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MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCiÓN DE PRESUPUESTOS 
PROGRAMA DE EVALUACiÓN DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

PROCESO DE EVALUACION 1998 
FICHA DE EVALUACION DE PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 

FORMATO A 

RECONSTRUCCION DEL PROGRAMAlPROYECTO 

Programa Mejoramiento de Banios (PMB) 

1.2 En caso de ser Pro.yecto, señalar el programa del cual forma parte o la(s) política(s) a la 
se vincula. 

El PMB es un programa oorrfinanciamiento asignado pol".ta Ley de Presupuesto vinculado a la política 
de desarrollo regional. Consta de cuatro etapas correspaRdientes a cuatro préstamos BID; para efectos 
de $a evaluación se considerata Cuarta Etapa (1994--1999) y las soluciones financiadas por Ley de 

desde 1994 a la:fecha. 

Unidad de Control de ..... rnn<: 

1.6 Nombre del profesionaliresponsable del 

Rubén Sec)úlveda nr..l~mrV\ 

1.7 Año de inicio del 1982 

1.8 Afto de término del Progr.en ejecución 
por año(sicorrespónde) Año 

El PMB ha sido realizado en4 etapas y cada una de eftas corresponde a un Préstamo BID: 
• Primera Etapa: Préstamo BID 11511C-CH Subprograma C(1983-1988) 
• Segunda Etapa: Préstamo BID 223/IC-CH (1987-1991) 
• Tercera Etapa: Préstamo BID 577/0C-CH (1990-1993) 
• Cuarta Etapa: Préstamo BID 771/0C-CH Subprograma B (1994-1999). 

A través de sus cuatro ~,ªpa$.el PMB <tenota cambios en cuatro aspectos: su dependencia 
administrativa; su justificacióÍl.legal; . los mecanismos y.operación de financiamiento; y sus aspectos 
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(a) Dependencia administrativa: 
• En 1982, el PMB depende de la División de Estudios del Ministerio del 1965 

Interior (DEMI) de la Subsecretaría del Interior. En 1985, se. crea la 
SUBDERE, la cual tomó cargo del programa. 

• En 1990, en la SUBDERE, se crea la División de Desarrollo Social y 1990 
Comunal (DIDESCO), quien coordina y controla el desarrollo de los 
proyectos PMB. Estadiv~QJt.se (ÜSUef:vedespués' de un par de años y el 
PMB queda a cargo de la DIOER de la SUBDERE. En la actualidad el PMB 
depende de la DIDER, Departamento de Inversiones, Unidad de Control 
Regional. . 

• En 1997, se incorpora el'reqUisito de que fos proyectOs deben contar con una 1997 
evaluación favorable del SERPLAC. Además se debe informar a los 
Concejos Municipales rá$pe,Ct~; .. 

.. : 

(b) Marco Legal: 
En sus inicios, en 1982, el marco legal del PMB se basa en la Ley 18.138, que 
faculta a las municipalidades la construcción de vivienda económica e 
infraestructura sanitaria, y en eID.S.(I) 804/1982, que espeCifICa las condiciones 
del sistema operativo del PMB. 
• Las modificaciones de 1988. a la Ley Orgánica Municipal autorizan a los 1938 

municipios la construcciól) de viviendas sociales. 
• La Ley Orgánica ConstituciQnaI19.175 de 1992 sobre Gobiernos y 1992 

Administración Regional faculta a los gobiernos regioRates .. a administrar y 
coordinar programas de inv~~Qn social (por ejempk>. elPMB). 

• La Ley de Presupuesto 1998inéorpora ·Ia posibilidad de Que el PMB destine 1998 
recursos a Instituciones.públieas y Organismos· del Sector Público que 
ejecuten proyectos comprendidos enefProgramaCllileBarrios. 

• El OS 828(1)/1998 que 1ll9d~fJFael OS 804(1)1198~Reglamento de la Ley 1998 
18.138, incorpora la ejecución de plantas de tratamientos de aguas servidas 
y las plantas elevadoras, asícorno las obras de arte; autoriza un aumento 
del 50% del costo m~ºde Iét$Olución vía res.oIucián del MINTER; Y 
establece que los beneficiarlos deberán aportar un ahorro previo mínimo de 
3 UF en caso de radicaciones y de 8 UF en caso de erradicaciones. 

(c) Mecanismos y operación •. Financiamiento: 
• El PMB ha contado con el apoyo de cuatro créditos BID: entasprimeras tres 1990 Y 1994 

etapas esta proporción ct?~~at45%. 45%, y 65%, respectivamente, 
y en la cuarta etapa, que.se inicia en 1994, disminuye considerablemente. 
Según el Contrato del Crédito BID 771/0C-CH Subprograma B 
correspondiente a esta etapa,la proporción sería del33%; sin embargo, en 
la práctica ha sido aún menor (ver Anexo Ficha A). 

• En los inicios del PMB, se transfería los fondos a los municipios en la Ley de 1992 
Presupuestos respectiva, mediante ítem Inversión Financiera y 
Transferencias de Capital. A partir de la aplicación de la Ley 19.175 de 1992, 
Capítulo 11, Funciones y Atribuciones del Gobierno Regional, Artículo 16 C, 
se faculta a los GobiemosRegionates a decidir la destinación de recursos a 
proyectos específicos de los ISAR. 

• En 1997 se define que no se podrá exigir a los beneficiarios del PMB un 1997 
aporte superior al de otros programas similares de vivienda. Además se 
aumenta el porcentaje máximo del presupuesto destinado a acciones 
concurrentes a un 12%. 
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(d) Aspectos Operativos: Los principales cambios operativos del PMB dicen 
relación con los cñteriosdeetegibilidad de\'9s proJ~OSi con las aooones 
concurrentes y con un nuevorríf:}caniSlllo, de coordin8cióflinterministerial. 
(d.i) Criterios de Elegibilidad de los Proyectos: ' 
• Costo unitario: en la primera etapa se estipula que el costo total máximo de 1987 

la solución no debe superar los US$ 3.000 (aproximadamente 147 UF), Y 
desde la segunda etapa en adelante este máximo se fija en 110 UF, salvo 
casos justificados en los que se permite un costo adicional del 30% 
(equivalente a 143 UF). 

• Ubicación: de ciudades o Z:Q.Qas suburbanas con, má~¿<ie, 50.000 habitantes a 1987 
atender poblaciones ubicadas en comunas de al menos 3.000 habitantes. 

• Justificación socioeco06miGa: :seincorpOra este reqUisito exigiendo un TIR 1987 
de al menos 12% para'el'componente caseta sanitaria',! conexión al sistema 
de servicios públicos, Y los costos del componente pavimentación a límites 
máximos establecidos por región. 

• Desarrollo Urbano: se incorpora la exigencia c;ie respetar los planos de 1990 
desarrollo comunal y el plan regulador comunal. 

(d.ii) Acciones Concurrentes 

• Se aumentan las aooones concurrentes de un 10% a un 12% del gasto total 1997 
delPMB. 

• 

• 

Se OIiemanlas acciones concurrentes no sólo a "aseQ(mlr la ejecución de los 
proyectos" sino que también a "asegurar una ciutera'cIe'proyectos". 1997 
Se incorpora la posibilidad d,e que el PMi3 destine ~cursos a Instituciones 1998 
Públicas y Organismos dél Sector Público, que' ejecuten proyectos 
comprendidos en el Programa Chile BarriOS. " 

(d.iii) Carta de Compromiso con Minvu: Protocolos de Acuerdos 
• Se acuerda complementación de acciones y/o inversiones entre sus 1998 

Programas y/o inversiones privadas, coordinando gestiones y estudiando 
modificaciones reglamentaRas, operativas y administrativas necesarias para 
ellagro de los objetivos. 

• Complementación y coordinación de acciolies, , y/Q inversiones entre los 
siguientes programas ~cmcos: . 
• Programa de Vivienda Progresiva -Prograroª ,de Mejoramiento de 
Barrios. . " 

• Subsidio Rural Título I y Vivienda Progresiva 10 Etapa, existentes -
Programa de Mejoramiento de Barrios. ' 
• Programa Subsidio Rural Título 11 - Programa (te Mejoramiento de 
Barrios. 
• Programa de Entorno del D.S. 235 (y. Y U.) de 1985 - Programa de 
Mejoramiento de Barrios. 
• Programas de Equipamiento Concursable y de Pavimentos Participativos 
- Programa de Mejoramiento Urbano. 

• Transferencia de información. 
• Programas de fortalecimiento 
• Gestión y control de la materialización y evaluación de estos Acuerdos, 

quedará a cargo la División de Politica Habitacional (Minvu) y la División de 
Desarrollo Regional (Subdere). 
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1. Justificación a nivel de .p()I~~S pÚb,ligls 

El PMB responde a una ne'eesídad básiCa de la población-el ~neamiento sanitario- y se orienta a las 
familias de extrema pobreza qoe habitan en antiguas Gperaciones sitio ó campamentos. Por el hecho de 
abordar el problema de carencia sanitaria, corresponde ca un aspecto de salubridad pública que afecta, 
no sólo a los habitantes de asentamientos precarios, sino que también al conjunto del país. 

2. Justificación a nivel de condiciones sociales y/o económicas a mejorar . . 
El PMB propone mejorar las condici,ooes.de marginalidad de los sectores pobres que habitan antiguas 
operaciones sitio o campamentos a través de la provisión de una infraestructura sanitaria, conexión a las 
redes e infraestructura vial. Además propone sanear las situaciones irregulares de tenencia, 
proporcionando títulos de propiedad a todos los ben~ficiarios. Ello implica un mejoramiento en los 
niveles de morbilidad, un meiQ,,~miento de las condiciones de la vivienda y de barrio, y una mejoría en 
las condiciones económicas de los benefiGiarios. Al respecto: 
• Según los informes de evaluación ex post de las tres etapas previas, la implementación del PMB 

disminuye el riesgo de contraer diarrea y de quemaduras a causa de accidentes en el hogar. 
• Referente a la focalizaqiónde \as tres etapas previas se encontró que en términos de educación, I 

empleo e ingreso la población beneficiaria corresponde a sectores de bajos recufSOS. 
• Según el estudio de rentabilidad social del proyecto la evaluación costo-beneficio deja ver ahorros 1

I significativos para los ,béneficiarios del PMB en los sectores agua potable, alcantarillado y energía 
eléctrica. 

Sin embargo, actualmente nQ eXiste una cuantificación del problema a solucionar: el déficit de 
saneamiento en comunas con más de 3.000 habitantes., 

3. Antecedentes que fundamentan la justificación del proyecto y su continuidad: 

(a) Constitucionales 

La ConstitUCión Política de !a .. RepQl;llica (1980) establ,ece en el Artículo 1 Inciso 4 "El Estado está al 
servicio de la persona humana y sufiJ;Jalidact es promover el Bien Común, para lo cual debe contribuir a 
crear las condiciones sociales que permitan a todos y cada uno de loS integrantes de la comunidad 
nacional su mayor realización espiritual y material con pleno respeto a los Derechos y garantías que esta 
Constitución establece". En el InCiso 5 entre otras cosas, asegura " ... el Derecho de las pefSOnas a 
participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional". 
Además, en el Artículo 19, incls82, se establece .... .Ia igualdad ante la Ley" y en el mismo artículo, 
inciso 9 se establece· ... el Derecho a la protección de la Salud". 
Ambos Art. en referencia faculta al Estado de Chile a invertir en el PBM, tanto por la focalización del 
programa en los sectores de. mayor vulnerabilidad y por el Fin planteado contribuyendo al saneamiento 
sanitario de los sectores marginales del país. 
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(b) Legales 
• ,Ley 18.138 de 1982 Programa Construcción d~ Viviendas y de Infraestructuras Sanitarias, que 

faculta a las municipalidaqes para desarrollar y efectuar programas de construcción de viviendas 
sociales y de infraestructuras sanitarias destinadas a resolver problemas de marginalidad 
habitacional. 

• OS(I) 804/1982 Reglamento para la Construcción de Viviendas y de Infraestructuras Sanitarias, que 
especifica las condiciones del sistema operativo .del PMB (a partir de 1998 se modifica este 
Reglamento actualizándolo con el nuevo diseño del Programa). 

• Modificaciones de 1988 a la ley Orgánica Municjpal que autorizan a los municipios la construcción 
de viviendas sociales e infraestructuras sanitarias. '. 

• Ley Orgánica Constitucional 19.175 de 1992 sobre Gobiernos y Administración Regional que faculta 
a los gobiernos regionales a . administrar y coordinar programas de inversión social (por ejemplo el 
PMB). 

• Leyes de Presupuesto correspondientes al período de evaluación -ley W19.259 de 1994, ley 
N°19.356 de 1995, Ley.W19.430 de 1996, ley N°19.486 de 1997 y ley N°19.540 de 1998- que 
asignan los recursos año a año. 

(e) Administrativos 

Ley 18.359 Orgánica de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo del Ministerio del 
Imenor que traspasa y asigna.funciones a esta Subsearetaría(1985) 

(d) De políticas de inversión 

• La ley Orgánica Constitucional 19.175 de 1992 define el mecanismo de asignación de recursos vía 
ISAR y el PMB se incorpora a este mecanismo. 

• la Agenda del gobierno actual define una meta de 42% de inversión pÚblica de decisión a nivel 
regional para el año 2000; . 

• El PMB hasta' ahora ha contado con apoyoñnanciero de Préstamos BID para el mejoramiento de 
barrios pobres. 

1. ¿Cuáles el fin planteado por el programa/proyeCto? 

Ha mejorado las condiciones de higiene y salubridad de la población. 

2. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento del fin del 
programa/proyecto? . 

Enfermedades infecciosas: vart~ción de. la proporciqn de personas que presentan enfermedades 
infecciosas antes y después de 'la impfementación del PtAS. 
3. ¿Cuáles son las metas ditectámente relacionádaS'ton lOs indicadores del punto anterior que a 
nivel de fin se ha propuesto ,l,programa/proyecto? 

No hay metas. 

4. ¿Cuáles son los medios deverificaCi6n a través de lOs' cuales se puede constatar que el fin del 
programa/proyecto se ha logrado? 

• Estadísticas MINSAl 
• Estudios de Evaluación Ex post del PMB (Préstamos B.I.D. 115/0C-CH, 22311C-CH y 571/0C-CH). 
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5. ¿Cuál es el nivelo grado de cumplimiento del fin del programa/proyecto? 

i) De acuerdo al Estudio de¡EYatllaciónEX-Post de láPrimeraEtapa del Programa la población de 
lotes con servicios presenta un' riesgo5&%' menor queJa' de campamentos' sin Sanear de enfermar 
de diarrea: la tasa de diaFteázenlotes conservicicis es de 32,3 por mil habitantes, mientras que esta I 
aumenta a 69,3 por mil entre los habitantes de campamentos sin sanear. I 

ii) De acuerdo al Seguimiento y-Evaluación de la Segunda y Tercera Etapa del P~ la tasa global ~e I 
diarreas sube de un 19, f por mil en los asentamientos saneados a un 61,8 por mil en la muestra Sin I 
saM~ i 

6. ¿Cuáles son los supuestos necesarios para la "su*ntabilidad" de los beneficios generados I 
por el programa/proyecto? . 

(a) A nivel de otras instituc~pú.:bficas co-ejecutoras 
Los municipios, como co-ejecutores deben: 
(i) proveer un acompañamiento aJos beneficiarios .del PMB en el proceso de consolidación de las 

viviendas a través de prQgramas ~e autoconstrucción, planos de viviendasterrniA8das, instrucciones 
de higiene y uso de la caseta sanitaria. 

(ii) proveer servicios de guardería infantil, educación primaria, salud y acceso viaJa los asentamientos 
saneados. 

No hay supuestos necesarios para la' sustentabilidad de los beneficios generados por él PMB para las 
otras instituciones co-ejecutorasktvQ1tJcrad.as: ni para los Gobiernos Regionales ni para las SERPLAC. 

(b) A nivel de otras instituciones públicas 

Existencia de programas de.apoyogeMrados por instituciones relacionadas, que estén dirigidos a 
fomentar el mantenimiento y buen uso de los servicios otorgados. 

(e) A nivel de condiciones $'Oclates 

Que la población beneficiaria use.ad~cuadalTlente y mantenga 10$ servicios otorgados por el PMB. 

(d) A nivel de condiciones económicas 

Que los beneficiarios cumplán .. ~ta· devOlución de~ créditos hipotecarios de manera que los 
municipios cuenten con recurSos para i~vertjr en el mejoramiento barrial o ~uipamiento de los mismos 
asentamientos, como se estipula en él Reglamento del Programa. 

(e) A nivel de condiciones políticas 

Que se mantenga y priorice una p6lftica" de inversión social hacia los sectores de mayor vulnerabilidad a 
través de una estrategia global de· mejoramiento de barrios. 

(f) A nivel de instituciones OeQIPfesas privadas ejecútpras 

Que las empresas constructorás cumplan con las bases de las licitaciones, e$pecialmente en cuanto a la 
calidad material de las obras. 
~~~\~~~~:t-~~~1:~?7'~\~~~~~R~1~1'~~~~'\~~~~'1P~~?~'p'2~~,\'\\Wt\.~ &M..~~%..,%."'~k.~""%..~::,." .... "&.'<&.::"-.&%~4.~"",4~~:i:;.."""-&"""":,.."""~%':"',4"*='",>,,,,,,,,~~ W ,,~'''~ 
1. ¿Cuál es el propósito planteado por el Programa/proyecto? 

Ha permitido el acceso real a las urbanizaciones y saneamiento a familias de extrema pobreza a través 
del otorgamiento de soluciones sanitarias. Los asentamientos han alcanzado un nivel de saneamiento 
estándar mínimo. 
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2. ¿Cuáles son los inc:U@dores definidos pªra~rel cumplimiento del propósito del 
programa/proyecto? 
La. Número de soluciones entregadas en propiedad .. 
i.b. Grado de cumplimiento deJ estándar mínimo: 

• caseta sanitaria con una superficie de por lo menos 6 m2, compuesta de un recinto de baño, un 
espacio para cocina y conexiones a lavadero, con instalaciones domiciliarias de agua potable, 
alcantarillado y electricidad 

• urbanización mínima que además de facUit~rlos . servicios domiciliarios indicados 
anteriormente, comprenda un sistema de evacuaqíón de aguas pluviales, vías vehiculares y 
peatonales, así como señalización y cierros e:t:ed¡~f~ mínimos. 

ii. Número de familias benefICiadas respecto al total'defamilias con déficit de saneamiento sanitario. 
iii. Grado de satisfacción de las familias beneficiadas:··' 

• con la caseta: tipo de construcción, tamaño del sitio, la ubicación en la ciudad. 
• con el equipamiento: C(lrn~rciO, (X)n$UltoliB;~.~éla, áreas verdes, servicios, seguridad 

ciudadána y sedeácomunitanas. '. '" ', .. '. . .' 

• con la infraestructura: desagües de ~uasPkMates·y.pavimentación. 

3. ¿Cuáles son las metas directamente relacionadas c0I1'10s'indicadores del punto anterior que a 
nivel de .propósito se ha propuesto el programalproyect()? 

No se establecen metas relacíon~as con I()s i~~9,~· .. ~finidos .. Se trabaja con metas de gasto 
establecidas anualmente en la Ley ~e. Presupuesto·Y,.GpJ) HP~,rrieta de 13,000 soluciones para el Crédito 
BID 771/0C-CH SUbprogramaB.correspondienteaJa .. ,ptIartaétapa .del PMB. La justificación de la 
petición del PMB establece metas núméricas relaéiGnadasatmorlto solicitado, sin embargo al aprobar el 
presupuesto no queda registradél, ~n~ rIl~a num~n~ ai4,l§t~A-
4. ¿Cuáles son los mediQscfe~rificación a ~.Ios cuales se puede constatar que el 
propósito del programa/pt()yecto .,~ ha lC)g,,~o? . 

Estadísticas de Control Programa Mejoramiento de Bamos. 
Estadísticas de registros municipales. 
Evaluaciones Ex post (préstamos BJ.D. 115/0C,.CH, ~3/,c-,CH y 577/0C-CH) .... 
5. ¿Cuáles el nivel o grado de cumplimiento defPf'QPÓ$ito del PTograma/proyecto? 

Entre los años 1994 y 1996 seejeculó el 100% delg~o~hado, en 1997 se ejecutó el 99,96%, según 
se detalla a continuación: . 
Año Presupuesto inicial Presupuesto final Gasto Ejecutado 
1994 24.294.150 24.400.92524.~00.925 

1995 28.254.225 28254.225 2a.~54.225 
1996 32.495.115 34.169.115 34.169.115 
1997 31.615.702 32.'371.038 32.359.232 
1998 33.327.855 
Nota: Los presupuestos incluyen arrastre (saldo contrato vigente) y contratación de soluciones nuevas 
por año 

6. ¿~áIes son los supuestos que deben ocurrir pata que el programa/proyecto contribuya 
significativamente al logró del Fin del mismo? . 

(a) A nivel de otras instituciones públicas co-ejecutoras 

Que cada Municipio tenga un plan de desarrollo que incorpore una estrategia de superación del déficit 
sanitario existente en su territorio. 
Que cada Gobiemo Regional tenga un plan de desarrollo regional que incorpore una estrategia integral 
ele superación del déficit sanitario en su territorio. 

(b) A nivel de otras instituciones públicas 

No hay. 
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(e) A nivel de condiciones .socia~ 

Que se identifiquen las famiftas'cortls' entrega de este tipo de soluciones. 

(d) A nivel de condicioneseconólnicas 

• Que el costo máximo de las soluciones estipulado para el programa, pennita el desarrollo de 
proyectos con factibilidad técnica. 

• Que los costos adicionales para el pago de servicios que significa la fonnalización de la 
urbanización, estén al alcance del nivel de ingresos de los beneficiariOs del programa. 

(e) A nivel de condiciones políticas 

Que los actores políticos ded~os niy,eles apoyen ~I Programa: desde las organizaciones territoriales 
y/o funcionales depoblaqorEt~,h~ª.~Poder Ejecutivo. 

(f) A nivel de instituciones o ernpresasprivadas ejecutoras 

No hay. 
q;~~~~~~~~'W~~~~"%'%~~~~~~-m9~~\~~~~~~ 
*4..~~~-*~-§...,,»,~~,",~~~%.~~».~-;:;:0:v':.,~-..;> ... ~'h~'0:~~~"~~~~:;~:&:%;»~'.~~':::x::'-'\.>,;,;0.",,~-::'~:.';::-,';·':»;;:~::':-0.~~'h~~;;&i..,~~%~ ~ .. 

Identificación de los co~.que produceelprogmmalproyecto 

1. Construcción de soluciones sanitarias.y obras de urbanización (construcción de infraestructura 
sanitaria; regularización~!~de';telreflO y enlregade¡títulos de propiedad a cada beneficiario; 
ejecución de obras de. utbarliza9on, ,redes de aguapotElble, alcantarillado, electricidad, y en casos 

2. 
calificados, gas; y reguraíi~Cióri deltrazado de calles y ~jes con pavimentaciqn mínima). 
Acciones concurrentes (ta~ ~r'f!b:estudios, cata~s,~aboración de proyectos de arquitectura y/o 
ingeniería, inspeCciones tbi~,'saneamiento de títulos y constitución de carteras ,hiootecarias) 

5.1 Componente 1 ; ". " 

Construcción de soluciones sanitadéls Y obras de urbaniza6ión. 

1. ¿Cuáles son los indicadores definidos para medir el cumplimiento de este compOnente? 
Cuantificación de soluciones entregadas: número de casetas;núrhero de arranques; número de uniones 

domiciliarias; número de emPillmes; mi de solerás; m2 de aceras; 
Pilsajes; número de saoeamieOtosde títulos de dominio. 

m2 de zafPilS; m2 pavimentos de 

2. ¿Cuáles son las metas c:litect.amente relacionadas con los indicadores del punto anterior que a 
nivel de este componente.¡ljilP(c)PueStoel programalproyecto? 

• El 100 % de las familias beneficiadas recibe una solución que inctuyen los indicadores mencionados. 

• Ejecutar el 1 00% del gastoestipuladoeR la Ley de.Presupuesto. 

3. ¿Cuáles son los medios de veñficación a través de los cuales se puede constatar que este 
componente del progralTlalproyecto se ha logrado? 

• Estadísticas Unidad de Control Programa Mejon3miento de Barrios. 

• Control de Ejecución de Gastos por Región 

• Estadísticas municipales referente a la construcción de obras y regularización de títulos. 

• Evaluaciones Ex-Post 

4. ¿CúaI es el nivel ogrado;decumplimiento de este componente delprogramalproyec:to? 
Casetas sanitarias contratadas por año: ..... 

" 

1994 9.556 
1995 16.166 
1996 16.456 
1997 16.486 
Total 58.664 
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5. Supuestos que deben ocurrir a nivel de este~componente para que el programa/proyecto 
conmb~ya significativ~nte al logro delPropósitQc:íe1 mismo 

(a) A nivel de otras instituciones públicas co-ejecutoras 

• Que los Gobiernos Regionales tomen conocimien\t) de los proyectos que postulan al Programa; 
coordinen con la SERPLAC;formulen las prioridades;deejecución; y aprueben los recursos para los 
proyectos específicos. 

• Que las SERPLAC administren e' proceS()de~lac;ión de los proyectos y realicen el análisis 
técnico y evaluación socio~conómica de 10spro~ept~postUIadPS por los municipios. 

• Que los municipios cumpran con el doble roLde. ~j~ores directos o mandantes y de unidades 
técnicas en el desarrollo de tos diferentes proyecto~.PNJB de acuerdo a lo establecido cumpla con 
las funciones asignadas en el Reglamento Operatív(i~BIDN°771/0C-CH: 
• en su calidad de m~ndantes: cuenten con los recufS€>S· humanos y financieros para detectar los 

asentamientos con déficit sanitario, postlJl~r:,ncit~r, ~judicar y contratar las obras; cancelar los 
anticipos y estados de pago; llevar el control físi~ y financiero contable de los proyectos y 
proceder a la liqUidación final de contratos. Gestionan la prioridad regional de los proyectos, 
regularizan la propiedad de los terrenos, administran las boletas de garantía, documentan el 
gasto del proyecto. y entregan títulos de dominio; 

• en su calidad de unidades técnicas: dispone de CápáCidad para· realizar la inspección técnica de 
las obras o de los mecanismos adecua(jospMata'f~hecta supervisión y control. Dispone de los 
mecanismos. para otOfJ}~r~ .• Jos beneficiarios;;~los TíijJlos de propiedad. Dispone de una oficina 
para el apoyo complementario a ra ejecuci611 de los proyectos, presta servicio de asistencia a 
los beneficiarios en la consolidación de sus viviendas~ 

• dan apoyo complementano·alaejecución deJlosproyectos: hacen una reunión informativa sobre 
la elaboración del proyecto con beneficiarios y su participación en el proceso; entregan material 
didáctico sobre el u$Oy.mantención de la ~$ela y sobre la consolidación de la vivienda 
definitiva; y disponen de una oficina de asistel1cia técnica. 

• suministren la siguiente información .. ala D,ºERpar~ cada proyecto: ficha de identificación del 
proyecto y cócligQa,p;~JCados de f.actíbittaad.~ cada servicio; certificados de dominio de 
terreno; certificado de ·financiamier'ito delL MUniCiPionaCia el costo total del proyecto y el año 
presupuestario en que se efectuará el aporte¡ y hOja resumen de costo del proyecto. 

(b)Aniveldeovas instmJ~,públi~S, < .......... . 

• Que el.MIN\ÍlJ o MOP.cert¡fJQUen.la factibiJid. de::tas:,cedes viajes. 
• Que el Ministerio. de Bienes Naeionales transfiera a Jasimunicipatidades a título gratuito los terrenos 

destinados a desarrollar el PMB cuando no se ejecufenen·terreno de propiedad municipal o de los 
PfDPios beneficiarios. 

(c)A nivel de condiciones sociales 

• 

• 

Que se focalice ade.cuad~nte: como mínknoel80~tde las familias a beneficiar deben ser de 
bajos ingresos, califica<iosen.~enos de 600. puri!9S ~Qlos índices. CASo 
Que las familias partiCipen 8h'Ia oferta del PMB. O~pués de la promulgación del OS(I) 828/1998, 
donde se reemplaza el crédito hipotecario por un ahorro previo, este supuesto se refiere a la 
capacidad de ahorro de los potenciales beneficiarios. 
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(d) A nivel de condicioneseCOA.ómicas 

• Que el Ministerio de HaCieRdaprovea los recursos'necesarios para la ejecuCiÓn de las soluciones 
sanitarias. ,",',':-:'-'t-, 

• Que el costo total de la solución no sea superior a 110 U.F., salvo en casosjustifJCadOS debidamente 
autorizados por resoluciórf de "fa . suaoeRE, previo informe favorable de la SEREMlde Vivienda y 
Urbanismo, esto se modifitaenel 08828(1) de 1998; en los que Sé permite un costo adicional del 
50% (165 UF) autorizado por resolución del Ministerio de Interior. 

• Que la inversión en infraeStructura tenga una tasa interna de retomo igualo mayor al 12%. 

• Que el componente de rtavimerrtación de calles y pasajes no exceda los porcentajes establecidos en 
el reglamentooperativo,'pufitO V,letra "ti" . 

(e) A nivel de condicionest?QI'~!; 
Que haya disposición de losldcaldesy Concejos de participaren el PMB. 

(f) A nivel de instituciones .0él'J:lP~spnvadas e~c;..ttó'l'8s 
• Que los contratiStas estéOil'lSCÍitos. en el Registro Internacional de Contratistas o en el Registro 

Local. 

• Que las condiciones de las licitaciones permita atraer cont~stas a participar en el PMB. 

• Que las empresas san~t:triasY de servicios colreSpondientes certifiquen la factibilidad de los 
servicios incorporados eQJps.proyectos,PMB. . .. 

6. Presentación del para qUé y/o para qu~nes se produce este componente del 
programa/proyecto 

(a) caracterización. socioeconómica de los benefICiarios inicialmente identificados para el 
programa/proyecto : 

Familias de escasos recursos (et;"80% con menos dé' 600 puntos en los índices CAS) que habitan en 
condiciones de marginalidad Sanitaria: . 

(b) Presentación del unive~ 'tRt,a':de potenciales qe~fici~ri()s directO,sejm,lirectos 

• Beneficiarios Directos: habitaJ')tes;encondiciones, demarginalidad sanitaria (antiguas operaciones 
sitio o campamentos) que no son asignatarios -ni su cónyuge o convMente- de alguna solución 
habitacional. La cuantificación del universo no está di~nible. Sin embargo se podría inferir de los 
datos CASEN 96 -"hogares según indicador de habittibiftdad y quinl,U"- que en .el quintil I y 11 un 
23.8% aún se encuentranddéficitde saneamientoyuri 7.3% cldéfieit saneamiento y materialidad 
del total de hogares. El análisis de, Jascifras a nivel urbano y rural vañan sustanciatmente. En el 
sector urbano en el I quintil yoon'fos dos indicadores el totaldehogares atcanzaoo 4% y el quintilll 
un 1.5%; mientras que en el sector rural en el primer quintil un 56.7% . tiene déficit de saneamiento y 
déficit de saneamiento y máterialidad y en el segundo quintil un 46.2% tiene carencias en ambos 
indicadores. 

• Beneficiarios Indirectos: habitantes de los sectores donde se implementan proyectos PMB. i 
(e) Identificación del número real de.' beneficiarios ql!e utilizaÍ este componente producido por ell 
programa/proyecto .. . I 

I 

El número de soluciones contratad~entre 4994 y 1997 es de 58.864. 

(d) caracterización socio-económica de los beneficiarios reales finales del programa 

Se exige con la presentación del proyecto que el 80% del total del listado de familias a beneficiar 
acredite un puntaje CAS inferior a 600 puntos. 

7. ¿Cómo y cuándo utilizan este componente los beneficiarios? 

Los beneficiarios utilizan su caseta e infraestructura desde que se terminan las obras y utilizan el 
componente saneamiento de títulos una vez que el Municipio hace entrega de los títulos de dominio. 
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8. ¿Cuáles son los efectos del uso que los beneficjaños hacen de este componente del 
programa? 

Mejoramiento de las condiciones sanitarias intntfamiUares y disminución de enfermedades infecciosas 
porta construcción de redes e infraestructura ~nitaria; y mayor estabilidad residencial por el 
saneamiento de títulos. 

5.2 Componente 2 

Se han financiado acciones concurrentes: 
1. elaboración de proyectos de arquitectura y/o ingeniería. inspecciones técnicas; 
2. catastros y estudios; 
3. constitución de carteras hipotecarias; 
4. saneamiento de títulos. 

1. ¿Cuáles son los indicadore~ definidos parcJ me"'ir ~I~umplimiento de este componente? 

No hay. 

2. ¿Cuáles son las metas C':Ü~nterelacionadas;GOaloS indicadores del punto anteñor que a 
nivel de este componente se ha propuesto el.pregrama(proyecto? 
Generar una adecuada ~~,depI"OYectos en ~1~Q1M!~.qemanda potencial de saneamiento del país 
y asegurar una correcta ejecución de los proyectos PMB; 

3. ¿Cuáles son los medios de veñficacióna ~ de tos cuales se puede constatar que este 
componente del prog~~yec;fo Se .. ~? .. 
Estadísticas Unidad de COntrol ~!PMB. • ... 

. ..... .... """.' .. ":' 
4. ¿Cúal es el nivel o grado de cumplimiento de est:e'cd'fflponente del' programa/proyecto? 

Sólo'se cuenta con información referente a la ejecUción;deigasto: entre 1994 y 1997. hay ejecución de 
gasto en acciones concurrantesen un 100%' de foasigñado (corresponde a un 10 % y un 12% del total 
PMB). Ver Anexo Ficha A. 

5. Supuestos que deben otumr a nivel de esteécfI1Ponente para que el programa/proyecto 
contñbuya significativamente al logro del Propósito del mismo 

(a) A nivel de otras instituciones públicas co-eje~~r:as 
Que los municipios que no cuenten con los recUrsOs técniCOS 'y financieros adecuados accedan al apoyo 
prestado a través de las acciones concurrentes previstas por el PMB. 

(b) A nivel de otras instituciones públicas '. 

No hay. 

(e) A nivel de condiciones sociales 
Los beneficiarios directos de las acciones concurrentes son los municipios carentes de capacidad 
técnica de llevar a cabo los proyectos PMB. Por tanto. el supuesto a nivel de condiciones sociales se 
refiere al apoyo que reciben estos municipios como co-ejecutores. 

(d) A nivel de condiciones económicas 
No hay supuestos de condiciones económicas. 

(e) A nivel de condiciones políticas 

No hay supuestos a nivel de condiciones políticas. 

(f) A nivel de instituciones o empresas pñvadas ejecutoras 

• Que existan consultores con experticia en las áreas necesarias. 
• Que las condiciones de los contratos permitan atraer a consultores a participar en los distintos 

subcomponentes de las acciones concurrentes. 
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6. Presentación del para qué ylo para quienes se produce este componente del 
programa/proyecto 

(a) Caracterización soci~conÓi'llica de los beneficiarios inicialmente identificados para el 
programa/proyecto 

Los beneficiarios directos son los municipios con carencia de capacidad técnica para postular y llevar a 
cabo proyectos PMB que cumplan con los requisitos del programa. 
Indirectamente, se beneficia~ I~ falllmashabitando. eflcoi4diciones de marginalidad sanitaria. 

(b) Presentación del universo toml de potenciales beneficiarios directos e indirectos 

Del total de 334 comunas del país; 306 municipios Son potenciales beneficiarios (sólo 28 no cumplen 
con el requisito de tener al menos 3.000 habitantes en su comuna) según Censo 1992. 

'? : __ . . . "-.'~¡ 1'~.,,\, 

(e) Identificación del nmnert):JeaJ de beneficiarios que Utiliza este componeRte producido por el 
programa/proyecto 

A modo de ejemplo, en 1997 se apoyó a 129 comunas con diversas acciones concurrentes, como: 
diseño, inspección, saneamiento:de.t1tulos y otros. 

(d) Caracterización soci~onómic:8 de los beneficiarios reales finales del programa 

Se priorizan las comunas má~ pobres incluidas en el Plan de Superación de la Pobreza. 

7. ¿Cómo y cuándo utilizan este~mponent,e los ~s? 
• preparación de proyectó:~estudiós dinaclibílidad, asesDtiatécnica, catastros; 

• ejecución de proyecto: cón;tpraqe te,.,-er1()s.inspección f~Ica, recepción de obras; 

• post proyecto: saneamiento de títulos, constitución de carteras hipotecarias, estudios de evaluación. 

8. ¿Cuáles son los efectos del .us.o que ·losbenef'lCiarios hacen de este componente del 
programa? 

En términos generales las acciones concurrentes contribuyen a la eficiencia del PMB. Específicamente, 
los municipios: 

• postulan proyectos a ser implementados por el PMB; 

• supervisan adecuadamente~Jas obras contratadas; 

• recepcionan las obras, 

• entregan titulos de dominio yconst~uyen carteras hipotecarias. 
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1. Indicar las actividades· que se debe cumplir paraCORlpletar cada uno de los Componentes del 
programa/proyecto 
Componente 1: . 
• Se determinó, en conjunto con el Ministerio de Hacienda, el marco presupuestario nacional del PMB. 
• Se determinó marco presupuestario regional e informó a los Gobiernos Regionales dicho marco. 
• Se veló pOr el buen cumplimiento del proceso de elaboración por los municipios de proyectos a nivel 

local; de su evaluación posterior por los SERPLAC de acuerdo a los criterios estipulados por el 
Reglamento; y finalmente, de su priorización adecuada por el Gobierno Regional. 

• Se autorizaron los procesos de licitación para los proyectos "RS", priorizados por el Gobierno 
Regional. 

• Se programaron técnica y financieramente los procesos de licitación. 
• Se veló por el buen desarrollo de los procesos de licitación a nivel municipal. 
• Se ejecutaron las licitaciones internacionales en casos necesarios. 
• Se analizaron y autorizaron las adjudicaciones, y en caso de proyecto desierto, se autorizó el 

proceso de re-licitación. 
• Se veló por la buena ejecución del proyecto .anivel municipal -administración técnica, financiera y 

contable-, y en casos pertinentes, se analizaron y evaluaron las solicitudes de modificaciones de 
contrato de ejecución de obras. En casos requeridos, se dispone de asesoría a los municipios por 
parte de la Unidad de Control. 

• Se consolidó y se actualizó la información de cada proyecto a nivel nacional en un banco de datos. 
• Se mantuvo el Registro de. Contratistas, se .. vendieron las Bases Administrativas Generales de 

Propuesta para todas Jicitaciones públicas y las Bases de Precalificación de Contratistas para las 
licitaciones intemacionales. 

• Se veJó por el estricto cumplimiento de las normas contenidas en el Reglamento Operativo del 
programa y Bases Administrativas del Programa. 

• En casos pertinentes, se asesoró administrativa y técnicamente los procesos de elaboración de 
proyectos, de licitación e inspección de obl:as en terreno. 

• Se efectuó un proceso de evaluación ex-ante, seguimiento y evaluación ex-post de los proyectos y 
del programa. 

componente 2: 
• Se revisaron las solicitudes de proyectos de acciones concurrentes. 
• Se autorizaron los procesos de licitación para los proyectos de diseño de ingeniería. 
• Se efectuaron procesos administrativos para el finantiam~nto de acciones concurrentes. 
• Se controlaron los proyectos a través de una supervisión qe los contratos. 
• Se administraron financiera y contablemente los proyectos correspondientes a las acciones 

concurrentes. 
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2. DeSCripción de los s~sc:k!produccjón de los cOl11pOnentes 
. 

(a) Descripción de los ~g~ós mediante los cqaJes se producen los com,onentes 

• El MINTER a través de la SUBDERE, es la unidad ejecutora del Programa. 
• La Unidad de Control cuenta con una cartera de proyectos RS en base a la información entregada 

por las SERPLAC de las 13 regiones. 
• Los Gobiernos Regionales ,priorizanlos proyectos informados RS por la SERPLAC de acuerdo al 

marco presupuestario colTespC)ndientey la Unidad Qe Control PUB, autoriza el proceso de licitación 
del programa, informandQ8 10$ municipios respectivos, impartiendo las instrucciones técnicas y la 
calendarización del mismO. 

• Los municipios llaman a licitación,pública. 
• Los municipios envían proposición de adjudicación a la Unidad de Control del PMB, la cual estudia 

los antecedentes y oficia la autorización o rechazo de las proposiciones de adjudicación a cada 
municipio. 

• Se ingresan al banco de datos los proyectos aprobados y se hace una cartofa de control contable de 
cada proyecto, tanto de obras romo de la línea d~.acciones concurrentes. Se ingresan los proyectos¡ 
a la base contable. Se ofICia a la DIPRES solicitando el giro de recursos. Se transfieren tos recursos 
a los municipios. 

• Los municipios adjudican, contratan y reciben las obras. 
• La DIDER solicita a 10$ municipios la rendición de la ejecución de los proyectos, las obras y los 

gastos. 
• Los municipios entregan los títulos de dominio.:. 
• La Unidad, de Control ideQtif'9l y determina la ne~idad de estudios compfementaños y efectúa la 

gestión y da asistencia técnica específica a ,los MuQicipi9s que lo req",ieren. 

(b) Descñpción de la organización que se ha dado el programa/proyecto para la producción de 
los componentes (Diseñar organigrama que 'incluya,'los"niveles y organizaciones públicas y 
pñvadas que participan en.el programa/proyecto y deSeribir el 'rol de cada una de ellas). 

" 

El Programa depende de laSUBDERE, DJOER. Dentro de esta División, se encuentra la Unidad de 
Control Programa de Mejoramiento de Barrios. 
El flujograma sintetiza el proéesO de producción del programa 
Adjunto Anexo N° 1. 

(c) Descñpción de la estructura de la Gerencia del Programa/proyecto y de sus 
responsabilidades 

La Unidad de Control del PMB tiene la responsabilidad de planificación" coordinación y control del 
desarrollo técnico y financiero del mismo. Tiene la facultad de solicitar información o antecedentes 
relativos al programa a las eritidadeS o empresas pertinentes. I 
Esta compuesto por nueve personas: la jefatura y ocho funcionarios que cumplen las funciones descritaS¡ 
a continuación: 
1. Proceso de licitación: revisa los proyectos priorizados y recomendados por la SERPLAC de cada I 

región, fija fechas de licitación y reasigna recursos en caso de licitación fallida (1 funcionario) 
2. Revisión de los aspectos, técnicos y de la construcción de obras: estudia la viabilidad técnica de los 

proyectos, revisa las peticiones de aumento o disminución de obras (2 funcionaños). 
3. Control administrativo contable: lleva el registro y respaldo de los estados de pago de cada obra y 

acciones concurrentes. Prepara la información base y lleva el registro contable del Préstamo BID (2 
funcionarios) . 

4. Línea de acciones concurrentes: distribuye los recursos, evalúa las peticiones de acciones 
concurrentes y controla los recursos transferidos a las municipalidades. También apoya en la 
constitución de carteras hipotecarias o en la aplicación de los decretos de renegociación de la deuda 
(2 funcionarios). 

5. Chile Barrios: coordina el PMB con el Programa Chile Barrio (1 funcionario). 
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2. ~scripcjón de los si$mll$ de produccjóndel~'C()mponentes 

(a) Descñpción de los sistemas de monitOteo, seguimiento y/o evaluación del 
programa/proyecto 

• Cuadro Financiero de Distribución de Recursos por Región (anual) 

• Estudios de Evaluación Ex Post (cada cuatro años) 

• Cartola de Control Contable por Proyecto (pennanente) 

• Informe Situación Financiera por Región (mensual) 

• Informe Situación Presupuestaria (mensual), 

• Solicitud a los GobiernOs Regionales de certificación de proyectos RS priorizados 

• Solicitud a los Municipios de Informe de Flujo de Caja por Proyecto (mensual). 

• Visitas a Terreno (periódicas) 

• Asesoría directa a municipios (permanente) 

• Bases de datos de proyectos de soluciones y de acciones concurrentes (estado de situación , 
distribución Regional y Comunal, Tipo) 

Además, de acuerdo al Reglamento Operatí't'o PMB,810n1/0C-CH Subprograma B, los Municipios 
para postular nuevos proyectos deberán demostrar qlJ~,han entregado al menos un 75% de los títulos de 
p~ad y proponer un ,plan,~rala entrega del resto ~"uQ,plazo máxirnode 8 meses y para postular a 
n~vosproyect~ los Municipio~c,1eberán,haber ~rf:ll,g~sto asignado. 

(b) Presentación de los indicadores de gestión e impacto,ctel programa/proyecto 

• El gasto ejecutado por región y nacional: AvanceOtiras, Avance Compromiso Obras y Gasto 
Ejecución Programa 

• Avance presupuestario anual 

• Número y desgloce de acciones concurrentes realizadas por comuna, por región y por tipo de 
acción. 

Ner Anexo N° 2 adjunto) 
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1. Identificación· de los principales aprendizajes y lecciones que deja .. ejecución del 
programa/proyecto ... 

• Se rescata de la experiencia la· necesidad de flexibilizar el emplazamiento y diseño de la caseta 
sanitaria de manera de facilitar e incentivar el adosamiento y consolidación de una vivienda 
definitiva. Las bases de .Ias últimas licitaciones incorporan. una cláusula que pennite la negociación 
del beneficiario con el contratista respecto a la ubicación y tipo de caseta sanitaria a construir. 

• En relación a la asignación de presupuestos a nivel regional, se aplica lo indicado en la Ley de 
Presupuesto de cada aoo, quésedeSCómpone en: 

• Saldo contratos'Vigerités 
• Demanda ponderada, constituida por carteras de proyectos licita bies (RS); en estudios (FI o 

OT) y potenciales (según fuentes diversas: Casen, Catastro, Asentamientos Precarios, 
Censo, etc.) 

• Se adecuan los procesos de licitación a las condiciones climáticas para pennitir el desarrollo de las 
obras en épocas más favorables'a'la construcción. 

• Se ha programado un. creciente .traspaso . de ... funciones hacia los Gobiernos Regionales, 
desarrollando una experjénciapi1otoen la VltIR~lón, a 'través de un convenio "Asesoría a los 
municipios en acciones conCUrrentes de PMB" con la concurrencia de tres Municipios y el Gobierno 
de la Región del~io-Bio .. 

• La Unidad de Control delPMB ha actuado como nexo de intercambio inter-municipal de aprendizaje 
en la ejecución de proyectos. 

• Se ha desarrollado una mejor capacidad de negociación con la contraparte BID en relación a los 
reglamentos de los Crédit()s. 

• Respecto a las acciones concurrentes: 
• se han incorporado criterios de distribución de los recursos: desde 1996 se pnonza la 

asignación a comunas incluidas en el Plan de Superación de la Pobreza; desde 1997 
además se privilegian las regiones que tienen mayor número de asentamientos no 
saneados; en 1998 además se incorpora la infonnación que entrega el catastro de 
asentamientos precarios y la Encuesta CASEN. 

• se fija un porcentaje meta para cada tipo de acción concurrente. 
• se reconoce la necesidad de construir un Registro de Consultores. 
• se detecta la necesidad de evaluar la efectividad de los estudios financiados a través de las 

acciones concurrentes: comparar proyectos ejecutados con y sin apoyo de estudios ad hoc. 
• Se detecta la necesidad de contar con un sistema de sanciones efectivas hacia las empresas 

contratistas que no cumplen con los compromisos adquiridos. 
• Se detecta la necesidad de establecer un mecanismo de compromiso de los potenciales 

beneficiarios con los proyectos para evitar cambios y deserciones en los listados que se adjuntan al 
proyecto. Se ha detectado la inviabilidad de utilizar el mecanismo de un crédito hipotecario en este 
tipo de programa dado que los beneficiarios potenciales son familias de extrema pobreza, los costos 
operativos tienden de ser elevados, y en casos de morosidad, los beneficiarios no pueden acceder a 
otros beneficios del Estado. Las modificaciones al OS: 804 Reglamento de la Ley N° 18.138 
incorporan el ahorro previO mínimo como nuevo mecanismo de compromiso", 

• Se constata que el PMB ha saneado prácticamente el total de los asentamientos precarios urbanos y 
que se está aplicando en un ámbito cada vez más rural, en situaciones geográficas más complejas y 
en agrupaciones más pequeñas. Esto tiene consecuencia en el costo de la solución. 

• Reconociendo la necesidad de mejorar la coordinación intersectorial, la SUBDERE ha finnado un 
Protocolo de Acuerdos con el Ministerio de Vivienda y Urbanismo cuyo objetivo se orienta a 
complementar acciones ylo inversiones entre sus Programas", 



2. Identificación de los reales o . potenciales beneficianGS de dicho aprendizaje 
Los ejecutores y co-ejecutores del programa son·105 primeros beneficiarios, de los aprendizajes 
señalados. Los beneficiarios finales son los habitanlesd'e asentamientos con déficit sanitario y los 
habitantes de asentamientos aledaños, quienes tambiéJl8e benefician con el mejoramiento del entorno. 

3. Pronóstico en tomo a la situación sin continuidaddet programa/proyecto 

De no continuar el PMB, la mayoría de los habitantes .. <J~ .. a$entamientos con déficit sanitario seguirán 
habitando en condiciones carenciales ya que no tieflencapacidad de postular a los programas del 
MINVU; y de tener posibilidad de hacerlo, tendrían que abandonar su lugar y con ello las redes de apoyo 
y estabilidad social alcanzada. 

4. Descripción en tomo a si existe algún tipo de retomo social, económico o político, directo o 
indirecto que permita pronosticar la autosustentabilidad del programa/proyecto a mediano o 
largo plazo 

La autosustentabilidad entendida como que el PMBpueda generar un retomo que le permita 
autofinanciarse sin apoyo gubernamental, es imposible por el fin que busca y tipo de focalización a que 
apunta. 
Sin embargo es importante destacar la rentabilidad social, económica y política que puede generar el 
PMB directamente (mejoramiento de las condiciones de vida, ahorro en el gasto en salud, estabilidad 
cívica, etc.) e indirectamente (detonar un proceso constructivo que consolida física y socialmente las 
poblaciones precarias, mejorar los niveles de ingreso de los beneficiarios, contribuir a menores índices 
de alcoholismo, drogadicción y criminalidad). 

·17· 



Anexo 1 FICHA A 
FLUJOGRAMA DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS 
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Anexo 2 FICHA A 

:ClJj\;pRO I'C\;';ili~~,,¡;';; .. ;i,,(L r. (~;¡i~hy;L%j#~¡/ ......• i •••. ,<.....\yt< •.......... < .. · .••.•.• · ...•.•• ·<U· .\ •••. 
rA~ft~O_1~9~94~ __ ~ __ ~I __ -+ ___ I~I __ ~ __ ~II~I __ +-~IV~~~~V __ -+ __ ~V~I __ ~ __ V~II~~ __ V~I~II __ +-_IX x XI XII RM TOTAL 

OBRAS 936.923 634.234 40.800 1.026.009 3.647.113 806.061 1.616.013 6.684.383 2.119.760 2.372.066 377.034 180.829 1.731.298 21.971.611 

ACC.CON. 386.404 o 116.096 o 178.232 79.697 93.828 627.421 19.494 7.402 1.371 o 1.020.471 2.429.416 

TOTAL 1.323.327 634.234 166.896 1.026.009 3.726.346 886.768 1.709.840 7.111.804 2.139.264 2.379.67 378.405 180.829 2.761.768 24.400.926 

SOLUCIONES 764 502 o 371 1.917 449 168 1.699 1.186 1.241 236 1.024 9.666 

-~--
.. _~ ._----_._------

Mo 1996 I 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII RM TOTAL 

OBRAS 1.636.911 1.197.666 798.272 1.662.629 4.269.777 29.746 1.216.399 6.916.099 1946.169 2.861.39< 276.886 109.204 3.847.846 25.655.896 

ACC.CON. 76.354 47.138 149.403 o 102.634 1.403.313 79.088 177.371 33.425 77.281 o o 453.323 2.598.330 

TOTAL 1.712.265 1.244.803 947.674 1.562.629 4.372.411 1.433.080 1.294.487 6.093.470 1.978.594 2.928.673 276.886 109.204 4.301.169 28.254.225 
SOLUCIONES 227 466 980 1.115 2.929 1.164 859 3.249 1.664 1.684 60 o 1.869 16.166 

Afto 1996 ¡-- I 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII RM TOTAL 

OBRAS 224.426 809.276 1.799.051 1.367.144 6.628.174 1.114.337 1.569.378 10662183 2.465.669 2.565.610 204.461 o 1.351.032 31.050.632 

ACC.CON. 17.942 141.995 76.032 37.278 733.753 204.167 148.585 864.846 212.671 190.867 2.790 o 487.557 3.118.483 

TOTAL 242.368 951.272 1.875.083 1.394.422 7.361.927 1.318.504 1.717.964 11527029 2.678.229 2.756.478 207.251 o 2.138.689 34.169.115 
SOLUCIONES o 843 471 871 3.120 388 1.063 6.966 1.362 698 109 o 666 16.456 

Ano 1997 I 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII RM TOTAL 

OBRAS 187.536 1.126.346 699.963 2.576.909 5.568.126 968.237 2.500.461 8.149.592 2.111.284 2.286.377 336.082 21.809 2.353.265 28.975.968 

ACC.CON. 18.236 29.096 60.748 200.939 337.200 235.703 209.895 988.737 236.277 707.118 103.898 1.683 354.735 3.483.264 

TOTAL 205.771 1.156.442 760.711 2.777.848 6.905.327 1.193.940 2.710.347 9.138.328 2.436.561 2.993.494 439.980 23.492 2.707.990 32.359.232 
SOLUCIONES 369 925 380 2.712 924 636 1.465 3.313 643 1.467 285 37 2.830 16.486 

Año 1998 (1) I 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII RM TOTAL 

OBRAS 526.603 296.966 314.750 2.082.487 977.462 446.212 1.032.597 3.088.658 649.750 833.627 268.631 26.404 1.660.000 16.242.936 

ACC.CON. o o o 46.055 81.085 68.636 38.625 279.727 61.588 36.890 5.260 o 3.100 610.955 

TOTAL 626.603 296.966 314.760 2.128.542 1.068.637 604.847 1.071.222 3.368.386 711.338 870.517 263.881 26.404 1.653.100 12.795.092 

SOLUCIONES 462 287 106 1.250 749 267 1.704 4.956 576 903 30 o o 11.289 
(1) hasta el 30/JUnlo/199B 



MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCiÓN DE PRESUPUESTOS 
PROGRAMA DE EVALUACION DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

PROCESO DE EVALUACIÓN 1998 

ANEXO AL FORMATO A 

ANTECEDENTES PRESUPUESTARIOS Y DE COSTOS 

Observaciones 

1 . Para efectos de comparar costos, presupuestos y gastos a un mismo año base, las cantidades 
deben ser expresadas en pesos reales de 1998. 

2. Para actualizar costos y gastos nominales a valores reales 1998, se deben multiplicar por los 
factores señalados en la siguiente tabla: 

Año Factor 

1994 1297 

1995 1.198 

1996 1.116 

1997 1.052 

1998 1.000 

3. Por el concepto de "presupuesto devengado" se entenderá todos aquellos recursos cuyos gastos 
fueron comprometidos en períodos posteriores al asignado. 

AÑo A B C D C-D 

Presupuesto PresupUesto Presupuesto devengado Gasto ejecutado saldo 
inicial aprobado final aprobado 

Monto % Monto % 
presupuest 

ario 

1994 24..294.150 24.400.926 24.400.925 100,00 O 

1995 28.254.225 28.254.225 28.2S4.225 100,00 O 

1996 32.495.115 34.169.115 34.169.115 100,00 O 

1997 31.615.702 32.371.038 32.359.232 99,96 11.806 

1998 (1) 33.327.855 111/111/ /111//11 1111111/ 11111111 

(1) Corresponde indicar solamente el inicial 



AÑO 1994 A B e D E 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
inicial Final aprobado devengado efectivo ejecución 

aprobado 

1. Gastos Generales 
MnisteñolServicio(2) 

1.1 Personal 701.789 701.789 O 699.986 99,74% 

1.2 Bienes Y servicios 471.456 471.456 O 470.598 99,82% 

1.3 Inversión O O O O 

1.4 Transferencias 639.250 639.2S0 O 631.132 

2. Gastos imputables 
al Pragrama (3) 

2.1 Personal 54.607 83.994 O 83.994 100,00% 

2.2 Bienes Y servicios 24.622 24.622 O 24.622 100,00% 

2.3 Inversión O O O O 

2.4 Transferencias 24.294.150 24.400.926 O 24.AOO.926 

3. Gasto vía gIosa(4) 

3.1 Personal O O O O 

3.2 Bienes Y servicios O O O O 

3.3 Inversión O O O O 

3.4 Transferencias O O O O 
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AÑO 1995 A B e D E 

Presupuésto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
Inicial Final aprobado devengado efectivo ejecución 

Aprobado 

1. Gastos Generales 
MnisteriolServicio(2) 

1.1 Personal 764.225 764.225 O 762.249 99.74% 

1.2 Bienes y 538.821 538.821 O 538.702 99.98% 
servicios 

1.3 Inversión O O O O 

1.4 Transferencias 445.826 445.826 O 443.834 99.55% 

TOTAL 1.748.872 1.748.872 O 1.744.785 99.77% 

2. Gastos impUtables 
al Pragrama (3) 

2.1 Personal 89.038 89.038 O 89.038 100,00% 

2.2 Bienes y 1.446 1.446 O 1.446 100,00% 
servicios 

2.3 Inversión O O O O 

2A Transferencias 28.254.225 28.254.225 O 28.254..2:25 100,00% 

TOTAL 28.344.709 28.344.709 O 28.344.709 100,00% 

3. Gasto via gIosa(4) 

3.1 Personal O O O O ¡ 
I 

3.2 Bienes Y O O O O ¡ servicios 

3.3 Inversión O O O O 

3.4 Transferencias O O O O 

TOTAL O O O O 
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AÑO 1996 A B e D E 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
inicial Final aprobado devengado efectivo ejecución 

aprobado 

1. Gastos Generales 
MnisteriolServici0(2) 

1.1 Personal 836.233 836.233 O 836.341 98,82% 

1.2 Bienes Y 653.595 653.595 O 653.595 100,00% 
servicios 

1.3 Inversión O O O O 

1.4 Transferencias 436.431 436.431 O 436.429 100,00% 

TOTAL 1.926.260 1.926.260 O 1.916.365 99.49% 

2. Gastos impUtables O 
al Pragrarna (3) 

2.1 Personal 81.630 81.630 O 81.630 100,00% 

2.2 Bienes Y 12.029 12.029 O 12.G29 100,00% 
servicios 

2.3 Inversión O O O O 

2.4 Transferencias 32.495.115 34.169.115 O 34.169.115 100,00% 

TOTAL 32.588.774 34.262.774 34.262.774 100,00% 

3. Gasto via glosa(4) 

3.1 Personal O O O O 

3.2 Bienes y O O O O 
servicios 

3.3 Inversión O O O O 

3.4 Transferencias O O O O 

TOTAL O O O O 
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AÑo 1997 A B e o E 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto porcentaje de 
inicial Final aprobado devengado efectivo ejecución 

aprobado 

1. Gastos Generales 
MnisteriolServicio2) 

1.1 Personal 890.934 890.934 O 890.506 99,95% 

1.2 Bienes Y 663.538 663.538 O 663.029 99,92%1 

servicios 

1.3 Inversión O O O O 

1.4 Transferencias 414.884 414.884 O 414.883 100,00% 

TOTAL 1.969.356 1.969.356 O 1.968.418 99,95% 

2. Gastos imputables 
al Pragrama (3) 

2.1 Personal 88.877 80.877 O 80.877 100,00% 

2.2 Bienes Y 15.435 15.435 O 15.435 100,00% 

servicios 

2.3 Inversión O O O O 

2.4 Transferencias 31.615.702 32.371.039 O 32.359.237 99,96% 

TOTAL 31.712.014 32.467.351 O 32.467.351 100,00% 

3. Gasto via glosa(4) 

3.1 Personal O O O O 

3.2 Bienes Y O O O O 
servicios 

3.3 Inversión O O O O 

3.4 Transferencias O O O O 

TOTAL O O O O 
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AÑO 1998 A B e o E 

Presupuesto Presupuesto Gasto Gasto Porcentaje de 
inicial Final aprobado devepgado efectivo ejecución 

aprobado 

1. Gastos Generales 
MnisteriolServicio(2) 

1;.1 Personal 839.268 O O O 

1.2 Bienes Y 595.218 O O O 
servicios 

1.3 Inversión O O O O 

1ATransferencias 413.549 O O O 

TOTAL 1.848.035 O O O 

2. Gastos imputables 
al Pragrama (3) 

2.1 Personal 83.501 O O O 

2.2 Bienes Y 12.000 O O O 
servicios 

2.3 Inversión O O O O 

2A Transferencias 33.327.855 O O O 

TOTAL 33A23.356 O O O 

3. Gasto vía gIosa(4) 

3.1 Personal O O O O 

3.2 Bienes Y O O O O 
servicios 

3.3 Inversión O O O O 

3A Transferencias O O O O 

TOTAL O O O O 

(2) Se debe señalar aquí el total del gasto correspondiente al Ministerio o Servicio responsable de la 
ejecución del proyecto o programa en evaluación, en los ítemes que se indica. 

(3) En la medida en que no sea posible identificar los costos directos del programa, por estar algunos o la 
totalidad de sus itemes en los Gastos Generales de la Institución, realizar el cálculo del prorrateo 
~pond~te,asumiendo~1 Programa respectivO'COInO!gn Centro de Costos. 

(4) Corresppnde al desglose del gasto autorizado, ¡m los casos en que el programa o proyecto ha sido 
autorizado vía glosa. 
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Corresponde aquí señalar las fuenteS' de linanciamierlto del programa ~o, y los montos y porcentajes respectivos, de 
corresponder, en base al presupueSto'final aprobado o actualizado a Dicieríiire de cada año. 

FUENTES DE 1994 1995 1996 1997 

FINANCIAMIENTO Monto % Monto % Monto % Monto % % 

~ E~i~¡~f~~I~f~f~f~1~~F'~";7""53""""""""';"",,········:···················1 

~ ~-._:!_.~.~.~~:--_ .. _--_ ... ~._-
:AL ,_~r~L:;f.~t~,~,~f~~~t~i~I~~t~~···················· 
(5) Para el año 1998, señalar solamente el presupuesto inicial aprobado. 
(6) Individualizar 

Considerando que algunos progrcmas a ser evaluados se ejecutan en coordinación con diversas instancias públicas, ya sea de 
los niveles central, l'egionaI o local, señalar estas otras fuentes de financiamiento, y sus montos. 

Institueión(es) (7) 

a) 

b) 

e) 

d) 

TOTALES 

Tipos de aporte (8) Monto Ob$ervaeiones 

(7) En el caso de ser R)ás de una institución a nivel regionafocomunal indicar el número exacto. 
(8) Debe señalarse el ítern de ~RQrte correspondiente {persqnal,bienes y servicios de consumo, inversión, 

transferencias, otros (identificar). 

NOTA: En caso de no poder cuantificar el monto de los aportes indicar la o las razones. 
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Año 1994 I 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII RM TOTAL 

Componente (9) 

OBRAS 936.923 634.234 40.800 1.026.009 3.647.113 806.061 1.616.013 6.684.383 2.119.760 2.372.066 377.034 180.829 1.731.298 21.971.611 

ACC.CON. 386.404 O 116.096 O 178.232 79.697 93.828 627.421 19.494 7.402 1.371 O 1.020.471 2.429.416 

TOTAL 1.323.327 634.234 166.896 1.026.009 3.726.346 886.758 1.709.840 7.111.804 2.139.264 2.379.67 378.406 180.829 2.761.788 24.400.926 

Ano 1996 I 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII RM TOTAL 

Componente (9) 

OBRAS 1.636.911 1.197.668 798.272 1.662.629 4.289.777 29.746 1.216.399 6.916.099 1946.169 2.861.392 276.886 109.204 3.847.846 26.666.896 

ACC.CON. 76.364 47.138 149.403 O 102.634 1.403.313 79.088 177.371 33.426 77.281 O O 463.323 2.698.330 

TOTAL 1.712.266 1.244.803 947.674 1.662.629 4.372.411 1.433.060 1.294.487 6.093.470 1.978.694 2.928.873 276.888 109.204 4.301.169 28.264.226 

Año 1995 I 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII RM TOTAL 

Componente (9) 

OBRAS 224.426 809.276 1.799.061 1.367.144 6.628.174 1.114.337 1.669.378 10662183 2.466.669 2.666.610 204.461 O 1.361.032 31.060.632 

ACC.CON. 17.942 141.996 78.032 37.278 733.763 204.167 148.686 864.846 212.871 190.887 2.790 O 487.667 3.118.483 

TOTAL 242.368 961.272 1.875.083 1.394.422 7.361.927 1.318.604 1.717.964 11627029 2.678.229 2.768.478 207.261 O 2.138.689 34.169.116 
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Año 1997 I 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII RM TOTAL 

Componente (9) 

OBRAS 187.536 1.126.346 699.963 2.576.909 5.568.128 958.237 2.500.451 8.149.592 2.111.284 2.286.377 336.082 21.809 2.353.255 28.875.968 

ACC.CON. 18.235 29.096 60.748 200.939 337.200 235.703 209.895 988.737 235.277 707.118 103.898 1.683 354.735 3.483.264 

TOTAL 206.771 1.165.442 760.711 2.777.848 5.905.327 1.193.940 2.710.347 9.138.328 2.436.561 2.993.494 439.980 23.492 2.707.990 32.359.232 

Año 1998 (10) I 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII RM TOTAL 

Componente (9) 

OBRAS O O (j O O O O O O O O O O O 

ACC.CON. O O O O O O O O O O O O O O 

TOTAL O O O O O O O O O O O O O O 

(9) Especificar componente 
(10) Inicial Aprobado 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCiÓN DE PRESUPUESTOS 

PROGRAMA DE EVALUACiÓN DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

PROCESO DE EVALUACION 1998 
FICHA DE EVALUACION DE PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 

FORMATOB 
OBSERVACIONES Y COMENTARIOS POR TEMA 

1.2 En caso de ser Proyecto, señalar el programa del cual forma parte o la(s) política(s) a la I 
se vincula . 

El PMB es un programa con financiamiento asignado por la Ley de Presupuesto vinculado a la política de 
desarrollo regional. Consta de cuatro etapas correspondientes a cuatro préstamos BID; para efectos de 
esta evaluación se considera la Cuarta Etapa (1994-1999) y las soluciones financiadas por Ley de 
Presupuesto desde 1994 a la fecha. 

Ministerio del Interior 

(si corresponde): Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo 

Si bien el problema al que apunta el PMB es el de saneamiento sanitario y se justifica como política 
pública· por su incidencia en la salubridad nacional, es importante señalar que la justificación última dice 
relación con el término de la marginalidad. En ese sentido es importante considerar soluciones más 
integrales que se potencien mutuamente, coordinando acciones con otros organismos que atienden 
necesidades en este ámbito (por ejemplo, con el programa Chile Barrios, Pavimentos Participativos, u 

- 1 -



2. Observaciones y comentarios en tomo a la justificación a nivel de condiciones sociales ylo 
económicas a mejorar 
Es posible justificar el PMB a través de los datos que entregan fuentes secundarias (básicamente Censo 
Nacional, Encuesta CASEN y Fichas CAS), ya que indican que existe una población importante afectada 
por situaciones carenciales sanitarias. La encuesta CASEN 96 indica que en los sectores urbanos el 
1.1% de la población tiene. déficit de saneamiento, y que· el 0.4% tiene déficit de saneamiento y 
materialidad, mientras que en los sectores rurales el déficit sanitarios es del 38.9% y con déficit de 
saneamiento y materialidad es de un 11.1 %. El déficit total de saneamiento es de un 6.9% y el déficit de 
saneamiento y materialidad es del 2.0%. El PMB posee un alto grado de focalización hacia el quintil más 
desfavorecido. Según la encuesta CASEN 96 entre los años 1994 a 1996 el quintil (1) recibió el 50.8% de 
las soluciones, el quintil (11) el 30.5%, el quintil (111) el 11.1 %, el quinti/ (IV) el 6.1 % Y el quintil (V) el 
1.5%. 
Si bien las condiciones sociales y/o económicas a mejorar, así como la focalización, justifican esta línea 
de acción, es necesario conocer la necesidad real cuantitativa y cualitativamente. Sin eno, en la medida 
que no exista un catastro y que existan posibiJidades de financiar soluciones habitacionales emergentes, 
se corren los siguientes riesgos: 

• que el PMB se transforme en una alternativa de acceso a la vivienda; 

• que el PMB, más que solucionar situaciones existentes locales, atraiga pobladores de otras comunas 
o localidades; 

• que el PMB no siempre actué conforme a los planos de desarrollo de la comuna, sino que éstos se 
adapten para acogerlos aSentamientos irregulares. 

3. Observaciones y comentarios en tomo a los antecedentes que fundamentan la justificación del 
proyecto y su continuidad: 

(a) Constitucionales 
Los ArtíCUlos 1 y 19 de la Constitución Política de la República facultan al Estado de Chile a invertir en 
el PMB, tanto por la fOcalización del programa, en los seCtOres de mayor vulnerabilidad, como por el fin 
planteado, que apunta al mejoramiento de las condiciones de salubridad de la población. 

(b) Legales 

• La Ley 18.138 faculta ~.Ia SUBOERE para ejecutar el PMB, a través del OS 828(1)/1998 que 
modifica el OS 804(I)J1982.Este nuevo OS permite a la SUBOERE rediseñar los proyectos del PMB. 

• Ley Orgánica Municipalde 1988 faculta a 105 municipios a ejecutar programas tipo PMB. Sin 
embargo, debido a que esta Ley no establece un reglamento operacional similar al OS(I) 804/1982, y 
sus modificaciones en el OS 828(1)/1998, se opera en el marco de dichos Dewetos Supremos. 
Actualmente sólo las soluciones realizadas con cargo al Crédito BID deben regirse necesariamente 
por el OS(I) 804/1982. 

• La Ley Orgánica Constitucional 19.175 de 1992 sobre Gobiernos y Administración Regional faculta a 
105 gobiernos regionales a administrar y coordinar programas de inversión social (por ejemplo el 
PMB); sin embargo no establece mecanismos efectivos de traspaso que permitan a los gobiernos 
regionales ejercer sus nuevas funciones. 

• A pesar que la Ley de Presupuesto 1998 posibilita la coordinación con otros programas (como por 
ejemplo con el Programa Chile Barrios) y faculta transferencias del PMB al Programa Chile Barrios, 
no establece claramente un método operacional. 

(e) Administrativos 

El PMB se originó en el MINTER y depende de la SUBOERE, lo que corresponde por su carácter y 
orientación a la seguridad ciudadana (principalmente en términos de salubridad), y se ejecuta a través 
de los municipios. Si bien en más de una ocasión, se ha considerado su traspaso al MINVU debido a su 
relación con la vivienda y hábitat urbano, creemos que por su forma de ejecución y gestión, se justifica 
su permanencia administrativa en la SUBOERE. A partir de este principio, creemos necesario avanzar 
en un proceso de descentralización, incorporando cada vez más a las regiones en la gestión 
administrativa. 

(d) De políticas de inversión 

Parece adecuado que el PMB esté incorporado como recurso ISAR. 
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-~~~~~~~~~~~ ~~~~~~,-a~~~~ 

1. Observaciones y comentarios en tomoaj>Ttnplillrti!adbporelprogramalproyecto 
El fin planteado por el PMB, mejorar las condiciones de higiene y salubridad de la población de mayor 
vulnerabilidad, es lícito. De hecho las evaluacion~s ex-post han demostrado que se disminuye la 
morbilidad significativamente, lo que involucra una disminución del gasto en atenciones de salud y una 
mejoría en las condiciones de la calidad de vida de lapoplación beneficiada. Sin embargo: 

• pareciera ser que también tiene efectos importantes en detonar un proceso constructivo de 
consolidación de las viviendas y del barrio. Esto debiera ser recogido, valorado e incentivado a 
través de programas de apoyo adicionales: por ejemplo programas de autoconstrucción, banco de 
materiales, capacitación organizacional barrial y técnica, etc. 

• parece necesario gestionar acciones con organismos que apuntan al fin del PMB, complementando 
acciones del PMB con organismos que potencien los efectos del mismo, como MINSAL, MINVU y 
otros. 

2. Observaciones y comentarios en torno a los indicadores definidos para medir el cumplimiento 
dél fin del programéllproyecto 

Si bien la disminución de enfermedades infecciosas es uniOdicador válido, debe tenerse en cuenta que 
ésta no es sólo producto del PMB sino que también. infl~yen factores externos (por ejemplo campañas 
de MINSAL). 

3. Observaciones y comentarios en tomo a las~s que a nivel de fin se ha propuesto el 
prog~élIproyecto .. 

El PMB no plantea metas. Considera la disminución de enfermedades infecciosas como el fin del 
Programa, sin cuantificar su aporte. Se puede deducir que el saneamiento sanitario contribuye este fin. 

4. Observaciones y comentarios en tomo a los m~iOs de verificación a través de los cuales se 
puede constatar que el fin del programa/proyecto se ha logrado 

• Si bien se plantea como medio de verificación fXlr.~(te de la Unidad de Control del PMB las 
estadísticas MINSAL, no se dispone de esteinstrUrri.etrto que permita cuantificar la disminución de 
enfermedades infecciosas, ni tampoco se considera·"Em fa justificación para la implementación del 
proyecto de estadísticas sanitarias de los asentamientos que postulan al saneamiento. 

• El indicador ha sido medido indirectamente en las evaluaciones ex-post a través de la comparación 
de poblaciones con y sin saneamiento. 

A pesar de los comentarios anteriores, Chile para su nivel de desarrollo, se caracteriza por bajos índices 
de morbilidad en el ámbito de infecciones sanitarias, pudiendo ser este programa un aporte a ello. 

5. Observaciones y comentarios en tomo al niVel o grado de cumplimiento del fin del 
programa/proyecto 

Los resultados de las evaluaciones ex.,.post señaJanuná disminución significativa de diarreas. Además 
se registra una tendencia de disminución de quemaduras (como indicador de accidentes en el hogar). 
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6. Observaciones y comentarios en tomo a los supuestos necesaños para la "sustentabilidad" 
de los beneficios generados por el programa/proyecto 

(a) A nivel de otras instituCiones públicas co-ejecutoras 

Según los antecedentes que se entregan en las evaluaciones ex - post de los Créditos 223/1C-CH y 
577/0C-CH, las acciones de acompañamiento de los beneficiarios en el proceso de consolidación de las 
viviendas y la provisión de equipamiento e infraestructura han sido insuficientes. Estos dos aspectos se 
consideran esenciales para la susténtabilidad de los beneficios del programa: 

1. 

• 

• 

Respecto al acompañamiento a los beneficiarios en el proceso de consolidación de las viviendas: 
De acuerdo a la información de los funcionarios municipales en una muestra de 17 comunas sólo se 
entregó apoyo en cuanto: 
• capacitación para el mantenimiento de la caseta en 6 municipios (parcialmente en 2 más); ! 
• instrucciones sobre su uso en 9 (parcialmente en uno más); ¡ 
• apoyos adicionales como construcción de una unidad seca en un municipio (parcialmente en uno ¡ 

más); 
• entrega de materiales de construcción en uno (parcialmente en 2 máS); 
• apoyo con mano obra en un municipio (parcialmente en 3 más); 
• asistencia técnica en uno (parcialmente en 8 más); 
• ylo asistencia social para la organización de grupos en 5 municipios parcialmente. 
De acuerdo a la información de los beneficiarios (una muestra de 1350 beneficiarios en 32 
asentamientos): 
• al 11 ,4 % se le entregó instrucciones de uso y mantención de la caseta, 
• al 5,4% planos tipo de vivienda para autoconstruir, 
• 2,6% materiales de construcción, 
• 1 ,5% piezas o casas de emergencia, 
.0,6% manuales de autóconstrucción y 
.0,7% otros apoyos (subsidios para construir, traslado y cancelación de la deuda hipotecaria) 

11. Respecto a la provisión de equipamiento e infraestructura, se señala que: 
• el 70,5% de los encuestados declara que en su barrio hay suficientes escuelas 
• el 48,3% que hay suficientes consultorios de salud, 
• el 46,4% que hay suficientes guarderías, jardines infantiles 
• el 100% de los asentamientos cuenta con acceso vial, sin embargo: ¡ 

• solamente el 34,8% de los encuestados declara que hay suficiente desagüe de aguas lluvias, y, I 
el 39,4% que hay suficiente pavimentación. \ 

(b) A nivel de otras instituciones públicas ! 
No se encontró documentación que acredite la implementación y/o coordinación con otros programas ¡ 
generados por instituciones públicas de apoyos complementarios, ni las evaluaciones ex-post se I 
encontraron evidencia de este tipo de acciones. i 

Es importante destacar la voluntad de coordinación manifestada en la Carta Compromiso firmada en I 
1998 entre la SUBDERE y el MINVU, donde se acuerda la cooperación entre varios de sus programas J 
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A nivel de condiciones sociales 

La evaluación ex -post de los Créditos BID 22311C-CH y 577/OC-CH dejan ver lo siguiente: 
• Un buen nivel de uso del baño de la caseta sanitaria: el' 99% de los encuestados utiliza el baño para 

la higiene personal y solamente el 0,4% no Jo utiliza o Jo subutiliza (0,2% no Jo utiliza y 0,2% lo usa 
como bodega o lavadero) 

• Un nivel de uso de la cocina inferior: el 76% utiliza la cocina para la preparación de alimentos, el 
5,2% no utiliza la cocina y el 11,9% la subutiliza (bodega, lavadero o la utiliza solamente para lava 
la loza). 

El adosamiento de la caseta a la vivienda ha demostrado relacionarse con el uso de los recintos y con la 
situación de higiene y salud de los habitantes, ya, que enl~ medida que la caseta está incorporada en 
una unidad integrada con la vivienda, se le da mayor uso y se mantiene mejor, mientras que el no 
adosamiento puede desincentivar el uso de las instalaciones, perdiéndose parte del efecto del 
saneamiento. La mayoría de las viviendas están adosadas a la caseta (61 %) pero un significativo 36% 
no lo está 4% estaba en de adosamiento en el momento de la 

acuerdo a las evaluaciones ex -post, más que recuperación de la cartera hipotecaria se han 
promulgado sucesivos decretos de renegociaciól'l que hall permitido el saneamiento de las deudas. Más 
aún, parece no haber voluntad o capacidad de constituir carteras hipotecarias a nivel municipal. Así, la 
recuperación de la cartera pareciera ser extremadamente baja, lo que redunda en una falta de recursos 

reinvertir en el mejoramiento barrial de los asentamientos saneados. Además, se ha determinado 
ISlIlonlmlr este mecanismo sustituirlo el de ~n/'\rrl'\·nr~ltn 

Es importante recalcar que 'eIPMB ha contribuido al mejoramiento efectivo de las condiciones sanitarias 
de los sectores de mayor vulnerabilidad social. Sin embargo es necesario proyectar un cambio de 
estrategia que permita: 
1. cuantificar y cualificar el problema a solucionar, fijarplazos y metas de soluciones a entregar. 
2. implementar una política de coordinación del PMB con otros programas que apunten a fines 

complementarios, de manera de construir soluciones más integrales, que al potenciarse 
mutuamente eficacia. 

A nivel de instituciones o eI11lDn!Sé!IS DriVi!ldaIS 

Debido a los estándares rriínimos de materialidad que se estipula en las bases de las licitaciones, es de 
gran importancia controlar y supervisar la calidad de lascon$trucciones. De hecho las evaluaciones ex -
post dejan ver una proporción de elementos de la caseta que están en mal o regular estado 
(especialmente .los pisos y artefactos) y que gran parte de los mejoramientos realizados por los 
beneficiarios corresponden más a reposiciones de de regular o mala calidad (cambio de llaves 

de tal. 

Se ha cumplido el propóSito delPMBen el sentido<dehaberse entregado acceso a las urbanizaciones y 
otorgada saneamiento sanitario. Más aún, como meneionamps anteriormente, el PMB ha servido como 
inicio de un de consolidación del hábitat en los asentamientos n...,,~glnn., 

2. Observaciones y comentarios en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento 
del propósito del orl)Qramta/l:UO,Vf'!¡!!to 

Para medir el Propósito del PMB se han definido tres 'incticadores: entrega de títulos de dominio y 
cumplimiento de estándar mínimo de la solución sanitaria, grado de satisfacción de los beneficiarios y 
grado de resolución del déficit sanitario, los que parecen adecuados ya que refieren a aspectos 
cuantitativos cualitativos de las soluciones. 

-5-



3. Observaciones y comentarios en tomo a las metas que a nivel de propósito se ha propuesto el 
programa/proyecto 

La meta definida al nivel de gastos no permite un seguimiento del PMB en relación al cumplimiento de 
un nivel estándar mínimo, a la resolución del déficit o a la satisfacción de los beneficiarios. Además, 
aunque existe una meta numérica de soluciones para el cumplimiento del actual Crédito BID, ésta no se 
relaciona con el programa e.n su totalidad. 

4. Observaciones y comentarios en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se 
puede constatar que el propósito del programa/proyecto se ha logrado. 

Los tres medios de verificación del PMB son, en principio adecuados, y cumplen con distintas funciones. 
Sin embargo, no existen instrumentos de medición y registro del grado de cumplimiento de estos 
indicadores: 

• Las estadísticas de Control a cargo de la Unidad de Control del PMB cumple, como su nombre lo 
indica, con el control y seguimiento del PMB, con registros cuantitativos del avance de los 
proyectos. 

• Los Registros Municipales a cargo de la Dirección de Obras Municipales (DOM) , cumple con la 
función de registrar los cambios en el hábitat generados por la implementación del PMB o por otros 
agentes. Sin embargo, dada la multiplicidad de otras labores que tienen a su cargo estas 
direcciones, no es siempre fácil o expedito obtener la información desagregada del PMB. 

• Las evaluaciones ex-post realizadas por consultorías·extemas al PMB, cumplen COn la función de 
verificar las acciones del PMBy de medir sus efectos, tanto esperados como no esperados. En este 
sentido debieran permitir corregir el rumbo y planificar las próximas etapas del programa. Se han 
llevado a cabo cada cuatro años de acuerdo a lo estaQlecido en el Contrato de Préstamo BID. 

5. Observaciones y comentarios en tomo al nivel o.grado de cumplimiento del propósito del 
programa/proyecto ---i 
El cumplimiento del PMB, en términos de metas presupuestarias, es extraordinariamente alto; ¡ 
anualmente se ha gastado prácticamente el 100% de lo presupuestado. Sin embargo, como ya se ha 
señalado anteriormente, dado que et PMB no establece metas numéricas de soluciones a realizar, y 
solamente establece una meta degasto,eI grado de cumplimiento sólo puede medirse en este sentido, 
lo que se considera insuficiente como método. 

6. Observaciones y comentarios en tomo a los supuestos que deben ocurrir para que el 
programa/proyecto contribuya significativamente al logro del Fin del mismo 

(a) A nivel de otras instituciones. públicas co-ejecutoras 

El programa ha incorporadb criterios de prioridad para aquellas comunas incorporadas en el Plan 
Nacional de Superación de la Pobreza que a su vez apunten a una solución más integral. Además, se ha 
intensionado una coordinación entre el programa Chile Barrios y el PMB. 
Rescatamos la importancia de los municipios en la ejecución de este programa. Sin embargo no todos 
los municipios se encuentran en igualdad de condiciones -de recursos financieros y humanos- para 
cumplir este papel. En el otro nivel, también los Gobiemos Regionales deben cumplir un rol clave en el 
proceso, siendo quienes fomentan y generan condiciones para la participación de los municipios en el 
programa: desde el diseño apropiado de los proyectos y su factibilidad, hasta su aprobación y 
financiamiento. En este sentido, se destaca el convenio intercomunal promovidO por el Gobierno 
Regional de la Octava Regional para asesorar a los municipios desde el proceso de diseño hasta la 
ejecución y administración de los proyectos PMB. 

(b) A nivel de otras instituciones públicas I 
No corresponde comentaliosya Que no hay otras instituciones públicas involucradas. ¡ 

J 
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(e) A nivel de condiciones sociales 

La identificación de los pobladores con la solución permite potenciar los efectos positivos del PMB (no 
sólo en cuanto a buen uso y mantención sino también en acciones de mejoramiento posterior). En este 
sentido, las evaluaciones ex-post dejan ver una atta identificación de los pobladores con la caseta, 
expresada en un 95% que declara estar satisfecho o muy satisfecho con la caseta sanitaria, un 67% que 
valora positivamente su casa (nota cinco o más) y la satisfacción con su barrio (equipamiento e 
infraestructura) considerando distintos aspectos. Seplántea en la evaluación ex-post un 7% está 
satisfecho con todo los aspectos analizados, un 28% está satisfecho parcialmente, un 38% regularmente 
satisfecho y un 24% menos que regular. 

Una participación más adiva por parte de los pobladores en el diseño e implementación del 
programa también potenCiaría los efectos del PMB. En este sentido se señala que el PMB se ha 
caracterizado en la mayoría de los casos por una participación mínima. Creemos que este es un campo 
por explorar y de enorme potencial: por ejemplo, una mayor participación de los pobladores en la 
ubiCación y diseño de la caseta o del espacio público podría generar una mayor identificación con la 
solución o un mayor compromiso por ejecutar obras de mejoramiento en la vivienda o en el barrio. 

(d) A nivel de condiciones económicas 

• El costo de la solución PMB es un tema complejo.ya .que si bien hasta el momento los proyectos han 
podido ser llevados a cabo dentro de los límitesestable~dos por la ley, esto puede no ser así en el 
futuro cercano. Como se ha señalado, los proye~oSpotenciales son cada vez más caros por estar 
ubicados en situaciones geográficas complejas, ·Iejoséfe las redes y en agrupaciones más pequeñas. 
Por otro lado, el costo máximo por solución ya 'ba sido "estirado" hasta el máximo. Actualmente la 
mayoría de los proyectos utilizan el 30% adicional permitido sobre las 110 UF máximas iniciales, e 
incluso en muchos casos además se accede a recursos adicionales para el saneamiento de títulos o 
a proyectos complementarios a través deJ componente de acciones concurrentes. 

Si bien la solución PMB no es estrictamente comparable con las que ofrece el MINVU para los 
sectores de menores recursos -como las dotaciones construidas a través del Programa de Vivienda 
Progresiva (PVP)- ya el que el PMB no apunta .a nuevas viviendas sino a radicar poblaciones 
carenciaies, el alza del costo del PMB haceimp0rt8nte·hacer una evaluación de costo-beneficio. Esto 
sin desconocer el posible costo que involucraría erradicar pobladores de su medio físico y social. 

• La formalización de los asentamientos precarios implica un gasto adicional para la familia que recibe 
la solución. En principio, el subsidio de agua potable apoyaría a la economía familiar. No hay un 
subsidio para subvencionar el costo de la electricidad. 

(e) A nivel de condiciones políticas 

El apoyo de los niveles superiores -Poder Ejecutivo, Roder Legislativo, Gobiernos Regionales-
debiera depender de evaluaciones objetivas de/PMB (oostQ,-beneficio, efectos logrados incluyendo los 
adicionales no esperados, etc.), y de la cuantificación y cualificación del déficit sanitario. A nivel local -
Municipios y organizaciones locales- dependerá de los efectos percibidos por la experiencia de 
participación más directa. 

(f) A nivel de instituciones o empresas pñvadas ejecutoras 

No corresponde observaciones ya que no inciden la~ emp~s privadas en el propósito del programa. I 
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1. Observaciones y comentarios.en tomo a los componentes. que produce el programa/proyecto 

En principio ambos componentes son adecuados y complementarios. Contribuyen efectivamente al 
propósito del PMB. 

2. Observaciones y comentarios en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento 
de los componentes del programa/proyecto 

La definición de los indicadores es apropiada. 

3. Observaciones y comentarios en tomo a las metas que a nivel de componente se ha propuesto 
el programa/proyecto 

Respecto al primer componente, construcción de solución sanitarias, la meta que señala que la totalidad 
de las familias beneficiadas recibe una solución que cumple con el estándar mínimo es apropiada. La 
segunda meta de este componente, que se refiere a ejecutar el 100 % del gasto estipulado en la Ley de 
Presupuesto, es válida como meta de gestión, pero deja un vacío en términos de soluciones a ejecutar. 
Respecto al segundo componente, las acciones concurrentes, se establece una meta de gasto máximo! 
proporcional al gasto total (12%). Dado que el objetivo de las acciones concurrentes es complementar y I 
hacer posible la ejecución del saneamiento, es diñcil establecer otro tipo de meta. 

4. Observaciones y comerffariosen tomo a los medios de veñficación a través de los cuales se 
puede constatar que los componentes del programa/proyecto se han logrado 

Los medios de verificación para el primer componente permiten efectivamente tener un control de obras 
y gastos. Sin embargo, como se señaló a nivel de propósito, existe una dificultad real de registro y 
actualización de las bases de datos a nivel agregado (soluciones realizadas) y pretender llevar un 
registro y control desagregado (m2 de pavimento, número de arranques, etc.) es poco factible. En este 
sentido, le corresponde al municipio velar por el cumplimiento de estas metas en cada una de las 
recepciones finales de los proyectos (que se haya alcanzado el estándar mínimo) y en el control de los 
contratos (que se hayan construido los metros cuadrados de pavimento, etc.). Además, los municipios 
deben dar cuenta a la Unidad de Control del PMB del cumplimiento de estas metas, correspondiéndole a 
este último mantener la base de datos global del programa. 
Los tres niveles de los medios de verificación definidos para este segundo componente parecen 
adecuados. 

5. Observaciones y comentarios en tomo al nivelo grado de cumplimiento de los componentes I 
del programa/proyecto . i 

Al igual que lo señalado en el. punto IV de esta misma ficha, el cumplimiento de los dos componentes es I 
totalmente adecuado: se gasta prácticamente el 100% del gasto designado y se mantiene las 
proporciones definidas para ellas. Volvemos a recalcar la necesidad de establecer otro tipo de meta, no I 
solamente referido al gasto. I 

Sin embargo nos parece importante destacar el aporte del PMB en cumplimiento de la política de I 
Inversión Social del Gobiemo, al focalizar los recursos fJScales en los sectores más vulnerables se ha 
priorizado la inversión en la VIII Región que según la Encuesta CASEN es una de las de más alto índice 
de pobreza; la realización de obras que se ha ejecutado en la VfII Región, en el periodo comprendido en 
esta evaluación (1994-1998), es aproximadamente por año 17%, 20%, 42% Y 23% respectivamente 
hasta el año 1997 y el año en curso a la fecha se han beneficiado 4956 lotes. En esta misma Región se 
puede que constatar 32 comunas como promedio anual acceden al apoyo en acciones concurrentes. Se 
puede deducir que esto es un factor que permite incrementar la capacidad tanto de los Municipios como 
del Gobiemo Regional de cumplir con metas tan significativa. 
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6. Observaciones y comentarios en tomo a los supuestos que deben ocurrir a nivel de 
componentes para que el programa/proyecto contribuya significativamente al logro del 
Propósito del mismo 

(a) A nivel de otras instituciones públicas co-ejecutoras 

• Gobiernos Regionales: no existe un mecanismo estándar para postular los proyectos, establecer 
prioridades, etc., debido a que no todos los Gobiernos Regionales cuentan con los mismos recursos, 
prioridades y condiciones económicas y sociales, 

• SERPLAC: siendo esta una función asignada recientemente, es necesario fortalecer los mecanismos 
de evaluación, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el Reglamento Operativo. El 
cumplimiento riguroso de esta evaluación es clave para la eficacia y eficiencia del programa. 

• Municipios: Los municipios tienen la capacidad de detectar los asentamientos con déficit sanitario y 
son, por esencia, la institución más idónea para ello. Los municipios han sido capaces de actuar 
como co-ejecutores del PMB, pero han demostrado debilidad en proveer apoyo complementario a la 
ejecución del proyecto. Sin embargo, nos preocupa la multiplicidad de funciones que implican los 
supuestos definidos para ellos. Se aprecia el componente de acciones concurrentes como 
herramienta de apoyar a los municipios en sus múltiples funciones, disponiendo de recursos 
complementarios. 

(b) A nivel de otras instituciones públicas 

• El MINVU y/o MOP cumple con la certificación de la factibilidad de las redes viales. No se dispone 
de la información sobre la demora de este trámite ysi constituye una dificultad para que un proyecto 
cumpla con los requisitos de éste. 

• Los terrenos destinados al PMB para la ejecución de proyectos deben ser transferidos gratuitamente 
desde el Ministerio de Bienes Nacionales a las municipalidades, cuando se requiera. Se desconoce 
la razón para la cual este es un requisito que no siempre se cumple, dificultando por tanto la entrega 
de títulos de dominio a los beneficiarios. 

(e) A nivel de condiciones sociales 

• Respecto a los supuestos de focalización de las soluciones así como de compromiso de la población 
beneficiaria con la implementación de las acciones concurrentes, son válidos y se cumplen a 
cabalidad. 

• La participación de las familias en la oferta PMB en el sentido de aceptar la implementación del 
PMB en el lote en que habitan, está prácticamente garantizada ya que el programa ofrece beneficios 
exigiendo casi nada. También se debe señalar que el PMB se ha ganado la confianza y una 
valoración positiva entre los pobladores a través de su trayectoria histórica, lo que refleja en general 
que los pobladOres valoran la solución. El DS(I) 828/1998 que reemplaza el crédito hipotecario por el 
ahorro previo, debe ser acompañado por una generación de capacidad de ahorro para los 
potenciales beneficiarios, que no los excluya de la solución sanitaria, considerando la focalización 
del programa en sectores de extrema pobreza. 

(d) A nivel de condiciones económicas 

• La Unidad de Control presenta una proyección de gastos relacionada a metas de demanda. El 
Ministerio de Hacienda asigna el presupuesto del PMB. Se desconoce el nivel de ajuste entre lo 
solicitado y lo aprobado. 

• Respecto al primer componente, el costo de solución PMB ya fue comentado en el nivel IV. Las 
condiciones económicas establecidas para infraestructura (TIR) y pavimentación (costo máximo) 
debe ser revisada ya que no son los métOdos más adecuados de evaluar programas con fines 
sociales. 

(e) A nivel de condiciones políticas 

Dado que el PMB implica ·Ia resolución de un conflicto latente en el territorio local, tiene prácticamente 
asegurado la dispoSición de . los Alcaldes de participar en el· programa. Además el reconocimiento de la 
efectividad del programa genera condiciones· parasegOirparticipando. Sin embargo, según lo recogido 
en esta evaluación, la falta de información acerca de los requisitos de elegibilidad ha impedido a 
algunos municipios a postular proyectos al PMB. 
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(f) A nivel de institucion~ o empresas privadas ejecutoras 

Para que los supuestos plánteados 'en relación a las instituciones o empresas privadas ejecutoras se 
cumplan se debe tener en consideración: 
• La realidad de algunas regiones (según la información recogida) evidencia carencia de contratistas 

lo cual dificulta una competencia efectiva y en algunos casos una carencia total, podrían llegar a 
tener que declararse desiertas las licitaCiones. Además de atraer contratistas para ejecutar las obras, 
es importante destacar la importancia de velar para que exista una competencia real entre 
empresas, especialmente en localidades alejadas donde hay menos oferta. 

• La certificación de factibilidad llevada a cabo POr las empresas sanitarias y de servicios no siempre 
se ajusta a las condiciones reales en terreno. Por ejemplo, en localidades alejadas se han otorgado 
factibilidades en base a información cartográfica equivocada, encontrándose en terreno que la obra 
requiere de inversiones adicionales. 

• No hay claridad sobre los mecanismos de contratación de los consultores para las acciones 
concurrentes. Respecto a la disponibilidad de consultores con experticia, existe en Chile el recurso 
humano. ' 

7. Observaciones en tomo a la presentación del para qué ylo para quienes se producen los 
componentes del programa/proyecto 

(a) Observaciones y comentarios en tomo a la caracterización socioeconómica de los 
beneficiarios inicialmente identificados para el programa/proyecto 

En relación al componente ejecución de obras la focalización del programa en familias cuyo puntaje 
ficha CAS es menos de 600 puntos, en que al menos un 80% debe cumplir con este requisito, es 
adecuada, ya que son precisamente las de mayor marginalidad sanitaria. Esta función debe ser 
fiscalizada por el Municipio 8djuntando los listados que cumplan con este requisito. Sin embargo, esta 
exigencia no siempre se Climple pudiéndose incorporar familias que no son residentes del proyecto 
inicial. 
Para el segundo componente de acciones concurrentes, los beneficiarios directos son los Municipios con 
carencia de capacidad técnica e indirectamente las familias que habitan en condiciones de marginalidad 
sanitaria. Planteado en esos términos es adecuado el apoyo que se le otorga a tos Municipios para 
generar capacidad de catastrar, realizar diseños técnicos y/o realizar estudios u otras de las acciones 
que considera este componente. Es necesario promover y vigilar que todos tos Municipios puedan 
acceder a dicho beneficio. 

(b) Observaciones y comentarios en tomo a la presentación del universo total de potenciales 
beneficiarios directos e indirectos 

Los beneficiarios directos e indirectos que el PMB están claramente definidos y requieren por tanto un 
apoyo a través de la inversión social que el gobierno realiza en este programa. 
El segundo componente se define en relación al total de comunas que cumplen con el requisito de tenerl 
al menos 3.000 habitantes, por lo cual esto da la posibilidad de que prácticamente en todo el país se I 

pueda acceder al apoyo otorgado por el programa. j 
(e) Observaciones y comentarios en tomo a la identificación del número real de beneficiarios que ¡ 
utilizan los componentes producidos por el programa/proyecto I 
El número de lotes con saneamiento en el período 1994 - 1997 corresponde a 58.864 soluciones 
contratadas, beneficiando a 270.000 personas considerando que el tamaño promedio de las familias 
usuarias de las viviendas es de 4,6 personas (según evaluación ex post). Se debe agregar que la 
implementación del programa sanea el entorno, por tanto, el impacto del programa alcanza a un 
número mayor de beneficiarios. 
En relación al componente acciones concurrentes, hemos tomado a modo de muestra la cantidad de 
comunas que han sido apoyadas con las acciones concurrentes durante 1997 y estas suman el total de 
129, lo que corresponde aproximadamente a un 40% del total de comunas potenciales beneficiarias. Se 
podría evaluar que se ha logrado el objetivo del componente en términos cuantitaUvos, pero no es 
factible evaluar cuál ha sido él efecto de estos apoyos para el resultado del PMB. 
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(d) Observaciones y comentaños en tomo a la caradeñzación socio-económica de los 
beneficiaños reales finales del . 

A través de las evaluaciones ex post realizadas por este programa se constata que la situación 
socioeconómica del mayor número de los usuarios corresponde a familias de bajos ingresos cumpliendo 
con la focalización propuesta por el programa. 
En relación al componente de acciones concurrentes se. plantea que sean beneficiarias las comunas que 
han sido incluidas como las comunas de mayor índice de pobreza a través del Plan de Superación de 
Pobreza, lo que parece adecuado pélra el cumplimiento del programa, sin embargo esto no es posible 

no la infl'lrnUlr.itm 

8. Observaciones y comentaños en tomo a los efectos del uso que los beneficiaños hacen de los 
componentes que el programa 

En relación al componente de construcción de mejoramiento de las condiciones sanitarias creemos que 
el programa ha cumplido efectivamente con el propósito definido en él, no sólo cuantitativa sino 
cualitativamente en las condiciones de vida de IQS beneficiarios, lo que ha sido ratificado en las 
evaluaciones realizadas. Sin embargo, no se puede determinar que la disminución de las enfermedades 
infecciosas sea atribuible sólo a este programa. 
En relación al segundo componente de accionesvoncurrentes es necesario efectuar un estudio de 
seguimiento entre lasaceiones financiadas y la con~ciónde éstas en proyectos con factibilidad técnica 
y obras ejecutadas, así como tener un registro de la entrega de títulos de dominio y la cantidad de 
carteras constituidas. 

1. Observaciones y comentarios en tomo a lasacti~idades que se debe cumplir para completar 
cada uno de del Drc)OrarrtaJlt»fOIW1C1o 

El PMB tiene trayectoria operativa desde 1983 que, permite que las actividades diseñadas se 
implementen según lo establece la Ley y Reglamento vigentes desde 1982, generados en relación a lo 
lPélct~ldo en los respectivos créditos BID, y conocido por cada una de las instancias involucradas como 
ejecutores ylo co-ejecutores del programa. Es importante comentar que recientemente, fue promulgado 
y publicado el OS (1) 828 que modifica el D.S. 804 Reglamento de la Ley N° 18.138 Y que se debe 
preparar un nuevo reglamento operativo con las nuevas disposiciones. 

La SUBDERE, a través de la Unidad de Control del:PMB, es la responsable de gestionar recursos, 
determinar las fechas de licitaciones, informar a los Gobiernos Regionales, coordinar entre regiones, 
asignar recursos regionales, llevar el registro contable y el control del cumplimiento de contratos, 
evaluar e implementar las modificaciones que se requieran en el proceso global del programa. Además, 
le compete velar por el estricto cumplimiento de las normas establecidas por el programa. 

El PMB contempla recursos para apoyar la gestión de los Municipios a través de las llamadas acciones 
concurrentes, pero no se establece en el reglamento operativo los mecanismos de acceso a dicho 
componente. En razón a lo anterior podría ocurrir, el contra sentido que sean las comunas con menores 

l ....... '''''''""." económicos y por tanto con menos profesionales y técnicos, los que queden excluidos del 
programa, por no contar contas competencias requeridas para postular con proyectos que cumplan con 
los requisitos de factibilidad. 

En este sentido es importante replantear el rol que se les asigna a los Gobiernos Regionales. Según 
lo establecido les compete sólo la priorización de .I~. proy~ctos sin que les corresponda otra función 
según lo establecido por reglamento. En principio,I~.G<Wiemos Regionales, en su función de ente que 
prioriza entre todos los proyectos de financiamiento regional, debe cumplir un rol de articulador regional 
de inversiones. Además, la Ley Orgánica Regional les aSigna la función de velar por el desarrollo del 
territorio y, por tanto, de establecer las poJítieasque garanticen las normas constitucionales que 
sustentan este n,.,..nn:arn~ 
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,-_______________________________________________________________________ i 

2. Observaciones en tomo a los sistemas de producción de los componentes I 

(a) Observaciones y comentarios en tomo a los meCanismos mediante los cuales se producen ¡ 
los componentes I 
El PMB, produce dos componentes: i 

i 
El primero se refiere a las obras. Están establecidos los mecanismos de producción a través de la 
Unidad de Control. La responsabilidad de la SUBDt;RE como ejecutor se refiere a la gestión de 
recursos, llamado a las licitaCiones, control del proceso de ejecución, cumplimiento de los contratos y el 
estricto cumplimiento de las normas del programa por parte de los otros actores involucrados en el 
proceso. A partir de 1992,se facu·ltaa los Gobiernos Regionales a deCidir la destinaCión de los recursos 
a proyectos específicos de ISAR, y por tanto les corresponde priorizar los proyectos que serán 
finanCiados a través del PMB. En 1997, se incorpora el requisito de que los proyectos deben contar con 
un informe favorable del SERPLAC. 

En relación a este componente el rol de co-ejecutor les corresponde a los Municipios y se les asignan 
funciones muy precisas en el Reglamento Operativo. Por último, se encuentran las empresas 
constructoras, las cuales deben cumplir con los requisitos de estar inscritos como contratistas, acatar las 
"Bases Administrativas Generales de Propuestas PMB Préstamo BID n1/0C-CH Noviembre 1995~ y lo 
estipulado en cada una de las liCitaCiones. En términos generales, cada una de las actividades antes 
descritas se cumplen. Donde se observa una mayor debilidad es en las múltiples funCiones asignadas a 
los muniCipios, que deben contar con unidades técnicas competentes: DOM, SECPLAC, DIDECO, 
Finanzas. 

Aunque no le compete directamente a la Unidad de Control del programa faCilitar la coordinación 
intramunicipal del programa, la compartimentalización a nivel municipal en retacióna· este punto incide 
en la efectividad y eficiencia del programa en su totalidad. 

Es importante comentar la función de la Unidad de Control de velar por el buen cumplimiento de las 
normas estableCidas en el PMB.Esta responsabilidad requiere controlar, supervisar y, en casos 
pertinentes, apoyar a las funciones de los otros actores involucrados en el proceso de producción de los 
componentes, de particular importancia· son los actores del municipio, el Gobierno Regional y la 
SERPLAC. En general, la relación. entre los muniCipios y la. Unidad de Control se rige por el proceso de 
desarrollo y ejecución de los proyectos y en general, se caracteriza por su cercanía y fluidez. La relación 
entre la Unidad de Control y el nivel regional es relativamente nueva: con las SERPLAC desde 1996 y 
con los Cores desde 1995 (cuando se implementaron los consejos regionales). En esta relación con los 
Gobiernos Regionales, la Unidad·de Control debe conjugar la priorización regional de proyectos con la 
distTibución regional de recul'SQS y la programación anual del Programa. 

El segunda se refiere a las acCiones concurrentes. La asignación de los recursos es de responsabilidad 
compartida entre la Unidad de Control y los Gobiernos Regronales. La Unidad de Control define cTiterios 
de distribuCión de los recursos destinados a este componente, y el Intendente prioTiza los proyectos de 
diseños de acuerdo al mismo proceso descrito por el componente de obras. La Unidad de Control 
finalmente estudia los proyectos de acciones concurrentes presentados por los muniCipios y autoriza la 
asignación de recursos. I 

En Ciertos casos es la propia Unidad de Control que, a través de supervisión en terreno, sugiere 
proyectos que apunten al cumplimiento de los objetivos del PMB. Se apreCia una preocupaCión por 
generar mecanismos más efiCientes, con cTiterios de prioTizaCión para la distTibuCión de los fondos en 
los últimos años. 

(b) Observaciones y comentarios en tomo a la organización que se ha dado ell 
programa/proyecto para la producción de los componentes ¡ 
De acuerdo al flujograma presentado en Anexo 2 Ficha A, se observa una coherente estructura de I 
relaCiones, entre las distinta~ etapas del PMB, las que involucran al nivel central, al nivel regional y all 
nivel muniCipal en distintas tareas específicas. " 
La Unidad de Control se ubica en la etapa de ejecuCión, control y evaluaCión ex-ante y ex-post, por !o 
que si bien las tareas están bien distribuidas entre los nueve funCionarios, existen funCiones de relación 
con los municipios y negociaciones que exceden a la Unidad, y deben ser tratados a nivel de 
Subsecretaría. 
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(e) Observaciones y comentaños en tomo a la estructura de la Gerencia del Programa/proyecto y 
de sus responsabilidades 

El PMB cuenta con un responsable de la gestión del Programa, tiene una misión explícita, cuenta con 
recursos adecuados y posee mecanismos de seguimiento y control claramente estipulados. Se puede 
apreciar una gestión innovadora del PMB, planteándose cambios que apunten a una mayor eficacia y 
eficiencia del programa; estableciéndose criterios de elegibilidad, determinación de indicadores y 
sistemas de control. 

3. Observaciones en tomo a los instrumentos de gesti~ del programa 

(a) Observaciones y eomentaños en tomo a los sistemas de monitoreo, seguimiento ylo 
evaluación del programa/proyecto 

El programa ha realizado evaluaciones ex-post por requerimiento de las normas establecidas por el BID;, 
debe rendir al termino de cada Préstamo un informe de evaluación. Esto ha contribuido a generar 
información que permite un mejor control y medición de impacto del PMB. A través de ellas se pueden 
constatar el impacto positivo global que el proyecto ha téJ'lido. 

En relación al seguimiento la Unidad de Controrle cofresponde mantener una base de datos con el
l 

estado de cada obra y los aportes a través de a~orres concurrentes. A través de lo cual se debe 
supervisar las funciones asignadas a los municipios. Esta base de datos permite que la Unidad de 
Control vigile este proceso hasta la fecha proyectada de recepción de la obra (fecha cuando se 
intercambia la boleta de garantía contra la buena ejecución de la obra por la boleta de garantía contra la 
buena recepción de la obra). Después de esta fecha, ·Ia Unidad de Control traspasa completa 
responsabilidad por el control del proceso al municipio. No se establecen los mecanismos de sanción 
para aquellos que no cumplan, sólo se establece que. (Jo podrán postu4ar con nuevos proyectos, en caso 
de no haberse ejecutado el gasto asignado dentro de ocho meses, afectando a los potenciales 
beneficiarios. 

En general, los informes internos de monitoreo y seguimiento son adecuados en términos de su 
periodicidad y desgloce. Además, reflejan fa preocupaCión de fa gerencia de la Unidad por el buen 
control y seguimiento del. programa. Se observa qUEffos certificados de priorización que presentan los 
intendentes a la SUBDERE no son de un formato. esbíndar, algunos, por ejemplo, desglosan los 
pr.oyectos priorizados relacionados al programa ChifeBárrios, otros no. Algunas regiones presentan la 
lista de proyectos que quedaron uFI" o "or. 
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(b) Observaciones y comentarios en tomo a los indicadores de gestión e impacto del 

En cuanto los indicadores de avance de gastos y de presupuesto, se presenta el siguiente resumen 
sobre su estado al final del mes de junio de 1998. El desglose de los indicadores de gasto se encuentra 
en el Anexo 1 de esta ficha. 

En 1997, se aprobaron 260 proyectos de aCCiones concurrentes; en 1996, 145 proyectos; yen 1995,373 
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Es importante notar que la metodología de cálculo de los antecedentes presupuestarios no permite un 
análisis completo del gasto total atribuible al PMB. P~raeno sería necesario contar con información de 
todos los gastos asociados al programa, t~nto fJjosg,(¡)pvariables, y directos e indirectos: aquellos 
asociados al Ministerio del Interior, a la admjn~ón de la Unidad de Control del PMB, al 
involucramiento de los Gobiemos Regionalesenlaejecucián del PMB, a la ejecución del PMB en los 
municipios participantes, el aporte propio de los, benefICiarios. Sin embargo, los antecedentes 
presentados permiten hacer las Siguientes observaciones sobre la evolución y magnitud relativa de los 
gastos totales, los gastos fijos y variables, las fuentes de financiamiento y los costos de componentes: 

(d) Los presupuestos no diferencian entre gasto efectivo y los gastos de y arrastre. tanto 
arrastre como el gasto efectivo en proyectos ejecutad9s quedan ocultos. Aunque esta práctica es común 

la administración pública Y refleja ladefiniciónde~upuestos anuales en base de la ejeCUCión de 
lDf1esuIJM~c)S anteriores, nopetmite relacionar el pr~esto con metas no presupuestarias. Además, 
dado que las cifras que dispone la Unidad de· Control del PMB sobre ejecución de soluciones 
contratadas solamente, no .petmite comparar la evoluCión de . las soluciones realizadas a través del 
Programa con el gasto ejecutado. 
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2. La proporción del gasto efectivo en administración del PMB -personal más bienes y servicios-:- en 
relación al gasto efectivo en inversión directa en soluciones -tanto en obras como en aCCIones 
concurrentes- parece adecuado durante todo el período. Entre 1994 y 1998 el porcentaje de gastos en 
administración no supera un 0.45 % del total del gasto efectivo atribuible al PMB. 

(b) Sin embargo a la distribución entre los dos componentes varía 
considerablemente: se observan regiones donde esta proporción llega al 74% (111 Región, 1994) o 97,9% 
(VI Región, 1995). Tanto en 1996 como en 1997, esta proporción a nivel regional no supera el 25%. Este 
último puede estar reflejando la implementación -desde 1996- de nuevos criterios de distribución para el 
componente de acciones concurrentes. 
(c) No se dispone de información de gastos desagregada relacionada a los subcomponentes por 
proyecto. 

4. La proporción de endeudamiento como fuente de financiamiento disminuye entre 1994 y 1998, de un 
8,19% a un 2,58%. En la actualidad el PMB está siendo financiado principalmente a través de aporte 
fiscal 
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5. Un breve análisis de los costos por componente y el n(¡mero de soluciones contratados por año deja 
ver que, a grandes rasgos, desde 1995 el PMB se ajusta al gasto asignado por solución: hasta junio 
1988, 110 UF más 30% (143 UF máxímo) , y posteriormente, 110 UF más 50% (165 UF máximo), 
exceptuando el año 1994 donde es notable la disminución de soluciones contratadas respecto a la 
evolución del programa. Los costos unitarios promedios estimados (total de gasto en obra I número de 
soluciones contratadas) son los siguientes: en 1994 el costo promedio es 161 UF, en 1995 es de 111 UF, 
En 1996 es de 132 UF,en 1997 es de 123 UF. 

1. Observaciones y comentarios en tomo a los principales aprendizajes y lecciones que deja la 
ejecución del 

Se rescata el proceso de aprendizaje y sucesivo mejoramiento en el diseño y gestión del PMB y en 
particular, el importante papel que ha tenido la Unidad de Control en esta evolución. De hecho, se ha 
publicada una modificación al D.S. 804 Reglamento de la Ley 18.138 que refleja este proceso educativo. 
Además, la Unidad de Control se ha preparado nuevos instructivos, términos de referencia y UD"""''''' 
administrativas que incorporan cambios que también reflejan este proceso. 
Adicionalmente, y dado que el PMB se aplica en ámbitos cada vez más rurales, en situaciones 
geográficas más complejas y en agrupaciones más pequeñas, es necesario examinar las consecuencias 
de aquello en el diseño físico de los componentes -la caseta, las obras de urbanizaciones- y en su 
producción. 
y finalmente, aunque las últimas licitaciones han permitidO la posibilidad de una negociación entre 
beneficiarios y contratistas sobre el emplazamiento y diseño de la caseta, la realización efectiva de 
dicha negociación es muy dificil en la práctica. Es necesario buscar mecanismos que facilitan la 

efectiva de los beneficiarios durante esta 

2. Observaciones y comentarios en tomo a los reales y potenciales beneficiarios de dicho 
aprendizaje 

Los gestores del PMB han reinvertido los beneficios del proceso de aprendizaje en un rediseño del 
programa, buscando superar debilidades identificadas -taita de sanciones efectivas a las contratistas, 
falta de marco legal para el PMB, entre otras- y potenciar el programa. Este proceso finalmente 
beneficia a los habitantes de asentamientos con déficit sanitario y los habitantes de asentamientos 
aledaños. 

3. Observaciones y comentarios en tomo a la situación sin continuidad del nrl\nr"al1"l:lIIlr\rll.v~dn 

La continuidad del PMB debe ser vinculado a responder a solucionar el déficit existente. Se rescata la 
necesidad de cuantificar cualificar éste definir una meta final del PMB. 
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4. Observaciones y comentarios en tomo a los.posibles retomos.de programa/proyecto 
(sociales, económicos o políticos, directos o indirecto~)que pennitan pronosticar la 
autosustentabilidad del programa/proyecto a mediano () largo plazo 

Destacamos la importancia de la rentabilidad social, económica y política que puede generar el PMB.1 
tanto directamente (mejoramiento de las condiciones de vida, ahorro en el gasto en salud, etc.) como 
indirectamente (detonar un proceso constructivo que consolide poblaciones precarias, mejorar los 
niveles de ingresos de los benefiqiaoos, contribuir a mej9rar .105 índices de alcoholismo, drogadicción y 
criminalidad). . 
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Anexo 1 FICHA B 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCiÓN DE PRESUPUESTOS 
PROGRAMA DE EVALUACiÓN DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 

PROCESO DE EVALUACION 1998 
FICHA DE EVALUACION DE PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 

FORMATOC 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB) Código: 

2. En caso de ser Proyecto, señalar el programa del cual forma parte o la(s) política(s) a la(s) 
.. u,all'~O:>I se vincula 

El PMB es un programa con financiamiento asignado por la Ley de Presupuesto vinculado a la política 
de desarrollo regional. Consta de cuatro etapas correspondientes a cuatro préstamos BID; para efectos 
de esta evaluación se considera la Cuarta Etapa (1994-1999) y las soluciones financiadas por Ley de 
Presupuesto desde 1994 a la fecha. 

3. Ministerio n.C~J,1''1. Ministerio del Interior NTER) 

4. Servicio responsable (si corresponde): Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo 
BDER ,División de Desarrollo 

La justificación del PMB a nivel de políticas públicas, se basa en el saneamiento sanitario; el programa 
se focaliza hacia una población de escasos recursos y responde a una necesidad básica insatisfecha. Si 
bien el programa se dirige a una población identificada de extrema pobreza, el efecto de la 
implementación beneficia a la totalidad del país, ya que incide en la salubridad pública. Es importante 
considerar, que la justificación última, dice relación con el término de la marginalidad de los sectores de 
escasos recursos. 

2. Recomendaciones en tomo a la a nivel de políticas úblicas 

Se recomienda implementar líneas de acclon que aborden el tema de la marginalidad urbana 
integralmente (por ejemplo el Programa Chile Barrios), o integrar programas que actualmente se 
desarrollan separadamente con el PMB (por ejemplo el Programa de Parques y Jardines, las Segundas 
Etapas del PVP, pavimentaciones participativas, entre otros) de forma de potenciar los efectos 
beneficiosos de cada uno de ellos. 
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3. Conclusiones en tomo a la justificación a nivel de condiciones sociales y/o económicas a 
mejorar 

La justifrcación a nivel de condiciones sociales y económiCas a mejorar se' basa en que el PMB aborda 
situaciones carenciales importantes (déficit sanitaño) queefectan a población vulnerable (sectores de 
extrema pobreza), y que su implementación ha demostrado mejorarlas. Sin embargo, una debilidad del 
programa es que a pesar que los datos de fuentes secundañas demuestran la existencia de una 
población importante afectada por situaciones carenciales sanitarias, no existe una cuantificación ni 
caracterización del déficit que permita establecer metas numéricas, distribución o cualificación de la 
situación problema. En la medida que esto no exista y que."8xistan posibilidades de financiar soluciones 
habitacionates emergentes, se corre el riesgo de que el PMB se transforme en una altemativa de 
acceso a la vivienda y debilitando la acción del MINVU. 
4. Recomendaciones en tomo¡t!a justificacj()n a~iVeI~e :condiciones sociales y/o económicas a 
,mejorar .. . ". 

Para que se justifique la acción del PMB a nivel deeondicidnes socioeconómicas a mejorar, no debe 
transformarse en una alternativa de acceso a fa 'ViVienda promoviendo las soluciones informales, y 
dificultando la planificaciónd~lháQitat. Por ello. ser~mienda: 
• Realizar uncatastroa~lizadoqueperrnita cuantifiear. localizar y cualificar los asentamientos y 
viviendas con carencias sanitarias registrando los potetléiales beneficiarios y el tipo de solución 
requerida (identificando fas a~iyiaades requeñdas para capa (X)njunto de soluciones). 
• A partir de lo anterior, establecer metas numéricas de soluciones y de actividades a realizar, con 
plazos definidos e identificando cada uno de los proyectos con sus posibles beneficiarios. Estas 
debieran pasar a constituir la meta final del PMS. 
• Revisar la factibilidad que tienen los sectores de extrema pobreza de ser atendidos en lo 
habitacional por el organismo pertinente (MINVU). Enfa'medida que no tengan acceso real a la 
viviertda,·esta demandatenderá'a ser satisfecha a·través de la instalación de nuevos asentamientos 
irregulares. 
5. Conclusiones en tomo a los antecedentes que fundamentan la justificaCión del proyecto y su 
COJ1ÜlilUi.d:. constitucionales, legales, administrativos y politicas de inversión. 

• Los antecedentes constitucionales se remiten a la Canstitución Política de la República y justifican 
la implementación deIPMB"ya que su acción efectivamente: contñbuye a crear las condiciones que 
permiten una mayor reatiza.ción mateñal y espiritual e a . los sectores de menores recursos, y 
promueve la participación equitativa enria vida nacional, como se señala en el Artículo 1; y, 
contñbuye a establecer igualdad ante la Ley y proteger la salud, como se señala en el ArtíCulo 19. 

• Los antecedentes lega/e~,del PMB refeñdos a: 
• La Ley 13.138 de 1982 faculta a los municipios a ejecutar este tipo de obra yel OS(I) 804/1982 

establece el mecanismo operativo para Su realiiación y el OS 828(1)/1998 que modifica el 
anteñor. 

• El proceso de deScentralización gubelJlarnentar. g,Oflde las modificaciones a la Ley Orgánica 
Municipal de 1988 facultan a 'los municiJ?ÍOs a eje~r programas tipo PMB Y la Ley 19.175 de 
1992 faculta a los gobiemos regionales á administrar y coordinar programas de inversión social 
(por ejemplo el PMB); 

• Los antecedentes administrativos: 
• Faculta a la SUBOERE ser la unidad ejecutora del.PMB, a quien le corresponde por el carácter y 

orientación a la seguridad cuidada (sanitaria)yse ejecuta a través de los municipios. 
• Se faculta la transferencia de fondos del PMB al Programa Chile Barrios, proyecto de 

integración multisectorial reciente, reflejado en la Ley de Presupuesto 1998 
• Los antecedentes relativos a políticas de inversión se refieren fundamentalmente a la asignación de 

los recursos PMB vía ISAR y la Ley de Presupuesto que asigna cada año fondos para el PMB. 
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6. Recomendaciones en tOrDO a los antecedentes que fundamentan la justif'teación del proyecto 
su continuidad: constitucionales, administrativos de in"'A"tiáJla" 

No hay recomendaciones respecloaJos antecedentes constitucionales, administrativos y de políticas de 
inversión, ya que parecen ad~adOS y operativos. Respectoaklsantecedentes legales, se recomienda 
revisar y actualizar el marco,JegatrexistentemásaUá de las modificaciones recientemente promulgada 
en el OS(1)828 de 1998. 
Se recomienda establecer mesanjsmoslietraspaso que peRnitan a los gobiernos regionates administrar 
y coordinar programas de inversión social, como sefaoo1taenla Ley 19.175 de 1992. 
Se recomienda establecer un mesanismo operacional de coordinaCión con otros programas, más allá de 
facultar transferencias al Programa Chile Sanios, como· se· establece ··en la Ley de Presupuesto 1998 y 
la Carta de con el afio. 

1. Conclusiones . 

El fin planteado por el programásEfhacumplido: ha rnejóradOfas condiciones de higiene y salubridad 
de la población. Mas aún, el progl!8maen muchos casos ha generado efectos bénefierosos adicionales 
al detonar un de de la vivienda,comunidad barrio. 

Se recomienda incorporar loSeledoS beneficiosos adjcionales-extemalidades positivas- como fin 
complementario al actualmente planteado por el PMB: ha mejorado las .condiciones de higiene, 
salubridad y hábitat de la población. 
Además, dado el nivel de desaITQIlo del país, se recomienda entender el programa como una línea de 
acción sapaz de abordar el saJle,iuniento social y medioambief)taJ de fa poblaCión de escasos recursos, 
lo cual debiera irse incorporarido y responder así a las expectativas crecientes de la peblación y del 

3. Conclusiones en tomo a .. Ios.mdicadores definidos para medir el cumplimiento del fin del 

Los indisadores definidos para:medir el cumplimiento del'PMB - disminución de enfermedades 
infecciosas- son dificiJes de medir gloBalmente o representativamente, y necesariamente van a estar 
afectados por una multiplicidad de otros factores (sampañas de salud, niveles de educación, 
estacionalidad, 

4. Recomendaciones en tomo a los indicadOres defillidosparél medir el cumplimiento del fin del 

Si bien se señaló que los indicadores· son satisfactorios, no conocemos un mejor indisador para el fin 
propuesto. En caso que se incorporara elfincomplementari.o rel.ativo a la consolidación propuesto en 
111.2., los indicadores podrían Complementarse con otros relativos a la calidad de la vivienda, barrio y 
comunidad, los . se correfacionan entre sí. 

5. Conclusiones en tomo a el 

La meta del PMB -disminución de enfermedades infeccic)sas- se ha cumplido. Las mediciones 
realizadas en las evaluacionesexpost han demostrado diferencias significativas estadísticamente en la 
morbilidad de con sin saneamiento. 
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6. Recomendaciones en tomo a las metas que a nivel de fin se ha propuesto el 
programa/proyecto 

No hay recomendaciones respecto a las metas prPpt,JeSt~~) ya que si bien la meta no establece en 
cuanto se desea disminuir tas enfermedades infecciOsas,'rió parece adecuado ni factible proponer una 
disminución determinada. 
En caso que se incorporara el fin complementario propuesto, la meta podría incorporar aspectos 
relativos a la calidad de la vivienda, comunidad y barrio.::por ejemplo que la totalidad de las familias 
beneficiadas alcancen una determinada calidad en cada uno de estos niveles. 

7. Conclusiones en tomó a los medios de veñficación a través de los cuales se puede constatar 
que el fin del programa/proyecto se ha logrado 

No se cuenta con estadísticas MINSAL que permitan medir la disminución de enfermedades 
infecciosas. Los medios de verificación utilizados para constatar el cumplimento del fin, han sido las 
evaluaciones expost donde se ha comparado la mOr;Qilidaddemuestras de dos poblaciones diferentes: 
de campamentos sin sanear COIl. la de asentamientos~.l,ot~con Servicios. 

8. Recomendaciones en tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede 
constatar que el fin del programa/proyectó se halOgnHIG 

Además de llevar a cabÓev~íuaciones expost ~a:~qeo~fi.OS (1992-1997), se podría evaluar la 
posibilidad de hacer un segyitniento de lasat~ncWoes ppr~s enfermedades en una muestra de 
consultorios aledaños a futuros proyectos. Si bien Ja~n¡ficación previa de un estudio de este tipo 
podría hacer10 factible, creemos que el costo involucrado probablemente no justifica el esfuerzo, ya que 
la correlación entre morbilidad rearenáa sanitaria ha ~9prdt)ada. 

9. Conclusiones en tomo al nivel o grado de cumpnflliento del fin del programa/proyecto 

Los resuftados de las evaluaCiones expost señalan tinácfisminución significativa de diarreas y una 
disminución de quemaduras (como indicador de aCCidentes en ;el hogar). 

10. Recomendaciones en tomo al nivelo gradodecuq¡p1;roiento del fin del programa/proyecto 

Dados los problemas de medición para este indicador (poblaciones distintas, muestras reducidas, 
situaciones cambiantes, etc.): y el que no exista una meta de cuanto se desea disminuir, es difícil 
establecer recomendaciones que permitan mejorar este aspecto. 
Sin embargo, al incorporare! objetivo complementario de·consolidación, se podrían incluir indicadores 
de calidad de la vivienda, barrio y comunidad, y se podÁamedir que proporción de los beneficiarios 
alcanzaron los niveles mínimos propuestos para conocer el nivel o grado de cumplimento del PMB. 
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11. Conclusiones en tomoa.los supuestos necesarios' para··· la "sustentabilidad" de los 
beneficios generados por el programa/proyecto, a nivel de: otras instituciones públicas co
ejecutoras, otras. institU~~~~.:p,fí~ncas, condici9~§\ .. sociales •. condiciones económicas, 
condiciones políticas y deil1~~¡~ñ~ .9 ~mp~spº~4ª$ ejecutoras 

La evaluación permite concluir Que los supuestos necesarios para la"sustentabilidad" de tos beneficios 
generados por el PMB, a nivel pe:. 
• Otras instituciones ptíblicasco-ejecutoras: Los municipios han sido capaces de cumplir con sus 

funciones de mandantes} y de unidades técnicas,perono han sido capaces de proveer un 
acompañamiento adecuado a los ~neficiarios enelproGeSO de consolidación de las viviendas, ni 
de proveer todo el equipamiento e infraestructllra éQmprometido (especialmente respecto a 
desagües de aguas lluvias, guarderías ojardines infantileS yeonsultorios de salud). 

• Otras instituciones' públicas: si tiien en los antecedentes del programa se plantea supuestos de 
existencia de otros programas de apoyo generados J)orotras instituciónes relacion~as dirigidos a 
educar a la población en eFbuen uso y mantenimieAto'\delosservicios otorgados, no se encontró 
evidencia de Que este tipo d~acciQilsei1T:tplementeenalgun nivel. 

• Condiciones sociales: las eV~Gnes expost dejan ve.>que la mayoría de la población utiliza los 
recintos de la caseta sanitaria~sus funciones respectiva~(98,6% el baño y 76,4% la cocina). En 
el caso de la cocina, el 23;6% restante se, di~ribuy~ d~ra$igtiiente forma: 5,2% no la utiliza, 11,9% 
la .subutiliza (como ~,tavad~tó o. ~ra.lavar la íoz,aty el 6,6% para otras funciones (estar
comedor, dormitorio u. dtfo '. uso) .. {:f. adosamiento adecuado de la caseta a la vivienda incide 
directamente en maximizar la efi~cia dél programa. 

• Condiciones económicas:ij)s .. iriuqicipios nQ han qon$tituidola totalidad de las carteras hipotecarias 
y una mínima proporciónd~1óS befiefiei8rios ha devuetto·ros créditos hipotecarios; de hecho, casi la 
totalidad de la recupeFaCieo<(je' la Clirtera hipoteéaria"~ndea decretos de renegociación 
donde los pagos exiQidQs,~Q,.,inínimos: .EI nuev().\~~ño propuesto por el .ptAB suprime el 
mecanismo del crédito hipoteqariocor11Paporteprppio. de;losbeneficiario, sustituyéndolo por el 
ahorro previo. . 

• Condiciones políticas: el Gobierno de Chile ha mantenido una política de inversión hacia los 
sectores de mayor vulnerabilkiad. 

• Instituciones o empresas privadas ejecutoras: si bien la mayoóa de las empresas constructoras ha 
cumplido con las bases detas licitaciones, en algunos casos la calidad de las construcciones 
demuestra falencias, expresándose en el deterioro prematuro de elementos de la caseta 
(especialmente artefactos sanitarios). 
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12. Recomendaciones en tomo a los supuestos necesarios para la "sustentabilidad" de los 
beneficios generados por el programa/proyecto,anivel de: otras instituciones públicas co
ejecutoras, otras instituciones públicas, condici~ sociales, condiciones económicas, 
condiciones de 

En base a las conclusiones señaladas en el punto anterior, . SEt ofrecen las siguientes recomendaciones, 
a nivel de: 
• Otras instituciones públicas co-ejecutoras: se recomienda proveer apoyo adicional a los municipios 

para que puedan ofrecer un acompañamientoact~cuado a los beneficiarios en el proceso de 
consolidación de las viviendas,' y proveer el equipamrerito e infraestructura comprometido. 

• Otras instituciones públicas: a pesar que no se encontró evidencia de los programas de educación 
para el buen uso y mantenimiento de la caseta, no se con$idera prioritario implementar este tipo de 
programas, ya que la evidencia de las evaluaciones expost no deja ver este aspecto como 
problemático. Se. recomienda considerar otras instituciones públicas que cuenten con programas 
que potencien los efectos de inversión que el PMB realiza. 

• Condiciones sociales: se recomienda estudiar los casos de no utilización o sub-utilización de la 
caseta sanitaria, especiaJlJl~nte del. recinto Cocina, y. prpponer soluciones ad hoc adaptando la 
caseta a las necesidad~ de los usuarios. Se sugie~~emás considerar la integración de los 
beneficiarios en el procesO de diseño, ejecución. y la etapa de consolidación del barrio para asegurar 
la sustentabilidad de los efectos del programa. 

• Condiciones económicas: se recomienda implementar lo estipulado recientemente en el OS(I) 
828/1998 (publicado en el Diario Oficial el 24 déjurUode 1998) respecto a la incorporación del 
ahorro previo. 

• Condiciones políticas: se recomienda continuar con una política de inversión hacia los sectores de 
mayor vulnerabilidad. y coordinar el PMB con otros programas que permitan potenciar los efectos 
beneficiosos de ambos. 

• Instituciones o empresas ,privadas ejecutoras: se recomienda velar para que se respete 
acuciosamente la calidad de las construCcionesestabletidaenlas bases de la licitación, e incluso, 
subir los estánc,tares en .. ,.. incentivar, e incorporar en lo posible, el 
uso de materiales preif~!@Qªº()$ 

al Drc)DC.SR:O 

recomienda incorporar al propósito del programa un nivel estándar mínimo respecto de las 
condiciones de hábitat de tos beneficiarios ha permitido el acceso real a las 
urbaAizaciones ysaneámientoa familias de ... vt,norrl<20Dbf'teza a través del otorgamiento de soluciones 

los han de hábitat estándar mínimo. 

3. Conclusiones en tomo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento del propósito 
d~Dn~r.am~Dro\~cto 

Los indicadores definidos para medir el cumplimiento del propósito del PMB dicen relación con las 
soluciones que alcanzan el estándar mínimo, con el nivel déCOmplimiento del déficit y con el grado de 
satisfacción de las familias 
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4. Recomendaciones en temo a los indicadores definidos para medir el cumplimiento del 
propósito del programa/propcto 

No hay recomendaciones res~Cto a.los indicadores propuestos .. En caso que se incorpora al propósito 
un nivel de hábitat estándar minimo propuesto en IV.2., los indicadores podrían complementarse con 
otros relacionados a la vMendéiY allla.rrio. .' 

5. Conclusiones en tomo a las metas que a nivel de propósito se ha propuesto el 
programa/proyecto 

La meta presupuestaria de gastos .defÍnida por el PMB np facilita relacionar los resultados del desarrollo 
del programa con . el cumpUmlef1lo de su propósito. Aunq..,e.el programa define metas numéricas 
anuales para justificar su son'~(Jd presupuestaria inicial, no~yregistro final de metas programáticas 
ajustadas al presupuesto otorgado. 

6. Recomendaciones en tomo a las metas que a nivel de propósito se ha propuesto el 
programa/proyecto 

Se recomienda fijar metasespecfficasrelacionadas alosincjicadores definkio~ por el programa. La 
cuantificación de las metaséfesolucionespor entregar debiera' basarse en il1formación actualizada 
sobre el déficit sanitario. Adetnás;tas metas debieran considerarla definición derestándar mínimo del 
programa y la entrega de la SóluaÓnen piopiedad. 

7. Conclusiones en tomo a los. me.dios de verificación a través. de los cuales se puede constatar 
que el propósito del prQgra~prpy~ctº ~ha logrado 

En principio los tres medios de verificación son adecuados (estadísticas de Unidad de Control PMB, 
estadísticas de Registros Municipales y evaluacionesex.,post); sin embargo, se constata una dificultad 
de contar con información actualizada en el sistema de estadísticas de los municipios y esto afecta a la 
Unidad de Control del PMB. 
Las evaluaciones ex-post han.proporcionado información valiosa relacionada a la ejecución del PMB, y 

debe ser un mecanismo que ~~~itnplementando. 

8. Recomendaciones en tomb a k,)sf!lédi()s deV'~~crit.n a través de los cuales se puede 
constatar que el propósito ~l,pr:o~proyect() se:~1,09,ado 

Se recomienda revisarej"sist~'~~de los proy-W-ta fICha municipal (no solo mantener el 
estado contable) esto, de forma.quej)efmitauna actualización, recuperación y seguimiento efectivo de 
los proyectos a nivel de Un~"ieontrolPMB. 
Sin embargo, de acuerelo a losindi~dore~ planteados a.nivel de propósito se requiere constituir tres 
medios de verificación ad-hoc: registro estadístico de cumplimiento de entrega de títulos de dominio, 
estudios de grado de satisfacción de los beneficiarios, y catastro de déficit. 
Las evaluaciones deben continuar, independientemente de que haya sido exigencia del Crédito BID se 
demuestra como un eficiente mecanismo de verificación. 

9. Conclusiones en tomo al nivel o grado de cumplimiento del propósito del programafproyecto 

El propósito del programa se ~a ~mPlÍdo: otorgamiento~e solllciones sanitarias a familias de escasos 
de recursos para que todas ál~ncen un . nivel estándar mínimo~ Durante el período 1994-1997, se 
contrataron 58.664 soluciones; además, durante este mismo período se ha cumplido en un casi 100% 
del gasto proyectado. 

10. Recomendaciones en tomo al nivel o grado de cumplimiento del propósito del 
programa/proyecto 

Como se señaló anteriormente, se recomienda establecer metas específicas relacionadas al déficit y los 
mecanismos necesarioS para medir los indicadores del propósito propuestos. 
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11. Conclusiones en tomo alos supuestos que deben ocurrir para que el programa/proyecto 
contribuya significativamente al logro del Fin del mismo, a nivel de: otras instituciones públicas 
co-ejecutoras, otras instituciones públicas, condiciones sociales, condiciones económicas, 
condiciones políticas y de instituciones o empresas privadas ejecutoras 

La evaluación pennite concluir que los supuestos que deben ocurrir para que el PMB contribuya 
significativamente al logro del Fin, a nivel de: 
• Otras instituciones públicas co-ejecutoras: Ambos co-ejecutores -los Municipios y los Gobiernos 

Regionales- son instituciones que recientemente se están constituyendo como órganos autónomos 
con funciones de desarrollo. Así, los Municipios Y las Gobiernos Regionales se encuentran en un 
proceso heterogéneo de asimilar sus nuevas funciones y asumirtas. 

• Otras instituciones públicas: no están señaladas otras instituciones públicas involucradas. 
• Condiciones sociales: El PMB, a través de su trayeclbria histórica positiva, ha ganado la confianza 

entre los pobladores y una valoración positiva pór p~rte de ellos. Las evaluaciones ex-post 
demuestran una identificación positiva de lOs beneficiál'Joscon el programa. 

• Condiciones económicas: 
• Se ha mantenido e/costo de la solución .. dentro ... ~ los límites establecidos por la ley; sin 

embargo, la mayoría de los proyectosutil~anet'30% adicional pennitido sobre las 110 UF 
máximo. Además, se está implementaooOer programa en situaciones geográficas más 
complejas, lejanas de las redes y en agrupacioñespequeñas, lo cual puede encarecer aún más 
la solución. 

• No se ha estudiado la implicancia de los costos adicionales de servicios para el presupuesto 
familiar. 

• Condiciones políticas: los Poderes Ejecutivo y LegiSlativo así como fos Gobiernos Regionales han 
apoyado al PMB en su carácter de política social que! focaliza su atención en un problema de 
seguridad sanitaria. Los Municipios, tanto el AlcafdeC0me el aparato municipal, han apoyado en el 
mismo sentido la ejecución del programa. En.principío, las organizaciones sociales debieran 
incorporarse a nivel Jocal;,como contraparte.'egítimn:de/programa, identificando asentamientos con 
carencia sanitaria, diseñando programas complementarios de apoyo, etc. 

• Instituciones o empresas privadas ejecutoras: no corresponde comentar. 
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12. Recomendaciones e.ft tomo . a los supuestos' que deben ocurrir para que el 
programa/proyecto contribuya significativamenteallOQfO,delFin del mismo, a nivel de: otras 
instituciones públicas co~_cutoras, otras institUCiones públicas. condiciones sociales, 
condiciones económicas, ,condiciones· políticasyde instituciones· o empresas privadas 

En base de las conclusiones señaladas en el punto anterior, se ofrecen las siguientes recomendaciones, 
a nivel de: 
• Otras instituciones públicas co-ejecutoras: Se recomienda asesorar a los Municipios y a los 

Gobiemos Regionales para que detecten la situación sanitaria en su territorio y desarrollen 
estrategias adecuadas de saneamiento sanitario, coherentes con los requerimientos de desarrollo 
del país. 

• Otras instituciones públicas: no cprrespoooen recomendaciones ya que no hay otras instituciones 
públicas involucradas en ~anto. a contribuir al Fin del PMB. Sin embargo, como se señaló, ciertos 
proyectos del PMB requier~ntransferencia. de terrenos·de otras instituciones públicas; por ello se 
recomienda establecer un mecanismo operativo para facilitar y acelerar estos procesos. 

• Condiciones sociales: se recomienda fortalecer meca~osque permitan una mayor participación 
de los pobladoresenlaej~uci~" de los proyecto~:,por ejemplo, en la ubicación y diseño de la 
caseta, para generarunam~yoridentifi~ción con la solución y un mayor compromiso por ejecutar 
obras de mejoramiento pd$tenores. 

• Condiciones económicas: 
• Se recomienda estudiar~1 cQsto actual del PMB, considerando los costos de otros programas 

públicos similares -Programa de Vivienda Progresiva- y el valor que tiene la consolidación de 
los asentamientos precarjos. versus los costos sociales que implicaría la erradicación de estos. 

• El hecho de que . el otorgamiento de la solución sanitaria implica gastos adicionales en el 
presupuesto familiar, ~uestra una vez más,que.la superación delamarginalidad sanitaria 
requiere una intervenc;,éo ,integral. 

• Condiciones políticas: se recomienda incorporar a las 'organizaciones sociales al diseño y ejecución 
de los proyectos. 
Instituciones o emoresas Prt'vactaseie1CUÍlr>ra:s: 

1. Conclusiones en tomo a los componentes 

Los componentes planteados -construcción de soluciones sanitarias y acciones concurrentes- son , 
adecuados y complementarios. Consideramos, eso sí, que ellas corresponden a acciones en distintas ' 
etapas de los proyectos: una primera previa o preliminar, una segunda de ejecución propiamente tal y 
una tercera post obra, y por ser de distinto orden debieran definirse acciones para cada una de estas 
etapas. Esto se define en el reglamento operativo detalladamente, sin embargo no se cuenta con los 
mecanismos para la implementación de cada uno de los sub-componentes definidos en dicho 
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2. Recomendaciones en tomo a los componentes que produce el programa/proyecto 
...•.... !C: ... , ....•..• ' 

Recomendamos desglosar los componentes deacuerd~a las tres etapas de los proyectos. Ello significa 
dividir las acciones concurrentes en previas y posteriores, dejando el componente de construcción de 
soluciones sanitarias como la etapa intermedia; es decir, identifICar tres componentes: 
• Uno previo a la construcción de la obra que incluya· estudios, catastros de déficit, proyectos de 

arquitectura e ingeniería, regularización de loteos de terrenos, y la participación de los beneficiarios 
en estos puntos. 

• Un segundo componente referido a laconstrueción misma de las obras, que considere la 
construcción de infraestructura sanitaria, ejecuCión deóbras de urbanización, redes de agua potable 
y alcantarillado y en casos calificado gas, regularización del trazado de calles y pasajes con 
pavimentación mínima e inspecciones técnicas. 

• y un tercer componente consolidación de la vivienda y el hábitat que incluya saneamiento de 
títulos, apoyo a las familias para el buen uso del()ss~rvicios otorgados, control de la buena 
recepción de la obra, supervisión del mejoramiento de· infraestructura en servicios y apoyo a los 
beneficiados para pot~rlasextemal~es ~jvas que el PMB conlleva, para superar la 
marginalidad de los sect9res de mayor vulnetllbiJidaQ,., 

3.Conclusiolles en tomo. a los . indicadores .. definidos para medir el cumplimiento de los 
componentes del programa/proyecto .. ' 

Los indicadores planteados :corresponden a los compotten~ definidos por el programa, pero se 
pIa~n enURa OesagregaCióR'1*!raeada subcom~"Q'óeno es factible de medición, ya que se 
cuantifica sólo por la obra terminada. En el compooer1!~~sólo se definen indicadores relacionados 
con la construcción y nQ Pªra (ltras subco~n~nt~como: regularización de loteos de terrenos y 
entrega de títulos de propiedad; y para acciones concUrrentes no se establecen indicadores lo que no 
permite medir el impacto de las acciones. 

4. Recomendaciones.· en ·t()l11o a los indicadores .definidos para medir el cumplimiento de los 
componentes del programa/p~yecto . 

Si se mantienen los mismos .componentes definir indica(i&res para cada una de los subcomponentes. 
En caso de redefinir los componentes de acuerdo. a lo propuesto, se debe plantear indicadores 
co~ndientes a cadauna·de.las etapas del proyecto;; 

5. Conclusiones en tomo a las metas que a nivel de componente se ha pr()f)uesto el 
~proyecto ... 

Para el primer componente el PMB plantea metas que se cumplen en sí misma, como que el total de 
~ familias beneficiarias recibe. una solución que eumple·con el estándar mínimo, y por otro lado el 
100% de la ejecución del gasto; ambas metas se refieren a gestión, pero al no estar establecido el 
déficit no se establecen metas con plazos para la. superación de éste. 
En el momento en que fuepromuJgada la·.Jey que ~iefPMBla carencia en cuanto a casetas 
sanitarias era tal, que no tenía sentido cuantificaN:léfieity:¡ptarrtear metas numéricas, sin embargo hoy, 
en que el déficit es menor, ~necesario establecer metasespeet'ficas que apunten a dane solución 
definitiva al problema. 

'.... .. .. . .. " ... : .. · .. Ty 
6. Recótnendaciones en tomo alas metas qut! a nivél.de componente se ha propuesto el 
pregramalproyecto . . .. , 

... '... . ....... . 

Se ~ienda definir m~tas.~.ni"el de componeot~.)~ •. ,(!~. q~ben estar de acuerdo con los déficit de 
lapóblaeión y las pñoridades~cionales, fij~nqo .. ~iGOmO: fo~Jización en las regiones y/o 
corntlnas con más alto índice de pobreza, poorizáción. '.~ . .IQsasentamientos no saneados con mayor 
antigüedad, proyectos que se Vinculen a otros proyectoS complementarios que apunten a superar la 
mafginalidad social, entre otros. 
En caso de aceptarse el ordenamiento planteado aquí para los componentes, deben establecerse metas 
específicas para cada una de las etapas. 
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7. Conclusiones en tomo a~smedios de· verificación a través de . los . cuales se puede constatar 
que los componentes del pr99fc1ltl"lilr9yecto se h.n log@do 

Los medios de verificación tanto de fa obra como de las aCCiones concurrentes, considera el control y 
seguimiento de gasto ejecutado, lo que permite mantener un adecuado sistema de segUimiento del 
control de gasto, pero no se~ablecen medjos de verificación de impacto. 
Por otro lado, los registros municipales no consideran la información desagregada de los 
subcomponentes de obras, los que se registran globalmente de acuerdo al gasto ejecutado, a1 igual que 
la unidad de control del PMB lIevc:l¡estél<;i~icas por proyectos de acuerdo al estado de la abra. 
No existen métodos de verifi~SObre otras acciones anexas ala construcción de las obras, que se 
establecen en el reglamento o~r;niyG ~~l PM¡¡:t 
Habría que destacar las evaluaciones ex.,.post como un medio de verificación realizadas en este 
programa, lo que ha constituido .. un ... aporte al diseño del.componente de· obras, incorporando sus 
sugerencias en los nuevos llamados a licitación, como por ejemplo la determinación· de la ubicación de 
la caseta sanitaria por loS~ne,fich:lri9S.par¡aun mejor uso. 

8. Recomendaciones en· tomo a los medios de verificación a través de los cuales se puede 
constatar que los componentes delprogramalproyecto se han logrado 

Se recomienda definir los· meá.osde vermcación que60nsideren el conjunto de acciones que se 
establecen en los reglamentos correspondientes. 
Se recomienda mantener laseYawél~,ones externas del PMe como medio de verificación, incorporando 
al estudio las acciones concu~~{$PIa(t1eRte se ha evaluado el 'saneamiento de títulos), para evaluar 
como inciden en mejoFarja Eñec:ti~~ad~.los'proyectos. 

9. Conclusiones en tomo alniv8r () grado de cumplimiento de los componentes del 
programa/proyecto ¡ • . . 

En cuanto al componentes Ob~, ~ebi~O. a ,que las meta~~st~nC1efinidas solamente eni0mo al gasto, 
se observa un cumplimiento óPtimo a nlve' global, donde eSg~ado Célsi un 100% de Jo pr:esupuestado. 
El total de soluciones ha alcanzado entre 1994 y 1997 él nútTlerode 58.664. 
Hay que destacar una tendencia a 'invertir en regiones de 'alto índice de pobreza como son la VIII y IV 
región, que presentan una mayor invetsióoenlos últimos añGS. 
Por otro lado, las acciones concurrentes han contribuido a apoyara las regiones y comunas a través de 
la generación de una cartera dEt proye~os. 

10. Recomendaciones en tomo al nivel o grado de cumplimiento de loscom(joaentes del 
programa/proyecto 

Se reitera la recomendación de fijar metas de acuerdo a déficit. En este sentidO, la meta del PMB 
debiera establecer el número de soluciones por abordar identificando claramente por proyecto: 
ubicación, número de soluciones, nombre ·delas familias habitantes·'y descripción de la Situación 
respecto al estándar mínimo propuesto por el PMB (agua, electricidad, evaluación de aguas servidas, 
vialidad, situación de propiedad del predio, etc.) 
Se recomienda apoyara los municipios en el saneamiento de títulos, ya que no todos los beneficiarios I 
han recibido títulos de propiedad. 
Se recomienda incluir en las acCiones conglrrentes, el élpo~O en las acciones post obra, para contribuir a 
las extemalidades que genera el programa, aportando a la sustentabilidad de \QS .. beneficios 
consolidando los barrios con soluciones más int~rales. 

11. Conclusiones en torncr a'fos'~~pUestc)sque cl,ben 0c;UrrJf a nivel de -componentes para que 
el programa/proyectocontñbUyasignifiCéltiyamerlte.al"logro 'del Propósito del miSmo, a nivel de: 
otras instituciones .públicas co.ejetutoras, . otras instltUc;iones públicas, ~ondic:iones sociales, 
condiciones económicas, condiciones políticas y cteinstituciones o empresas privadas 
ejecutoras .. 
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Instituciones públicas co-ejecutoras: 
Se identifican tres instituciones que les competen intery:encicmes especificas de acuerdo al reglamento 
operativo, dos de las cuales (Gobiemos Regionales~ SERPLAC) cumplen funciones administrativas, sólo 
el Municipio le corresponde, como mandante y unidad técnica, ejecutar distintas etapas del proyecto, 
siendo el seguimiento y apoyo complementario a los beneficiélrios la que presenta una menor capacidad. 
• Se considera imprescindible el apoyo que recib~n los municipios a través de las acciones 

concurrentes paraellogrpQeI propósito. ' ...•. , , 

A nivel de otras instituciones públicas se identifj~r: •. 
• El Minvu y el Mop deben certificar la factibili~addelétS.redes viales; como se plantea en la Ficha B 

no disponemos de información del tiempo que demOra el trámite, y si esto representa un atraso 
para el cumplimiento de la factibilidad deJos proyectos. 

• El Ministerio de Bienes Nacionales debe traspasarlos terrenos a los Municipios, en casos que el 
terreno sea de propiedad del Estado. Aunqueexistéén' el Reglamento Operativo el requisito de 
certificación de propiedad de terreno por parte de tóSMUnicipios, según información entregada por 
la Unidad ejecutora, este es un trámite que no siempre se cumple. La entrega en propiedad de la 
solución es un beneficio importante del programa; por tanto, debe haber mecanismos efectivos que 
facilitan el proceso. 

Condiciones sociales: 
• Se cumple con la focalización definida, (la. fichaC~ .fllide principalmente las condiciones de la 

vivienda, 1-ProtecciónAmbiental, 2- HacinaJ11j~oi<Y~Saneamiento y Confort), los asentamientos 
precarios cumplan con el requisito de tener menos de 600 puntos por las condiciones de 
habitabilidad. Según datos ~e la CASEN 96., .~ .. ~abl~ce que los hogares del I y 11 quintil, 
mayoritariamente han accedido a la vivienda a travésd~ programa Lotes con Servicios, entre el 94-
96 el 81 ,3 % de los que acceden al programa se ut:>jcanen estos quintiles. 

• La participación de las. familias en la oferta PMi3 ha Sido prácticamente garantizada ya que el 
programa ha proporcionado beneficios concretos exigiendo muy poco. Es necesario considerar la 
capacidad de pago de. los sectores benefici.arios ~;.est~ .programas, e incorporar al nuevo diseño 
formas que estimulen la capacidad de ahorro preVio de los beneficiarios potenciales, para no 
excluirlos de la solución. 

Condiciones económicas: 
• El Ministerio de Hacienda ha comprometido finél!1<::iarniento al. PMB a través del presupuesto 

nacional, en proporciones crecientes a la invers.lÓn ~órtca, disminuyéndose el aporte BID. Sin 
embargo, el presupuesto anual destinado al PM8; debiera relacionarse a una definición 
programática de la resolución del déficit sanitario en un plazo fijo. 

• El costo de las soluciónesesta en Jos límites eStaptecidospor la Ley. Sin embargo, por el tipo de 
asentamientos -ubicados en localidades más pequ~ñas,y en condiciones geográficas de mayor 
complejidad-, el costo podría ser mayor que lo fijadópor Ley. Esto podría ser un impedimento 
para resolver actuales situaciones de carencia. 

• Con relación a la tasa interna de retomo (TtR) debe . ser revisado por no ser un método que 
responda adecuadamente a los proyectos de inversión social. Sin embargo, al no exisitir otro 
método, permite una prtortzación de estos proyectos. 

Condiciones políticas: 
• los supuestos están dadosenrelación alcompromiscl de los Alcaides por participar en el programa, 

siendo este un aporte concreto y directo para la resolución de conflictos latentes en el territorio 
tocal, no debiera ser un obstáculo su participación, Sin embargo este compromiso político implica 
una dedicación de recursos Rumanos y financieros, compromiso que no todos los Municipios están 
en condiciones de cumplir. La desinfonnación SObre ioSrequisitos de elegibilidad de los proyectos 
ylo la incapacidad de asumir técnicamente el Proyecto, serían los principales factores que 
impedirían postular con proyectos al PMB. 
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Instituciones o empresas privadas ejecutoras: 
• Se deben generar codliiéf~rI~de\competitividªdpara la participación de las empresas 

constructoras en las licitaeiohes, 'especialmente ,en aIglinasregiones donde exista una carencia de 
contratistas, . 

• La certificación por partede las, empresas sanitarias y (jeservicio no siempre se cumple aduciendo 
distancias o complejidad para elacceso,certificánc1ps,e5()t)re la base de la información cartográfica, 
provocándose en ocasiones informaci()[lequivocaque. f;}n~ce el costo del proyecto. 

• Se observa una falta de transparencia e,n como· ~,contratan las acciones concurrentes con los I 
consultores externos y su 'impacto en relación a I()sproyectos ejecutados. 

12. Recomendaciones en tomo a lossupl,le5tosque deben QCurrir a nivel de componentes para 
que el programa/proyectocol'ltrib .. ~~ significativamente ,al logro del Propósito deJ mismo, a 
nivel de: otras institucione$~I)JiCas~~jecutoras, .otras iRStitucionespúbliCas, condiciones 
sociales, condiciones econ~,condiciones poIíticasyde instituciones o empresas privadas 
ejecutoras .. .... • .. 

Otras instituciones públicasco-ejecutoras: 
• Se recomienda traspasar funciones de control y seguimiento de los proyectos que se implementen 

en la Región a los Gobiernos Regionales, en la función de supervisión a los Municipios y de 
apoyartos en su calidadCfeeo-ejeCutoras. Así también, que coordinen acciones o implementen 
acciones con otros programas dedesárrollo regional, imercomunal, o local, potenciando soluciones 
más integrafes. 

• Se recomienda. apoyara.1oSMUriicipios para el.curnpJimiento de la fase de consolidación de la 
vivienda y hábitat de tos asentamientos fávorecidos co~. el PMB. Como mecanismo de fortalecer la 
capacidad del Municipio de/aSumir la .. muftiplicidad defunciones, se recomienda difundir la 
posibilidad de acceder aaccioneseoncurrentese infortmir acerca del tipo de proyectos factibles de 
incorporar al PMB. 

• Se recomienda focalizarfasacciónes·concurrentes hacia·los municipios más carenciados. 
Otras instituciones públicas: . 
• Especialmente Minvu y Mop, establecer mecanismos para cumplir con la factibilidad de los 

proyectos fijando plazos. 
• Se recomienda establecerPf<?Cedimientos para asegurar el traspaso de terrenos desde el Ministerio I 

de Bienes Nacionales a 10sMuniéipios. ' 
Condiciones sociales: 
• Referente a la focalizacióndel. prograrru¡, se recomieoda que los proyectos presenten el listado 

total de los beneficiarios eJe éSte; según la inforrnªciónQe la Unidad de Control, la falta de 
rigurosidad en completatlafiChá de identificación de beneficiarios ha sido una dmcultad al 
momento de iniciar las obras. . 

• Con relación a la capaciqad de ahorro de los beneficiarios p()tenciales,.se recomienda incorporar 
esquemas asociativos de ahorro como mecanismo de estimular la capacidad de postular al 
programa. 

Condiciones económicas: 

• El gasto presupuestario anual. debiera considerar la . política que el Gobierno tiene para superar el 
déficit sanitario y programár el. gasto en función de esta meta. 

• Se recomienda estudiar la rentabilidad económica y social, de este tipo de solución versus las 
soluciones ofrecidas a través de la vivienda social del Minvu. 

• Mientras no exista otro mecanismo de evaluar proyectos sociales, se recomienda mantener el I 
criterio TIR. 

Condiciones políticas: 

• Parece adecuado el sistema de demanda y presión que se dé a través de los Municipios, 
(diversidad política) por ser la instancia de representación directa de la comunidad, esto plantea que 
sean las autoridades locales quiénes asuman la responsabilidad de gestionar las soluciones de sus I1 

representados. 
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Instituciones o empresas privadas ejecutoras: 

• Se recomienda velar para que exista una competencia real entre empresas, especialmente en 
localidades alejadas donde hay menos oferta. 

• Se recomienda establecer sanciones pecuniarias a las empresas sanitarias o de servicios que 
certifiquen sobre la base de información. obtenidas a través de fuentes secundarias y no 
directamente de terreno. 

• Se recomienda abrir un Registro de Consultores para las acciones. concurrentes y establecer 
mecanismos transparentes de contratación de los distintos subcomponentes. 

13. ConClusiones y recomendaciones en tomo a la presentación del para qué y/o para quienes 
se producen los componentes del programa/proyecto . 

(a) Conclusiones en tomo a la·caracteñzación socio-económica de los beneficiarios inicialmente 
identifiCados para el programa/proyecto 

Esta claramente caracterizado los beneficiarios del programa, es de fácil identificación, ya que el 
instrumento que permite detérr'l1inar el nivel socio-economicri, Ficha CAS, mide fundamentalmente las 
condiciones de vivienda y hábitat,condiciones que cumPlenpíenamente los postulantes del programa. 
Por otro lado con relación al apoyo que se presta a los ml!nicipios con menores recursos para que 
cumplan con el programa, en JamecJida que se han ido determinando criterios de priorización se 
cumple con el sentido de las 8Geiones concurrentes. 

(b) Recomendaciones entorno a la caracteñ~cióflSocio-económica de los beneficiarios 
inicialmente identificados pafél el. programa/proyecto 

En este caso, parece adecuada la POlítica de rocatización, por representar el sector al cual beneficia el 
programa, uno de los más vulnerable o de extremapobrezB. 
En concordancia con lo anterior se el apoyo a las· cOmuna.s m~s pobres es adecuada debido a la 
segregación espacial de la pobreza. Donde hay fM.yor cantidad de poblaciones o asentamientos 
irregulares, son las comuna~de menores ingresos prqpiQ§ y por tanto los que cuentan con menores 
capacidades técnicas para responder a las exigencias del PMB. 

(c)Conclusiones en tomo a la presentación del universo total de potenciales beneficiarios 
directos e indirectOS 

Los beneficiarios directos e indirectos están determinados por el origen del programa, sin embargo se 
debe determinar el déficit, fijando un plazo para sanear lo pendiente y no mantener el programa más 
allá de eso. 
Si bien parece adecuado haber integrado al PMB, las localidades con a lo menos 3.000 habitante, esto 
permite que prácticamente el total del país pueda accecJer al programa sin que sea un criterio de 
setección, debiendoconsidel'arse soluciones de mayOr costo, por las distancias, agrupaciones más 
pequeñas, más alejados de las redes existentes. 

(d) Recomendaciones en to~o a la presentación del universo total de potenciales beneficiarios 
directos e indirectos .. 

Esta situación de carencia habitaGional se seguirá reprodUciendO, en la medida que no exista respuesta 
a la demanda y que en las soluciones incorporen ~cJ~pataino marginar a tos sectores de extrema 
pobreza. El PMB surge como una .. ~puesta deeme~aa una situación de carencia extrema, en 
que/as condiciones de saneamiento y el hacinamient<ten·Jas poblaciones surgidas como "operaciones 
sitios" o "Tomas de terrenos" requerían un saneamiento rápido, de lo contrario era una fuente de 
cooflicto latente, además que significaba un alto costo'enateri~ón de la salud primaria para el Estado. 
En este sentido es que se recomienda, tomar lasrnedidaspara!que el programa se mantenga como una 
respuesta de emergencia, a una situación de urgencia sanitaria y por tanto como toda situación de 
emefgencia tenga un plazo de término. 
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(e)Conclusiones entorno a la identificación del número real de benef"tciarios que utilizan los 
componentes producidos por el programa/proyecto 

El número de lotes con saneamiento corresponde a 58.864 soluciones (período 1994- 1997) 
beneficiando a un número aproXimado de 270.000 personas, más los beneficiarios indirectos del 
programa que no se puede determinar. 
En relación a las aCCiones conCUfTéntes, parece adecuado la cantidad de comunas apoyadas a través 
de este componente correspondiendo un 40% aprox. por año. 
De acuerdo al gasto pr~~ado.para elprogramaeslp que se puede alcanzar, sin embargo no se 
puede establecer una comparación del porcentaje de cuq:¡plirniento de la demanda, en relación a una 
cartera de proyecto, ni en relagónal·déficit, porno estar reali?Bdo. un estudio. 

(f) Recomendaciones en tomo ala identificación ~J.~úmer() real de beneficiarios que utilizan 
los componentes producidos pore! programa/proyécto 

Si bien el PMB ha aportado en. ~o al problema d~ saneamiento, consideramos que es necesario I 
aumentar el ritmo de construc:pi6n deJas. casetas santtartas,si se desea acabar definitivamente con el I 
problema. ' 
Esta dara la necesidad d.ecootarcon. un catastro de asentamiento precarios, defmiendo el nivel de I 
apoyo que se requiere en cada uno de ellos, esto permitiria.~~nificar adecuadamente, para sanear los 
lotes que requieren el apoyo delpro{Jrama.Se debiera fijar un plazo a los municipios que presenten sus 
requerimientos, siendo de responsabilidad·· de la autóridad . focal . que se pr&$€nten todos los 
asentamientos irregulares, siendo infórmados los potenCiales beneficiarios incorporándolos en el 
proceso activamente para generar la partiCipaCión y compf(lJ11ÍSQcoA éste. 
Es necesario considerar los datos de la.encuesta CASEN 9.6 donde se señala que el número de hogares 
sin saneamiento es de aProxim~~nte .320.000, lo que si se considera 4,6 habitantes por solución la 
cantidad es cercana a 1.4dOóoop~as. 

(g) Conclusiones en tomo a la . caracteriZación socio-económica de los benef"tciarios reales 
finales del programa 

Este es un programa altamentefocalizado, y como se ha planteado reiteradamente responde 
adecuadamente, se ha determinado a través de las evaluaciones realizadas, que este aporta a mejorar 
las condiciones de vida de la población beneficiaria, generando extemalidades positivas en el proceso 
de consolidación de la vivienda. 

(h) Recomendaciones en tomo a la caracterización socio-económica de los benefi~iarios reales 
finales del programa 

Si bien el programa cumple con el propósito de sanear I~asentamientos precarios, es necesario 
ampliar los efectos a nivel del hábitat, como se ha planteado esto tiene una directa relación con el 
mejoramiento del estándar de vida de la población, principalmente lo relativo mejorar las condiciones 
de higiene y salubridad. 
En concordancia con lo anterior, el Estado debe procurar generar igualdad de oportunidades para la 
población, por eso debe mant~erl,lnapolítica de priatizaciónpor las comunas con mayor índice de 
pobreza de acuerdo a la jerarqugación que se estableció en el Plan de Superación de fa Pobreza. 

14. Conclusiones en tomo a los efectos énlosbeneficiari()sde los componentes que entrega el 
programa y su contribución8t propósito·delprogramalproyeCto 

El PMB ha sido uno de los .. f~ores . que . ha contribuida~fectivamente al mejoramiento de las 
condiciones sanitarias de la pobJación, si bien no se puededet8fJ1llinar que sea el único factor, o más 
bien se puede inducir que hay Otras intervenciones que contal;)ajyen al logro. de mejorar IQsindices de 
saneamiento de la población, es evidente y así lo determina las evaluaciones, que el PMB mejora 
cuantitativa y cualitativamente las condiciones de vida da la población disminuyendo las enfermedades 
infecciosas. 
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15. Recomendaciones entorno a los efectos en los beneficiarios de los componentes que 
entrega el su contribución al propósito detprograma/proyecto 

Como se plantea enla propuesta~elfin ypropósitosdeIPMB;'ise debe incluir como parte del programa, 
el mejoramiento del hábitat, porto que se deben definir los <componentes para el cumplimiento de este 
nuevo propósito, a su vez recomendamos replantearJos componentes en tomo a las distintas etapas del 
programa, esto permitiría tener un mayor control de Jos efectos de los componentes que entrega el 
nrnn .... rn~ a los beneficiarios. 

16. Conclusiones en tomo al impacto en la población objetivo realmente beneficiada por el 

Hay un impacto positivo en la construcción de la caseta sanitaria, se generan condiciones de 
habitabilidad que mejoran las condiciones sin proyecto,.sin embargo se plantea por parte de los 
beneficiarios del programa un grado de insatisfacciónporJascondiciones del hábitat, esto es obvio ya 

Uene directa relación con el del saneamiento. 

17 • Recomendaciones en tomo al impacto en lap0f:Jlación objetivo realmente beneficiada por el 

1. ConclusiOnes entorno aJ8saCtividades quesedéfJi t..unplir para completar cada uno de los 
del 

Dentro de lasposibifidades quepermHe el actual p~5C.)~e descentralización del Estado Chileno, el 
PMB intenta aprovechar de las ventajascomparati'l¡iS'géIO.s distintos actores involucrados en el 
programa, asignándole a nivel central, regional y local, fUÍlcloilesy actividades apropiadas a su papel en 
la estructura del Gobierno. Al nivel Central, la DIDER adúaCOmo unidad ejecutora; a nivel regional, los 
Gobiernos Regionales establecen lapriorización de ejeoodón y las SERPLAC efectúan la revisión 
técnica y evaluación socio-económica de los proyectos; a nivel local, los Municipios actúan como 
mandantes y como unidades técnicas, además de d~r apoyo complementario a la ejecución de los 
proyectos. . . 

En principio, las actividades.establecidas por el programa permitirían una producción eficiente y 
efICaZ de los componentes deIPMB. En particular, rescatamos el papel que ha cumplido la Unidad de 
Control en velar por labuena*cución del programa. . ....... . 

Es oportuno reconocer la múltiplicidad de actores -y de· niveles de gobierno- que inciden en la 
producción de los componentes: el Ministerio de Hacie.flda. la SUBDERE, la Unidad de Control del 
PMB, las SERPLAC, los Gobiernos Regionales, lOs MunicipioS, las empresas contratistas, y los propios 
beneficiarios. Por tanto, es clave la coOrdinación efectiva entre ellos, y que cada uno cumpla de forma 
eficiente su función. En este sentidO, cabe mencionar I~ Jqtportancia de la capacidad de los Gobiernos 
Regionales y de los Municipios en asumir sus funciones. Así también el importante papel que tiene la 
Unidad de Control en apoYara~os actores en el pro~:.a, los municipios a través de las llamadas 
acciones concurrentes y deaooQnes d,e seguin;liento y ~ña,,; Y a los Gobiernos Regionales a través 
de acciones de seguimiento y asesoría. Este papel de I~ Unid8<t de Control se hace más importante aún 
si, como se recomendó en el punto V.1. de esta ficha. se incorpora ajustar la definición de los 
componentes del programa contas etapas del proyecto: pre..obra, construcción de obras, y apoyo a la 
consolidación 
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2. Recomendaciones en tomo a'fasactividades que se debe cumplir para completar cada uno de 
los Componentes del programaJpfOyecto 

Se recomienda·· continuar con laOlDER· camo unidad ejecutora, ya que . ésta tiene la experiencia y 
capacidad para coordinarseetectivamentecon los niVeles regionates y municipales; Sin embargo, se 
debe avanzar en un pr0ces08a'deseentrafiZación, incor:porando cada vez más a las regiones en la 
gestión administrativa. Además;.es oportuno apoyar a los municipios en lastareas quems corresponden, 
ya que dada la multiplicidad (jeotras funcjonesque deben realizar, no siempre son capares de llevar a 
cabo las tareas relativas al P~B,~d~pu8(iamente (por e~emplo,lps inspecciones técnicaS de las obras, el 
cumplimiento de las basesde licitación o las acciones de apoyo complementario). 

Además, se recomienda implementar una experiencia piloto a nivel regional, donde se traspasa las 
funciones de planificación y seguimiento al Gobierno Regionat. Esta experiencia debe t:ootemplar un 
programa de apoyo diñgido a,municipiosque no nan podido participar en el PMB, o quenan participado 
en menor grado dado su carencia en capacidad téCnica Y administratiVa.' Se recomienda hacer un 
seguimiento cercano a esta experiencia con particular énfasiS en el papel del GobiemoRegional como 
coordinador de inversiones en .. I~ r-eg.IÓIJ.l,\sí también, el proceso .de evaluación. y adjudicación que llevan 
a cabo los SERPLAC Y los nuevos procesoS de coordinación vertical y horizontal que esta experiencia 
requiere. En base de los resultados de esta experiencia, se recomienda estudiar el traspaso de ciertas 
funciones de la ejecución delPMBdeSde'eJ8lDERhastatos Gobiernos Regionales, dejanffo a la Unidad 
de Control del PMB las funeiG.he5 cte'diSeño¡ gestiónpfe'Supúe5taria,control y évatuacióndel programa. 

Por último, en el caso de que se acoja la recome~<;i{)nde modificación de loscemponentes, se 
sugiere que se incorporen~~~~~ficas rel~~.Ia. produCCión de e$lOScomponentes 
en el Reglamento Opeqrtiv~ ..... . 

3. Conclusiones y ~~~~tl~o a 10s~~ depmduceión de&os~~onentes 
(a) Conclusiones en tomo alos~ni~os med~ los.qJ81es se producen los componentes 

Los mecanismos a través de los cuales se producen Ios:componentesson adecuados y acordes al 
Reglamento vipente. Reiteram9s la ifnP<>IÚlpcia del papelfte1osmunicipiOs en la ejecución efectiva del 
programa y por lo. tanto, Su éélpSgdad de llevar a cabO el programa; así también, resaltamos la 
importancia del papel de I~$,.,.~:~os RégionafesenlapdofÍ~aci6n adecuada de los .proyectos. En 
este sentido, es oportuno d~rro,Jar'metarüsmos adicionáJ~de apoyo hacia este fin. 

(b) Recomendaciones en tomo . a los mecanismos· mediante los cuales se producen los 
componentes ... 

Con relación al apoyo a fÓs'municipios, además de'mantener el mecanismo de, las acciones 
concurrentes, se recomienda q ... ~la lJnidad de Control ~abl~z~ .mecanismos pennanentes de difusión 
de buenas prácticas y experi~Fl~~exitosasde gestión. rnunicipal.Se recomienda que las fuentes de 
infonnación de estos aprendizajés sean tanto desde la experiencia del desarrollo del PMB como de otros 
programas gubernamentales relacionadOS a la gestión munici~1 (pROFIM, PMU, etc.). 

Con relación a los Gobiernos Regionales, se recomienda fijar criterios de priorización regional: 
focalización en las regiones yJó C(}rnunas con más .. alto, índice de pobreza, pri~ción de los 
asentamientos nosaneados~n mayoraJrtigoeda(1, prtiy~ctos que se vinculen a otros proyectos 
complementarios que apunten 'asu~rar la marginalidád sociál, entre otros. 

Por último, referente a la recoinendé¡ciónde modificar .la(1efinición de los componentes del programa, 
se recomienda establecer ~~~~ín~ ~procedimi~ntos ~ttinent~: tales como, un PRlQf8ma estándar 
de apoyo a la comunidad en éonS9lidaeión de ~ vivieO(jay(:Je1 hábitat; recomendaciones de programas 
de participación de los beneffciariosen el proceso d~ elf:¡boración, ejecución y seguimiento de los 
proyectos. 
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(c) Conclusiones en tomo a la organizaciÓR que se ha dado el programa/proyecto para la 
producción de los componentes 

El PMB tiene una coherente organización de sus funciones, tanto dentro de la Unidad de Control como 
eR \os diferentes niveles gubernamentales. La función relacionada a los procesos de negociación entre 
la SUBOERE y Hacienda, y entre el nivel central y los niveles regionales y locales, está compartida 
entre la Unidad de Control y el nivel de Subsecretaña. Finalm~nte, se destaca la innovación de asignar 
a un funcionario del programa como representánte def PMB'en el Programa Chile Barrios. 

(ti) Recomendaciones en tomo a la organización que se ha dado el programa/proyecto para la 
producción de los componel)tes 

No se recomiendan cambios a la organización del programa. 

(e) Conclusiones en tomo a la estructura de la ;Gerellcia del Programa/proyecto y de sus 
responsabilidades 

La estructura de la Gerencia del PMB es adecuáda. Sedest~~ una gestión innovadora del programa. 

(1) Recomendaciones en tomo .. a .Ia estructura de la ~ncia del Programa/proyecto y de sus 
responsabilidades 

No se recomiendan cambios en la estructura de 1aGereIJciadel PMB. 

4. Conclusiones y recomtmd8c¡()nes en tomo a Ic>s~mentos de gestión del programa 

(a) Conclusiones en tomo a los sistemas demonitoreo, seguimiento ylo evaluación del 
programa/proyecto 

Él primer nivel de monitoreo del programa resideel1 tos>1tlllniclpios. Aunque no le competa directamente 
a la. Unidad de Control controlar estaactividaQ·de los municipios, su cumplimiento adecuado a nivel 
local incide en la calidád de la información de la base de datos a nivel central, pues es la información del 
flujo de caja de los proyectos que alimenta a la·base central. En principio este tipo de sistema es 
aaecuado; se reitera la importancia de la capacidad del municipio de cumplir con esta función. El 
segundo nivel de seguimiento reside en la Unidad· de CQntrol del PMB. La base de datos de proyectos -
acn.alizado y de datos fidedignos- debe proveer la información necesaria para generar informes de 
g~Ófl y seguimiento. 

En principio, los criterios para postular a nuevos' proyectos -que los Municipios deberán demostrar que 
han entregado al menos un 75% de los títulos de propiedad y proponer un plan para la entrega del resto 
en un plazo máximo de 8 meses y que han ejecutádo el gasto asignado- es adecuado, pues, uno de los 
beneficios importantes prodUcidOS por el PMB es la regularización de propiedad. Se ha detectado, sin 
embargo, que los Municipios han tenido dificultad en la' entrega de títulos a los beneficiarios. Por tanto, 
preguntamos si se ha incorporado efectivamente este criterio en el monitoreo del programa. 

Los aportes -al diseño y gestión del programa- del sistema de evaluaciones ex post, hasta ahora 
vinculado principalmente con las normas establecidas por el BID, han sido valiosos. 
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(b) Recomendaciones en t,moa'QS sistemas de monitoreo, seguimientoy/o evaluación del 
programa/proyecto 
Se recomienda implementar ut;l p[OQt,a1l'l8 .<:x>,mPUta<:iOllal~4n<iar,.seocillo y amigable al usuario, de 
mantención del flujo decajaa~.Iás proyectos. Esteprogram~d~be alimentar a, 'abase de datos de la 
Unidad de Control. Se reco~~qesarrollar actividape,s para garantizar, al nivet de la Unidad de 
Control, la actuanzación Q~ •.• ~.".~ de datos y la generación de informes de ésta. Además, se 
recomienda establecer un fo(l't(aw;está'odarde .loscertificadoSd,elos proy~ctosRS deSde los Gobiernos 
Regionales que induye, por ÍdrMhO$,tOdoslos proyeCtosprlorlzados RS, los proyectos priorlzados por 
el Chile Barrio, y los proyedospendientés: El certificado déoeincluirinformación específica sobre los 
proyectos incluyendo número de soluciones y el monto t()fá1i·C:f~fproy~o. Sesugien'f'también que el 
certificado incorpore las metas •• ~jona~~ de distJ;iAA<:ióll. de recursos y el avance regional que 
significaría la autorización de los proyeCtos Priorizados .. 
También se sugiere efectuarruns'eVsluacKm ex:'postdel programa cada cuatro'aftos, como instrumento 
de mejoramiento de diseño y gestión del programa, indepenQiente de los requisitOs delPféstamo BID. 
Finalmente, se recomienda i~fPOrar¡.. corno compo~ctave del~stema de ·iRfQrmaeión en el 
ámbito local y nacional, el aspecto de metas,programáticasre,lacionadas a una cuantifi~ón del déficit 
-a más de lasque reqUieren ta'gestion'finanéiera y contable del programa-. ' 

(c)Conclusiones en tomo a los indicadores de gestión e impacto del programa/proyecto 

Número de títulos de dominioentregádo los indicadores ~egastOYdepresuPuesto es ad~euado, así 
también de acciones concurremeSl~111() ~comúnconcfrogratnasde estedarácter, no se;'ha definido 
un sistema de eValuación deJm~q.os (me(iición de lil,Wa,ba$e y p<*iteriQJ'mediciófr'de la situación 
anterior al proyecto.) Este aSpecio está comentado en el punto (I!) números 7;3. 10~~ficha. 

.. .. ..... < .... •• 

(d) Recomendacion8$ en :~OrpQ.;lIP$ .. indicadores .• ~qn·.eimpacto del programa/PfOyecto 

Se recomienda desarrollar infunnesdegestióft ·en basé' de indicadores de ejecución del programa que 
desprenden de la informacióndiSponibteellfa base de datos·(je. tá unidad de control deF programa. Se 
destaca la necesidad de contareon·.informes de gestión ddAée:'Se desglosan los proyectOs éontratados y 
proyectos ejecutados durante ef anOc -afniveJ de país yen·:~nes ...... y donde esta información está 
comparada con proyeCcionéS{metas"pre..definidas)jC'Ademásj se sugiere indórporar metas 
presupuestarias regionales yelavánceregional presupuestario como indicadores de gestión del 
programa. Se reitera la recomendación de efectuar evaluaciones ex post del programa cada cuatro 
años como mecanismo de medición de los impactos del programa. 

,. 
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1. Conclusiones entorno a la eficiencia del pr()Qlámalproyecto (realizar análisis de costo 
histórico 94-98 de los componentes producidos por el programa/proyecto y compararlos con los 
de otros proyectos públicos· o privados similares) 

Los costos unitarios promedio estimadOs deIPMB,(~ta[ de gasto en obra I número de soluciones 
contratadas) son 105 siguientes: en 1994 elcosto.pfumedioeS. 161 UF, en 1995 es de 111 UF, en 1996 
es de 132 UF, en 1997 es de 123 UF. Hasta junio 1988,et costo máximo de la solución PMB era 110 UF 
con un aumento de 30% en casos calificados (143 UFm~Il1(1). Las modificaciones al OS. 804 (junio 
1998) definen el costo máximo por solución en 110 UF~ ~()% en casos calificados (165 Uf máximo). 
Un breve análisis de los costos ppr componente y eIQ~m~ro~e. soluciones contratados por año deja ver 
que, a grandes rasgos, desde 1995 el se ajusta al gasto 8$lgnacío por solución, exceptuando el año 1994 
donde es notable la disminución de soluciones contratadas respecto a la evolución del programa. 

El cálcuJo de costos unitarios promedio es impreciSo.Y.permite una estimación de un indicador de costos 
promedios dado que el gasto efectivo en obras incluye tanto el arrastre como la contratación de 
soluciones nuevas. Este cálculo de costo unitario se. basa en los datos de gastos efectivos y el número 
de soluciones contratadas; de ~~o, refleja un cá1éülb ijegasto utlitario y no de costo unitario. Además, 
como ya se ha señalado, este. cálculo no incorpora todQsJos:gastos atribuibles al programa: tales como, 
aquellos atribuibles a los Gobiernos Regionales y a los r:rmrtitPpios. Por esta razón, no recomendamos 
comparar el PMB con otros prqgramas gubemamentaf~ utilizando estas cifras. 

Se recomienda hacer un estucHo de costos delprqgrama~evaluando la evolución y magnitud de 105 

costos reales del programa (incluyendo los sut>componentesdel componente obras) y compararlas con 
el programa público más cercanp, el Prqgramade.Viviel\daf'rQgresiva. Este prqgrama tiene por objetivo 
proveer soluciones habitacionales "flexibles" asector~~p,~~ recursos. En algunos pocos casos, la 
primera etapa del PVP se considera solamente una~seta sanitaria yla infraestructura asociada a este 
prqgrama; en otros, podría consistir en una solución habit~nalde auto-construcción. Por Ley, el costo 
máximo de este programa es actualmente 152 UF(m~ et~uF de ahorro previo de los beneficiarios 
potenciales). Además, por Ley, el Programa de VlV'iend~·P~iva permite aportes adicionales de otras 
fuentes: para el subcomponente de terrenos, por:ejemplb~Seria importante comparar, en particular, 105 

costos reales de los subcomponentes, y evaluar taefieietlCiá détPMB a partir de este tipo de estudio. 
'- .j.;' 

1. Conclusiones en tomo a los principales aprenc(izajesy lecciones que deja la ejeCUCión del 
programa/proyecto 

Se destaca el proceso de aprendizaje y sucesivo mejoramiento en el diseño y gestión del PMB y el 
papel que la Gerencia de la Un~d de Control ha tenido en, este proceso. 

En la actualidad, un aspecto importante de este ~deaprendizaje son las implicaciones que tiene 
el hecho de que el PMB se aplica en ámbitos cada vez más complejos (sobre todo los efectos en el 
diseño fiSico de las obras y en su producción).Otroas~oClave de la evolución del PMB es su actual 
orientación hacia el iniciar unproCe50 de consolidacipn.E~'este sentido es muy importante incorporar 
nuevos mecanismos de garantizar la participación de las benefiCiarios en el proceso del desarrollo del 
proyecto, su ejecución y el seguimiento posterior del éSte. 'ASí también, mecanismos que apuntan a la 
cooJdinación con otros programas nacionales y locales 'para capitalizar soluciones en conjunto e 
impulsar los procesos demejoramíento. 
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2. Recomendaciones en· tomo a lósprincipales' aprendizajes y lecciones que deja fa . ejecución 
del programa/proyecto 

Es importante examinar -en términos de costos y de diseño del programa-, e incorporar, las 
consecuencias de que el PMfhse aplica en ámbitos cada vez más rurales, en condiciones geográficas 
más complejas y en agrupaciones más .pequeñas. Enieste sentido, se reitera la .importancia de 
cuantificar y cualificar el déficit de saneamiento actu.aly filar: met~ nacionales y regionales. 
Además, se sugiere fomentarla coofttinªción interséctorial a .niv,éI central,. regional y local como forma 
de capitalizar soluciones en cqnj!Jn\o, élSí también de pdteilcjar;fC)s beneficios delPMB. 

3. Conclusiones. en,tQmo a •• ;leélle$ y potenciales benefiáarios de dicho aprendizaje 

Se aprecia el valor agregado ~lprCIQr:ama de fa incorporación de los aprendizajes en un nuevo diseño 
del programa. Dado que enla¡'a~ualidadse' ~estiona ysee,jecUta el programa en forma efectiva, dicho 
valor agregado va en benefiéio directó a los habitantes de asentamientos con déficit ~itario y los 
habitantes de asentamientos atédañoS. . 
4. Recomendaciones en tQlJlo.~I~ (J!8les y potenc~es ~eficiarios.de dicho aprendizaje 

No se recomienda modificar la. definición d~los realesypoténciales beneficiarios. 

5. Conclusiones en tomo. a ",sitU8¡C,iPl)s;n .continuida4:,.,programalproyecto 

Sin la continuidad del PMB;la;mayoiia-delóshabitantes'désse'ntamientos con déficit sanitario seguirán 
habitando en condiciones carenCialeS': 

6. Recomendaciones en to~o a 'lit sttUaci'ón sin continuidad del programa/proyecto 

Se recomienda continuar el PMB, vmcu/arsu planificaciófl'yprogramaoon con una cuantificación y 
cualificación de déficit sanit~rio en'e1 país, eRtendiendóesté Ultimo como un variable cambiante. Es 
decir, las necesidades desañeamiéfitobáSico nosotameme 'serelacion~n con instafar una caseta 
sanitaria y conectar1a a la red. Estas también dicen relaciónafsaneamiento y mejoramiéilto del entorno 
físico inmediato -la vivienda:-, de Jacomunidad y del barño, y incluyen factores técniCOS, sociales, 
culturales, del medio ambiente, entre otros. 

7. Conclusiones en tomo a l~po$ibles ~tomos. de programa/proyecto (sociales, económicos o 
políticos, directos o jn,,~cto~).q~ pennitanpronosticar la autosustentabilidad del 
programa/proyecto a ~~~; qlarQo pl~o •. , 

Si entendemos por la autoS!,lstentabiJidad de un programa. la generación de un retomo que le permite 
autofinanciarse Sinapoyo,~~~al,t:.~1 PMS'no.,·~ . ~lrtoslJstentable ,. dado que su fin apunta a 
mejorar las condiciones que inCidenellta marglnalidad delosséctores de extrema pobrez~en el país. 

El PMB, sin embargo, generaretbrríos sociales, económicos y políticos, en forma directa (el 
mejoramiento de las condiciones de vida, ahorro en el gasto en salud, etc.) e indirectamente (de 
detonar procesos de consolidaCi;ólJ del hábitat). 

8. Recomendaciones en tOmo á: "fós posibles retornos de programa/proyecto (sociales, 
económicos o politicos, directos o indirectos) que pennitan pronosticar la autosustentabilidad 
del programa/proyecto a mediariO ólárgo plazo . 

Como ya se ha señalado ~ ,~miEmda incorporar a I~beneficiarios al Programa a través de un 
proceso de participación: en el. seotidoinqiyidllal, genera~la incorporación en las distintas etapas del 
proyecto: Pre-ejecución, ejecuCión de las obras y el seguÍl)'lieoto posterior, y en el sentido colectivo 
fortaleciendo una asociatividad, ~ptre ·Jos beneficiarios para el ahorro previo y para la consolidación de la 
vivienda, del barrio y.de la ,comunidad, Referente a esto, .. últirno, recomendamos inoorporar en los 
Requisitos de elegibilidad a aquellos proyectos que contemplenlaasociatividad entre beneficiarios y la 
incorporación de otros recursos (recursos propios y los provenientes de otros programas sociales). 
En este sentido, el PMB apuntaría a fortalecer el capital social de los beneficiarios potenciando el 
retomo social, económico y polítiCO generado por el PMB. 

21 



A. En tomo al diseño del programa/proyecto (En relación a la eficacia y eficiencia del Programa) 

El PMB cumple con el fin de mejorar las condiciones de higiene y salubridad de la población. A través 
del otorgamiento de la solución sanitaria, se ha mejorado las condiciones de vida de los sectores con 
marginalidad sanitaria; y además se ha generado un proceso de construcción favoreciendo la 
consolidación de la vivienda y del barrio. Se ha focalizado adecuadamente el Programa, llegando 
mayoritariamente al primer y segundo quintil. ' 

A pesar de lo anterior, consideramos que la eficacia, del Pl"Qgrama podría mejorarse a través de la 
participación de los propios beneficiarios desde las éta:pa~r inciales y a través de la inclusión de 
instancias de seguimiento, acompañamiento, y apoY9 ajos beneficiarios en la consolidación de su 
vivienda, barrio y comunidad. Ello podría llevar a que él PMB no sólo rompa con la marginalidad 
sanitaria sino que contribuya a romper con la marginalidad social por un lado, y potenciar la 
consolidación del hábitat por el otro. 
Recomendaciones en relación a la eficacia del PMB: 
1. Definir una estrategia para abordar el déficit sanitario en,~n plazo fijo. Primero, a partir de los datos 

secundarios -la encuesta Casen-, estimar lam~n,it~Qe viviendas con déficit de saneamiento y 
de materialidad. 5egundo,'realizar un catastro,por CPmu.~~y región de los asentamientos con déficit 
sanitario que cumplan con I~ factibilidad ~e,pI1"" 0$ PMB. Este catastro debe cuantificar y 
cualificar el déficit. Tercero, a partir de lo antefÍor,efé 'ir lAna cartera de proyectos prtorizados y con 
plazos que permita establecer metas programáticas. anualeS hasta cubrir el déficit. 

2. Dado que la justificación del PMB, a nivel de politicapública, dice relación con el término de la 
marginalidad, implementar líneas de acciónq4e"ápo~en integralmente las condiciones de 
saneamiento ambiental de los sectores de~sQs~cursos del país e integrar programas que 
actualmente se desarroften separadamente del PMB, deforma de potenciar los efectos beneficiosos 
de cada uno de ellos. ' 

3. Intencionar la producción de los componentes del PrQ9~ma en función de las tres etapas que el 
programa desarrolla -la etapa de diseño, la de construcción, y la de seguimiento y apoyo 
posterior- y no solamente en función de la construcción de la obra y las acciones concurrentes en 
apoyo a la obra. Ello permitiría generar condiciones para implementar lo estipulado en el 
Reglamento Operativo referente a, las actividades pre:- y post-obra, debiendo incorporarse en el 
nuevo Reglamento Operativo considerando las moqificacionesal 0.5. 804 por el D.S. 828. 

4. Modificar el fin, el propósito y la definición del~cOmponentes del PMB: Incorporar al fin, "el 
mejoramiento de las condiciones del hábitat de losseqtores de escasos recursos". A nivel de 
propósito, incorporar un niv~1 estándar mínimo ,~o de las condiciones de hábitat que deben 
alcanzar los proyectos de PMB. Y finalmente, a nivél de componentes, redefinir los componentes de 
acuerdo a los nuevos requerimientos de saneamiento qpe contribuyan al mejoramiento del hábitat. 
Esto implicaría cambios en los indicadores y metas definid9s para cada uno de estos niveles. 

Recomendaciones en tomo a la, eficiencia deIPMB: 
1. Incorporar la coOrdinaciónCQn otras instituciones -..púbiicas y privadas- a nivel nacional, regional 

y comunal, cuya tarea dice relación con el mejoramiento del hábitat, con el objetivo de potenciar las 
diversas inversiones enelterritorio. 

2. Estudiar diseños alternativos de la solución sanitaria y ~$ costos. Estudiar la factibilidad de definir 
algunos diseños-tipo por zona geográfica; de buscar economías de escala en la pre-fabñcación de 
ciertos subcomponentes de obra~; y de licitar en conjuQ1Qproyectos de menor densidad poblacional. 

3. Incorporar esquemas ,asociativas. de ahorro preViQpórelCOnjunto de los beneficiarios de cada 
proyecto, lo que implicaría un menor coSto de 0~6ri;respecto a la mantención de relaciones 
individuales con 'los beneficiarios. 

4. Agregar a los requisitos de elegibilidad de losproye(:tos PMB, el criterio de antigüedad de 
asentamiento, para evitar el uso de este Programá como forma alternativa de resolución al 
problema habitacional. 

5. Garantizar la calidad de los benefICios entregado$: respecto de la materialidad de las obras, las 
normas del Programa, los.plazos de ejecución y entrega de soluciones. Velar por el cumplimiento 
de los costos adjudicados en las licitaciones. ' 
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B. En tomo a la gestión ·~·.prbgramalPF&yectO .(Eri.~ión a .Ia eficacia yéficiencia del 
Programa) 
Dado que el PMB apunta al teQ1aqel saneamiento y POS: tanto, la seguridad ciudadana, se justifica la 
dependencia administrativa <::telPMB en el Ministerio de . Interior. Además es un programa que se 
enmarca dentro de la política ~e de~rrono regional, siendRJ~ SUBDERE,a través ~JaJ)tDER la que 
establece el vínculo con los ;GObjemos . Regionales y estos con ,los municipios (Co-ejecutores del 
Programa). La DIDER en su rolde unidad ejecutora, tiene la experiencia y capacidad para coordinarse 
efectivamente con los niveles ~ionales y municipales. 
Recomendaciones en relaciÓn a ,la eficacia del PM~: 
1. Establecer criterios de d~riblJción regional: relacionados a la cuantificación y cualificación del 

déficit. Establecer criteri()s <te priorización regional: focalización en las regiones '110 comunas con 
más altos índice de pobreza; priÓrización de los asentamientos no saneados de mayor antigüedad; y 
priorización de proyectosqúese vinculen a otros proyectos complementarios que apunten a superar 
la marginalidad social. 

2. Avanzar en el proceso dedesceotralización del progJCima. Estudiar, en base de una experiencia 
piloto, el traspaso de funeiones~e. planificación Y .. ~uimiento de la ejecución del PMB desde el 
DIDER hasta los Gobiemos~egipnales, manteniendÓ.e~ lapnidad de Control del PMB las funciones 
de diseño, gestión p~~poéStaJí~, eomrol y ev.sluación d~J programa. 

3. Establecer mecanismoSc¡feeootdinaclón intersectortal: ppr ejemplo, incorporar a los criterios de 
evaluación de las SERPLAG losrequerlm,ient~s téCilit:Qs del Programa y del nuevo diseño del PMB; 
implementar el Compron:HSo d,e,Acuerdo.entre el Minvu y la SUBDERE para coordinar los distintos 
programas de ambos o,gS1JiS~~. 

Recomendaciones respecto (féJa éfi<:iE!ncia del· PMB: 
1. Establecer mecanismospa~ ga~nti~f la calidad de los beneficios entregados: revisión del 

estándar mínimo; medición périódica dé la calidad de la construcciones vía estudios; implementar 
un sistema extemo de control de calidad a nivel local; estudiar sanciones legales por el 
incumplimiento de las normas establecidas (empresas constructoras, consultores extemos, 
municipios). 

2. Incorporar la metodología d~1 m~wo lógico en la gestión del programa. Desarrollar un sistema de 
registro de proyectos estándar a nivel municipal y e;erltral que incorpore la defmición de metas 
programáticas a nivel de, fin, ProPÓSit9, componente y dE! gestión. Este registro debe permitir la 
actualización de la base ~e.datos deJa Unidad de COntrol,y permitir la generación de informes de 
gestión en base de metasP,l:ogramáticas. . 

3. Generar instancias de irlfe~mPio de experienCias relevantes de gestión entre co-ejecutores, 
sistematizar aprendizájes. y tf1i$~rtosa los co-ej~o~, coof(linar con. otfO$ programas de 
capacitación a. los municipioS . (Asociación Chilena .. d~ Municipalidades, PROFfM) , desarrollar 
modelos-tipo de participació~Y instrumentos de.dete,ccióndel.déficit a nivel munieipal: 

• Modelos de incorporación delps. beneficiariosE!n.el ptOgrama: .~nivel individual (participación 
en el diseño del proyecto, en la ejecución,de la~.obras yen el seguimient9 del proyecto) ya 
nivel asociativo (para el ahorro previo y para la COnsolidación del hábitat). 

• Modelos de apoyo eomplementario en autoconstl"ucción, planos-tipo, apoyo técnico, banco de 
materiales, entre otros. 

• Instrumentos de defección del d .. éfi .. Cit (plantillas de diagnóstico, plantillas de análisis, Plantillasl 
de proyectos-tipo) . 

4. Estudiar los costos del prd9rama, evaluando la evoJucióny magnitud de los costos reates del PMB 
(incluyendo los sUbcomp~>nentes .d~1 compOnente Obras ... ) ... y ... co ... m. pa. ra.rlas. con el progra .. ma público másl 
cercano, el Programa de Vivienda Progresiva del Mlf¡llVU. Así también, dado que el más alto I 
porcentaje de poblacio~.~Jl,déficit sanitario se encUentra en zOnas semi~rurales, considerar el 
aumento en el costo que sigoifJ(:8.· resolver la demanda en sectores geográficos de mayor 
complejidad. . 

5. Mantener las evaluacione~ex-pOst como instrumento de mejoramiento de diseño y gestión del 
programa, independiente de los requisitos. del PréstampBICt Las evaluaciones~n examinar la 
eficacia de las acciones conéUrrentes; relacionar el déficit sanitario con.losresuJtados del programa; 
analizar la calidad de las soluciones entregadas; y estudiar el . niVel de satisfaCCión de los 
beneficiarios con el programa. 
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1. Señalar los documentos en base a los cuales se llevó a cabo el análisis. 
• Contrato de Préstamo N°223/1C-CH Resolución D~-156/86 entre la República de Chile y el Banco 
Interamericano de Desarrollo. Programa Global de Mejoramiento de Barrios y Lotes con Servicios, 22 
de Marzo de 1987. 
• Contrato de Préstamo W577/0C-CH Resolución DE-129/89 entre la República de Chile y el Banco 
Interamericano de Desarrollo. Programa Global de Mejoramiento de Barrios y Lotes con Servicios, 02 
de Marzo de 1990. 
• Contrato de Préstamo N°771/1C-CH Resolución DE-159/93 entre la República de Chile y el Banco 
Interamericano de Desarrollo. Programa Global de Mejoramiento de Barrios y Lotes con Servicios, 04 
de Febrero de 1994. 
• Estudio de Evaluación Ex -post de la Primera Etapa Programa Lotes con Servicios Préstamo BID 
115/1C-CH. 
• Seguimiento y Evaluación Programa Mejoramiento de Barrios y Lotes con Servicios Préstamo 
W223/1C-CH y BID577/0C-CH. 
• Seguimiento y Evaluación Programa Mejoramiento de Barrios y Lotes con Servicios Préstamo 
W223/1C-CH y BID577/0C-CH. Anexos 1 a18. 
• Seguimiento y Evaluación Programa Mejoramiento de Barrios y Lotes con Servicios Préstamo 
N°223/1C-CH y BID577/0C-CH. Anexo Gráfico 1, Uso del Suelo y Vialidad. 
• Seguimiento y Evaluación Programa Mejoramiento de Barrios y Lotes con Servicios Préstamo 
W22311C-CH y BID577/0C-CH. Anexo Gráfico 2, Planos de Caseta Tipo y Viviendas. 
• "Aplicación del Programa Mejoramiento de Barrios". Análisis físico especial en cuatro regiones del 
país.INVI- F.A.U. (U. De Chite) FONOECYT 1114-92. 
• "Progresividad Residencial". Un estudio sociofísico del Programa Mejoramiento de Barrios. 
FONOECYT 1114-92, Universidad de Chite. 
• DS 828 
• Ley de Presupuesto (1994-1998). 
• Estado de Situación Item acciones concurrentes al Programa Mejoramiento de Barrios. 
• Carta Protocolo de Acuerdo entre el MINVU y el Programa Mejoramiento de Barrios. 
• Constitución de la República. 
• Investigación IORC/SUR de centralización de la inversión en infraestructura social, estudio 
comparativo entre Chite y Bolivia. 
• Encuesta CASEN '96, Mideplan, Opto. de Información Social. 
• Reglamento operativo (antiguo y nuevo (en trámite» 
• Cartilla 
• Información de la base de datos de la Unidad de Control. 
• Datos de fuentes secundarias. 

2. Señalar nombres de las personas entrevistadas, instituciones y fecha de las entrevistas 
realizadas durante el proceso de evaluación. 

• Sr. Ignacio canales, asesor de la Subsecretaria de Desarrollo RegionaI.25/mayo/1998, 
09/junio/1998, y 30/junio/1998. 

• Sr. Ruben Sepulveda, jefe de la Unidad de Control del PMB. 25/mayoI1998, 09/junioI1998, 
30/junio/1998, 13/julio11998 y 03/08/98. 

• Sra. Dorka Henríquez, funcionaria Unidad de Control del PMB. 06/julio/1998. 
• Sra. Oiga Mercado, Mideplan. 13/julio/1998. 
• Sra. Ximena Montenegro, consultora DIPRES, 06/08/98. 
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DE EVALUACION POR PARTE DE LAS 

INSTITUCIONES RESPONSABLES 

AGOSTO 1998 



~ 
REPUBLlCA DE CHILE ... ~ SUBSECRETARIA DE DESARROLLO 

MINISTERIO DEL INTERIOR ... " REGIONAL Y ADMINISTRATIVO 

GABINETE DEL SUBSECRETARIO 

MIN.INT. (ORD.) N° 

ANT.: Carta C 570/98 de fecha 20 de 
Agosto de 1998. 

MAT.: Remite comentarios Informe 
Final Panel de Evaluación 
Programa Mejoramiento de 
Barrios. 

SANTIAGO, 2? 1\ li [J -r;¡-,~ 

A SEÑORA MARIA TERESA HAMUY 
JEFA UNIDAD DE EVALUACION DE PROGRAMAS 
GUBERNAMENTALES 
DIRECCION DE PRESUPUESTOS 

DE: IGNACIO'CANALES MOLINA 
ASESOR SUBSECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL 
Y ADMINISTRATIVO 

A través de la presente misiva, adjunto ¡nfonne con los comentarios a los resultados 
entregados por el Panel de Evaluación, el que fue enviado por documento del antecedente. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

J "', ,." ¡ ': ,1 
~ ",. ,,', :,:, " '/ esor 

':', t,,"'2t¡Subs~~taria de Desarr 110 Regional 
')~'\''lns . . ;.j"'/ Y Administrati o 

~---'::.:::.:,-":'!r...:>., 

DISTRIBUCION: 
1.- Sra. Maria Teresa Hamuy, Dirección de Presupuestos. 
2.- Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 
3. - Oficina de Partes. 

~t\f\ '\~~ \ 

I--~\ _,=1 



COMENTARIOS INFORME FINAL PREPARADO POR 
PANEL DE EVALUACION DEL PROGRAMA 

DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS 

a) Se concuerda con las condiciones y recomendaciones sugeridas por el Panel de 
Evaluación. 

b) Para definir una estrategia para abordar el déficit sanitario en un plazo fijo, se encuentra 
postulando a financiamiento con recursos propios, presupuesto año 1999, el Estudio 
Código BIP N° 20125689 "Investigación sobre la estimación de la demanda focalizada". 

c) Para implementar líneas de acción que aborden integralmente las condiciones de 
saneamiento ambiental de los sectores de escasos recursos del país, se han efectuado un 
conjunto de cambios en la reglamentación y gestión del P.M.B. Se adjunta D.S. 
MINTER N° 828-1998 Y D.S. MINTER N° 829-1998. 

d) Intencionar la producción de los componentes del Programa. Se han generado un 
conjunto de Instructivos y Términos Técnicos de Referencia, que enfatizan en las 3 
etapas planteadas por el Panel de Evaluación. 

e) Incorporar la coordinación con otras instituciones -públicas y privadas- a nivel nacional, 
regional y comunal. Debe señalarse que el P.M.B., es uno de los ejes centrales del 
Programa Chile-Barrios y que la nueva reglamentación vigente, incentiva el rol 
articulador de Inversiones del Municipio, sean estas públicas como privadas (por ej.: 
PMB, PVP, PMU, Fundación La Dehesa, ahorro de los beneficiarios, etc.) 

t) Estudiar diseños alternativos de la solución sanitaria y sus costos. Se ha elaborado 
términos técnicos de referencia referentes al Diseño Arquitectónico y Tecnológico, para 
que sean aplicados por los Municipios. 

g) Incorporar esquemas asociativos de ahorro previo. Se efectúan dichas sugerencias en el 
nuevo Instructivo de Postulación al PMB. 

h) Los criterios de distribución intraregional son materia de los respectivos GORE. 

i) Una vez socializado el rediseño del PMB, se seguirá con el traspaso de las funciones de 
planificación y seguimiento de la ejecución del PMB a los respectivos GORE. 

j) Se esta trabajando con MIDEPLAN, una nueva metodología de evaluación PMB, que 
incentive la coordinación intersectorial que haga sustentable el proceso de Mejoramiento 
Integral del Asentamiento Precario. 

k) Se requiere incentivar la evaluación de proceso en el PMB, para retroalimentar el 
programa. 

1) Generar instancias de intercambio de experiencias. Dicho tenor se realizará en Octubre 
de 1998, el seminario internacional "11 Seminario Internacional sobre Mejoramiento y 
Reordenamiento de Asentamientos Urbanos Precarios". 

m) Generar modelos de apoyo complementarios en autoconstrucción. Se encuentra en el 
programa de ejecución de la SUBDERE el Estudio "Aplicación y Diseño de Manual de 
Asesoría Sociotécnica" y se ha producido un Video sobre el PMB, con el mismo fin. 



FiEPUBLlCA llC'¡'~E 
MINISTERIO DEi I TERIOR 

SlJBSECnETARIA DE' ESARROLLO 
nEGI()r~lAL y ADMINISTRATIVO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

OFICINA DE PARTES 

RECIBIDO 

CDNTRAlORIA GENERAL 

TOMA DE RAZON 

1 1 'MA~O 199E 
RECEPCION 

DEPART. ¡,¡/j I JURlDICO 

DEP. T, R, 
Y REGIST. 

¡---' 

DEPART, 
CONT ABIL. 

~. -
SUB DEP. 

C. CENTRAL 

SUB,OEP. 
E. CUENTAS 

SUB OEP, 
C,P,Y, 

BIENESNAC, 

DEPART. 
AUOITORIA 

OEPART. ,// 
V.o.P,.U,vT. 

SUB DEP. 
MUNICIP. 

REFRENDACION 

REF. POR $ 

IMPUTAC. 

ANOT. POR $ 

IMPUTAC. 

DEOUC. OTO, 

REF: REGLAMENTA EL PROGRAMA 
MEJORAMIENTO DE BARRIOS. 

829 
DECRETO H~ ------------------_/ 

SANTIAGO. 11 MAY 1998 

/ 

VISTOS : El Programe 

J1 ejoramiento de Barrios tiene por objetivof 

e onstituirse en instrumento de coordinación 

i nversiones; dispositivo de apoyo a 18 progresividad de 

1 a vivienda y el barrio. promoci ón de la partici paci (tJ. 

S oeial: instrumento de caracter flexible en cuantc 

a 1 tipo de solución que proporciona en razón de lOE 

contextos en que se localizan los asentamientoF 

bene:ficiarios. Además. lo dispuesto eH el articulo 3::0: 

número 8Q de la Constitución Polltica de la República: 

Partida 05 capitulo 40 del Programa @1 Glosa 02 de l? 

Ley 19.540 de Presupuestos del Seclor Público para el 

el afio 1998. DFL 7912 del ano 1927 Ley Orgánica dE 

J1inisterios; Ley 18.359 Orgánica de la Subsecretaria dE 

[ lesarrollo Regional y Administrativo del Ministerio del 

Interior y DFL 1-18.359 de 1985 del Ministerio del 

Interior que traspasa y asigna fune·iones a la 

Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo. 



D e c r e t o: 

TÍTULO 1 

DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS 

Artículo 1°: El Programa de Mejoramiento de Barrios 

persigue como objetivo esencial contribuir a la reducción 

de las condiciones de marginalidad sanitaria, con défici t 

de servicios básicos. 

Artículo 2°: El Programa de Mejoramiento de Barrios, en 

adelante el Programa, contempla las siguientes líneas de 

acción: 

a}La construcción de una infraestructura sanitaria y su 

transferencia en dominio mediante contrato de compraventa 

a personas naturales que compongan un grupo familiar que 

habi te en condiciones de marginalidad sani taria. Dicha 

infraestructura podrá ser entendida como una solución 

completa en base a una caseta sanitaria, servicios y 

artefactos intradomiciliariosi o bien intermedia, en base 

a cualquiera de estos componentes, incluyendo la conexión 

de dichos componentes; 

b)La ejecución de las obras de urbanización que sean 

necesarias, tales 

alcantarillado de 

de agua potable, 

aguas servidas, electricidad y, en 

como redes 



casos calific~dos, alcantarillado de aguas lluvias y gas. 

La regularización del trazado de calles y pasajes, cuando 

corresponda, con pavimentación mínima, de acuerdo con lo 

que dispone la Ley General de Urbanismo y Construcciones 

y su Ordenanza. 

c) Excepcionalmente y por motivos cali ficados, debidamente 

certificados por el Servicio de Vivienda y Urbanismo, 

podrá un proyecto contemplar la posibilidad de una 

pavimentación mínima en los términos establecidos en la 

Ley 18.138 y su Reglamento, pero en tal evento, la 

Municipalidad quedará obligada a cumplir con los 

requerimientos de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones y su Ordenanza, dentro del plazo de 2 años 

contado desde la recepción de las obras; 

d)Contribuir, cuando corresponda, 

con su respectivo título 

beneficiario; y 

a 

de 

la entrega de 

propiedad a 

sitios 

cada 

e)Entregar apoyo a los procedimientos de asistencia técnica 

posteriores a la entrega de las soluciones sanitarias. 

Artículo 3°: Las referidas líneas de acción del Programa, 

deben ser priorizadas en razón de los siguientes productos: 

a)Ejecución de obras de urbanización necesarias; 

b)Construcción de infraestructuras sanitarias; 

c)Regularización del trazado de calles y pasajes: y 
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Artículo 4 o: El Programa Mejoralll.1.elll.o de Un 1.1 l' );; ~~r:l 1 Ir.¡rl 

(!rl l(é<:,lilllell de Inversiolles SectorialPR rlr. lI~~if.,I).-l"if~l)1 

TíTULO 11 

DE LA SUBSECRETARíA DE DESARROLLO REGIONAL Y -,------ --------

ADMINI STRAXJ:Y-Q 

DEL MINISTERIO DE!-~rrE!n.OJ~ 

Artículo 5°: L,él. SubsecreLi1ría de UeS<'1lTr) 1 In Fr,,'J i (l)l~ll Y 

l\dministrativo del Millisterio del .Lnteriur, 011 ildlO'!;¡IILe 

Lalllbién la Subsecretaría, es la pnLid<'1d (11)0 I,iOIl,? él Sil 

cargo la distribución de 10s recursos quP [illi1lle i,-=tll ('fo,l E' 

Programa; y es también .La plltic1ac1 ol1C'illqac1él. do 

planif icación, coordinacióll y cOlltrol dp ;~II rl(~~~nLLrd ] () 

técnico y financiero. Para esLos efectos, J¡¡ ,c;llllscr:L0L,'l1.f.3 

podrá requerir todo tipo de .llJ[OJlllilC.lOllOS () ;lllt r:'c r r] 0 I1LDR il 

la en\.:. iclad o empresa qlle corrcnpollda. 
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" Artículo 6°: La Subsecretaría deberá desarrollar, además, 

las siguientes actividades: 

a)Distribuir los recursos destinados al Programa entre las 

regiones, conforme con lo que disponga la Ley de 

Presupuestos del Sector Público; 

b)Coordinar la aplicación del Programa en cada una de las 

regiones y comunas del pals; 

c)Velar por el debido cumplimiento de las normas contenidas 

en este Reglamento y en las Bases Administrativas del 

Programa; 

d) Consolidar la información relativa al Programa, a nivel 

nacional; y 

e}Coordinar aquellas inversiones que contemplen múltiple 

concurrencia institucional. 

TíTULO 111 

DE LAS CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

DE LOS PROYECTOS 

Artículo 7°: La ej ecución del Programa comprenderá una o 

más de las siguientes obras ligadas al saneamiento de los 

sitios comprendidos en cada proyecto: 

a} La construcción de una infraestructura sanitaria o la 

parte necesaria de ella para completar la infraestructura 
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con que cuente el beneficiario. La infraestructura podrá 

estar dotada de un recinto de baño y espacio para cocina 

y lavadero, incluyendo servicios de agua potable, sistema 

de evacuación de aguas servidas y electrificación, todo 

ello con las correspondientes redes interiores y 

artefactos. 

b)La ejecución de obras de urbanización mínima consistente 

en agua potable; sistema de evacuación de aguas servidas: 

un sistema de evacuación de las aguas lluvias, siempre 

que no pueda lograrse un escurrimiento superficial; 

electrificación y alumbrado público; pavimentación; e 

instalaciones de gas, cuando fuere necesario. 

c)Podrá contemplarse la ejecución de obras complementarias 

a la urbanización así como obras de arte, en los términos 

definidos por la Ley 18.138 y su Reglamento. 

Artículo 8°: Los proyectos que se consideren en el Programa 

deberán reunir, a lo menos, los siguientes requisitos: 

al Que al menos el 90 % de las familias susceptibles de 

beneficiar sean consideradas como de bajos ingresos 

clasificados hasta en 600 puntos en los índices de los 

Comités de Asistencia Social -CAS-, de acuerdo con los 

antecedentes de estratificación socioeconómica obtenidos 

por la respectiva Municipalidad. No podrán ser 

asignatarios de soluciones sanitarias aquellas personas o 



't 

su cónyuge o conviviente que sean dueños o beneficiarios 

de alguna solución sanitaria o de una solución 

habitacional dotada de infraestructura sanitaria. 

b)Que los proyectos emplazados en áreas urbanas se 

enmarquen dentro de los lineamientos de los planéS OQ 

dQsarrollo comunal y regulador comunal y demá5 

instrumentos de planificación urbana; 

c) Demostrar, por conducto de los organismos encargados de 

la prestación de los servicios públicos correspondientes, 

la factibilidad de los mismos; 

d)Que el costo total de la solución a proporcionar no sea 

superior a 110 unidades de fomento, guarismo que podrá 

ser incrementado en casos calificados por resolución 

fundada del Ministerio del Interior; 

e)Que la Municipalidad respectiva se comprometa a adoptar 

las medidas adecuadas para proveer los servicios de 

equipamiento urbano básico cuando éste no existiere total 

o parcialmente, tales como guarderías infantiles, 

educación primaria, salud y acceso vial, durante un lapso 

razonable, que no podrá exceder de 2 años contados desde 

la fecha de la recepción de las obras. Para estos efectos 

se requerirá de la evaluación de las características 

particulares de emplazamiento y accesibilidad de los 

conjuntos; 



f} Que las inversiones en infraestructura tales como 

soluciones sanitarias, sistemas de agua potable, 

alcantarillado y electricidad, tengan la tasa interna de 

retorno -TIR- indicada por el Ministerio de Planificación 

y Cooperación; y 

g)QU9 exista un aporte individual 
I 

preV10 de cada 

beneficiario por un monto mínimo de 3 unidades de 

fomento, homologables a los aportes de otros programas 

análogos y sus variaciones, a enterarse completamente en 

el lapso que medie entre la licitación y la adjudicación 

del proyecto respectivo. 

Artículo 9°: En lo que respecta a los loteos, el Programa 

se somete a las normas de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, su Ordenanza e instrumentos de ordenamiento 

territorial vigentes. 

Artículo 10°: El proyecto podrá decidir la erradicación de 

aquellos beneficiarios que se encuentren en zonas que, por 

sus características, no hacen aconsejable su emplazamiento. 

Las referidas zonas pueden ser áreas ribereñas inundables, 

laderas de cerros ubicadas fuera de la cota de los 

servicios de agua potable y alcantarillado, quebradas o 

zonas erosionables o anegables, cualquiera zona de 

exclusión identificada en un instrumento de planificación 

territorial como no apta para el asentamiento y, en 
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general, toda zona que haga desaconsejable técnicamente la 

localización de proyectos. 

TÍTULO IV 

DE LA EJ!CUCrÓN DEL ffiOuftAMh 

Artlculo 11°: La Municipalidad QfQctuara un Qstudio d~ 

diagnóstico del déficit de soluciones sani tarias e 

identificará la necesidad de ejecutar proyectos de 

Mejoramiento de Barrios. 

Para estos efectos, le corresponderá 

promover la organización de los beneficiarios del Programa. 

Artículo 12°: La Municipalidad elaborará proyectos y los 

remitirá a la Secretaría de Planificación y Coordinación 

respectiva, adjuntando todas las certificaciones 

necesarias, para el análisis técnico económico que 

corresponda. 

Artículo 13°: Deberá acompañarse, en la fase de postulación 

y junto a cada proyecto, entre otra, la siguiente 

información: 

a) Ficha de identi ficación del proyecto y Ficha de 

Estadística Básica de Inversión (EBI); 

b)Listado de los beneficiarios de cada proyecto con el 

puntaje CAS asignado en cada caso; 
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c) Certificado de dominio vigente. En el caso de aquellos 

beneficiarios que no sean dueños del terreno a habitar, 

se adjuntará un certificado de la Secretaría Regional 

Ministerial de Bienes Nacionales que acredite que los 

terrenos objeto del loteo cOrrCop9fi9iente, 
se encuentran 

actualmente en trámite de saneamiento la 
propiedad raíz¡ 

d} Certificados de factibilidad o aprobación, según 

corresponda, de los servicios básicos que correspondan al 

proyecto; 

e)Permisos de edificación y urbanización; 

f)Proyectos de edificación, loteos respectivos y 

especialidades, aprobados por la Dirección de Obras 

Municipales correspondiente y, en su caso, por los 

servicios pertinentes; 

g)Hoja resumen de costo del proyecto; y 

h)Certificado de evaluación o declaración de impacto 

ambiental, cuando corresponda. 

Artículo 14 o: Toda la documentación a que se refiere el 

presente Título debe ser presentada en forma completa, 

clara y oportuna, de manera que permita una normal 

ejecución del proyecto. 



Artículo 15°: Los proyectos serán propuestos por el 

Intendente y deberán contar con la conformidad del Consejo 

Regional respectivo. 

Artículo 16°: La selección de los proyectos se basará, 

fundamentalmente, en el estudio de las necesidades de los 

servicios básicos que podrían ser cubiertos a través del 

proyecto; en la determinación del grado de prioridad 

comunal, provincial, regional y nacional; y en la 

factibilidad de realizar inversiones concurrentes a las que 

propone el proyecto. 

El Intendente Regional y el Consejo Regional, para una 

adecuada selección de los proyectos, recabarán información 

acerca de las inversiones presentes y proyectadas en la 

región y que digan relación con tales proyectos. 

El Gobierno Regional aprobará recursos para cada proyecto y 

determinará su priorización, debiendo remitir a la 

Subsecretaría una nómina de dichos proyectos. 

Artículo 17°: Una vez que se encuentren asignados los 

recursos, y autorizados los procesos de licitación por 

parte de la Subsecretaría, según su calendario de 

actividades, la Municipalidad procederá a efectuar los 

llamados a licitación que requiera la ej ecución del o de 

los proyectos. 

" 



Artículo 18° : Una vez efectuadas las aperturas de 

propuestas, las Municipalidades procederán a adjudicar y 

celebrar los contratos correspondientes, previa 

autorización de la Subsecretaría. 

Artículo 196: En ~l evento que la Municipalidad no tirmarg 

él ~6i\~r~tB euy~ JdjudicJción hdVM ~ido ~utoriI~dn por la 
Subsecretaría, deberá comunicarlo de inmediato a dicha 

repartición, explicando las razones que motivaron tal 

omisión, a fin de adoptar las medidas que corresponda 

aplicar. 

Artículo 20°: La Municipalidad, con posterioridad a la 

celebración del contrato de ejecución de las obras, deberá: 

al Efectuar el control físico de la obra durante todo el 

proceso de ejecución. En caso que la Municipalidad 

carezca de capacidad para realizar la Inspección Técnica 

de Obras -ITO- deberá informar a la Subsecretaría, a 

objeto de adoptar en conjunto las medidas pertinentes 

para subsanar esta falencia funcional, en relación al 

proyecto específico; 

bl pagar los anticipos de recursos a los contratistas, y 

efectuar los pagos por obras y bienes recibidos a su 

satisfacción; 
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(')llevar el control [inanciero y contable Jas 

illversiones efectuadas para la ejecucióll de los 

proyectos; 

el) transferir las soluciones en dominio por c'nlll J,"}'-O de 

COlllpravcnto, I r¡C .1,1] 

':l8pectos relativos al precio de vellta de la IC'spectjv':l 

solución, así como su forma de pago, se regi 1.(111 por lo 

dispuesto en la IJey 18.138 Y su Reglamento. 

e) celebrar contratos de compraventa de bienes raices, 

cuando correspohda; 

[)otorgar las recepciones municipales definitivas parcial 

y total de las obras y/o servicios, de acuerdo COI1 l<1s 

normas de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y 

su Ordenanza; y 

g)efectuar la liquidaci6n de los contratos; y 

h)apoyar a los beneficiarios en la C01Isolidacióll 

progresiva de la vivienda y del barrio. 

Artículo 21°: 1'1uni c i pa 1 i dad deberá prnporc i 0112\ 1" 

oport unamente a la Subsecretaría la in[onnac it)ll per it)d .Lea 

necesaria para llevar un control elel avance físico ele la 
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ejecución de los proyectos y del estado de las inversiones 

realizadas para su ejecución. La Municipalidad enviará 

regularmente a la Subsecretaría toda la documentación que 

compruebe los di versos pagos efectuados durante la 

ejecución de los proyectos. 

TÍTULO V 

DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE REGLAMENTO 

Artículo 22°: El presente Reglamento comenzará a regir a 

contar desde su publicación en el Diario Oficial. 

Articulo 23°: Sin perjuicio de lo prescrito en el presente 

Reglamento, todo nuevo acuerdo de crédito suscrito con el 

Banco Interamericano de Desarrollo se sujetará al 

Reglamento Operativo del Programa Mejoramiento de Barrios -

Banco Interamericano de Desarrollo que corresponda. 

Artículo 24 0: El Programa de Mej oramiento de Barrios se 

financiará con cargo a la Partida y Programa del Ministerio 

del Interior fijada en la Ley de Presupuestos del Sector 

Público. 



Artículo Transitorio: Los proyectos qlle, a la fecha 

de entrada en vigencia del presente Reglamento, se 

encuentren adjudicados, se regirán por el Reglamento 

Operativo del Programa Mejoramiento de Barrios, BID 

número 771/0C-CH Subprograma R d9 la SubgQCn~tdríd dQ 
Desarrollo Regional y Administrativo del Ministerio del 

Interior. 
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,.qlno 1. \l1:lG) 

Normas Generales 
_·~n_.·· _____ • _. ~.-----::-__ ~ 

f'OUEO E.lECU J Iva 

Ministerio delll1lerlor 

sunSEcnr-. J I\nll\ DE tJESl\nnOU O 
nrnlONI\L y I\IJMINIS Inl\ TlVO 

·.10mflCI\ DECnETO 80" nEGU\MEtHO DE LA 
LEY N° 18.138 

!";1fIlinyo. 11 d'! IIlilyod'! 1990.-lIoysodecr<JI,; 
I qlln ~iQlfO' 

tl,,;n. 0;>(1.· Vi5Io~: Lo dispuflslo en <ll mHculo 
':' 11\1IH"'ro R' flr> In Con~lil\ldón rolílic!l do In Ilepú
·h",,: lo d;~p""slo <ln 1" Ley N° 10.130; V elllltlclllo 
'o ti" 1" I.Py ~I' 10.3313. Orgñnir;n do la Conlmlorl" 
;"",,1,,1 <lfl 1" nepúhlic!l' 

(l" e r "lo' 

1\11!culo l"i",l'Jo: Modifíe""" el D.S. R01 d" 
''''1;>.,1,,1 Min;slmio dl11 1"lmim. que lijó el ll<lglmul1ll
'., .1" 1:1 I "'Y t P 10.138, que !"CUllil a lil~ rnllnicipan
hd~~ pma d~~m(onar PloQr:lIHa~ dn conr.hucdón 
In vivi""d"" y d(' illlr;¡<Jstnictlllas sanitarins: 

S"slilúY"5fl el nOJllbr'l del Tirulo I por el siguien
t,,· "D<J las Viviplltl"s Económicns y los InlrRes
h\whHa~ S:tnilmins". 

Suc.liltly"~11 el nlUculo 4' por el siglJientw "I\r
ticulo 4".- Sfl ~ntrH1derñ. 011 $U cn!!io, por infraes· 
h"ch¡¡:! !"lI.itaria, el núdeo arquitectónico corn
I'UI)~tQ 1<JI"t o pard,lImente por Ul! recinto de 
r,"'-IO, eo-¡mcios de cocina y Invndero, que cuente 
COll se. vicios d'! nQlln potahle, sistema de eva
r;,,,,dót1 do "gtlos sNvidas y luz '!Iéctrica, todo 
ello con I"s cOfl'!spOIHlienles redes Interiores y 
ml"r"clos, conexionAS a ledes públicas de A\ln:! 
pot,,!>I!'!, elecftlcid",d y Alr;nnlmillado, en Sil cnso. 
lo p'ec"plundo en el inciso anterior se enliende 
sin p"'inicio de lo sf!;;nlmlo en el mticulo 23 d<:ll 
I'.nsf!nl<! neglmnento. 
Lns 01>"'5 complementarlas a In Ultmnll:ldón 
5011 las rmcesnrias pma dotar ni loteo de una 
$01l1(;i,)n d'! s;mearnierrto básico, conslderándo
S'1, enl"! olras, Ins pl,lI1tas de trnt<1fllienlo dr¡ 
"gons sor vidas y Ins plantas elevadoras. Se 
... ntenÚ"r;\n comprendidas en esle tipo de ohms 
la, domt')". 

Suc,lilüynso ,,1 articulo 5' por el siguiente: "Ar
ticulo S·.- t.as inlrn!!~lructulas s""ítarins hmdlán 
ti" "osto ITH\xilTlo de t 10 unióades de folltf!nto, 
valor 'lile incluyr! pi coslo del1elleno, los proyl'lc
tn~, In construcción dI! In unidad propinrnentelnl 
y I~ urhani7.:1ción. 
Fslf! costo m;\xirn" podrá incrementarse hast" 
1111 "n :,()~:, en ca~os e~.rjfic"rlos, medianle reso· 
I"dón d,,1 Ministerio d!!llntmior .. 
,,,, oh.ns cOlllplementarias y las obms de Rrle, 
e.mndo luer(!n n'lc9!'nrias r se reqtller~n en 
fundón d'lla il1teqmlidad de proyecto de loteo, 
no pod,¡\n excedm en su conjunto el 40% del 
monto ¡"sultnnte del coslo máximo de Ins inl<a
~~!'Ucttrfr1S snnitmins. incluido el incremoulo df? 
r:f)~to, P!1 ~tl caso". 

S""liluy,,se el altkulo 6° por 01 siguif!ntf!: 
"¡'\rlir;''¡'' r,'.- En todn caso, el núcleo nrquítectó
nico i"teQlnnte de In inlrneslructurn sanitaria 
110 pu,,<Í11 tener un" strperlicio inlerior n 6 
Ill('lros cuadrRdos, debirmdo de/Rrse p,evls
to PIl SI! dislJilo una nrnpliad6n parn comple
f;u una ViVfp.ndfl." 

D"róg"se el inciso 2' d<J1 RIHculo 7'. 

" 1"I"rcñl",e O" el inciso 1° del arHculo 17, " 
conlhulildón dellénnino "licitación", la expre
sido '·púb'ica". 

11I1"rc;\ln~fl en ni inciso 1° dol ",tfculo lO, R 

contirt\li1dÓIl de IR expresión "Sin embargo, se 
podrñ", el término "excepciollalrnente". 

" S""lih"ye",,e los incisos 2', 3' Y ". del al "culo 
Ifl por ",1 ~iguien'!l inciso 2°, pasando los actun-
1'1~ incisos 5' V 6' a ~er 3' y 4' respectivamonte: 
"L" conlralación de lales obras se han\ me
di,mle los slslemas regulados en el decreto 
número 29 de 19!H, del Minislerio de Vivíen
d;'l y Urlmnlsmo." 

Dll\mo onCIAL OE LA nEPUBLlCA OE CHILE 
MI~reoles 2~ de JunIo de 1998 
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Agrégase a la letra d) del arllculo 22 el siguir>t1te 
inciso linal: "Sin pllrjuiclo de las normas sobm 
pavimenlación rnlninm, por regla general, las 
obras da paviment",cíón se regirñl1 por 1" Ley 
Geneml de U,banismo y Construcciones y su 
Ordenama. Sólo excepclonnhnente y por moli
vos calificados certificados por el Servicio de 
Vivienda y ljr bmrlsrno, se podrfl contemplar una 
pavimentnclólI mlnitn3 en los lérmlnos lijados 
en el presente liler:!I." 

10. Adicíónnse ala letra e) del inciso 2' del artículo 
22, n conlinuación del vocAbto "!!tnpozarniento" 
<1ntroPQniénrlose una coma 1,1, la siguient<J IrAse: 
"en cuyo caso, d!lbmán ejp.cutmso lo~ drena¡f?s 
cOlr espondiettles". 

11. Ilemlll'hlznse tn le Ira !) del mliculo 2? por la 
siguiente: "1) Se;;alizaci6n, mbori",,,;i,in y obras 
de mle: Se consullnrá una seii~liz"dón mlnhrm, 
entendiéndose pOi tnl n<¡uolla '1"e se ndosa,;\ :JI 
muro de 1<1 casa esquina, con el nombre ,1'11 
pll~"jo o cAne respectivo, de!lllo de In I1I1c1m 
indicmlma d(>1 tr¡\ttsito, si ésle estuviera delín¡· 
do. 
In mIJoriz<ldón serñ exigida en c:!IIes y p"sajns, 
al I"rmino d<J Ins obras. 
Se Inculto IR cormhuccilÍn de obras de mte, 
sir:>"'fll e que vAynll en benlllido dI? la seguridnd 
de los habitallles delloteo, o en resgumdo de la 
pe.dur:!bilidad de las obras." 

12. Ag,égA~e, A continuadón del articuto 22, 01 
siguiente mtículo: "Altlcul02? bi~: S'l entm,derá 
por obra~ compfetllmllmi(l!; a lo uruarli7nci()fl las 
necesnr iAs par<1 dot<11 alloteo de WIll solución d'l 
s:1"emniento básico, consider:índose, enfte 
olr BS,las planlas d9 halarnienlo de a\lURS selvi
d;1s y las plantAS elevndoras. Se entenderán 
inch:!d:!s en las obras cOlllplel1lentmi<1s las de 
nrto. 

13. Sustitúyeso pI fll ([culo :>3 por 01 siguierrte: 
"l\rUculo 23.- La urbanización ",Inima en zon1l5 
rulAtes sl?rá fllnda por olido do 1" See'etmla 
Ileyiollal MinlstArlnl de Viviendn y UrbnnislIIQ, 
dr!biendo cOllsldelarse las camclf!ri~!icas del 
hrg;rr donde serÁn ernplaladas I:!s soluciones 
Imbitacionales o h,haeslruclutas sanilmias pro
grmmuJas, pala lo cual deberán previamente 
contar con la aprobación conespolldirmle de 1<1 
Dirllcción de OblllS Municipales, debiendo en 
todo caso dm apfic~cióII al mtklllo 55 de In L<Jy 
General de Urbanismo y COllstrllcclOims, todo 
ello sin perjuicio de Ins alti"ucio"es de lo Secre
Imla negional Ministerial de Agricult!lla y do! 
Servicio Agrlcola y Ganodero en esta rnillmin." 

14. Ile'lrnpl;\zase las lelmsd)yel del a,tlculo 21 por 
In sig"i<JnI9: "d) En caso que se re'lnieran ohm", 
ndidonnles de urbanización a las plOpins del 
10leo, a renlizRr por empreSRs cOllcesiorm.ias, 
sea directnmellte o a través dn sus empresas 
conlralisl:!s, dichas obras debmáll ser ejecuta
d"s flor In empresa con sus p'opios rectnsos, 
derrito de la lona de cOl1cesion respec!iva. Es
tas obras debmáh ejecutmse dentro 110 un plazo 
de 30 dl"s corridos desde la lecha de pogo. En 
esle pla 7.0 deberÁ mnillr se y hacelse entregn del 
certificado de recepción correspondiente. En 
en sos rnuy calilicados, y previo ncuerdQ con la 
IIlUl,ieipnlidad ,,,,slmctivA, dicho !apso po,frA pro· 
HoY;}!Se por una sola vez; y". 

15. r:lirnh'l'Ise la leha e) del a.tÍGulo ?4, 1"'5;111<10 In 
:1cI"nllr:!lra 1) de dicho artfculo:! sm la lell" ,,) del 
1t11~mo. 

16. Suslitúyeso el !uHculo 25 por el siguiente: "Ar
Uctrlo 25. - las viviendas e Infrnestlllctums s(lni
tarias serán IlsIgn:!das a personas nnlmates 
que hnbit<Jn en campamentos o en otro lipo de 
asantarnlenlo irregular o dl1ficitmio en condicio
nes dl'l marglnalidad habit:!ciorml y/o sanitaria:: 

17. I\qr"gnse, al Ihm' dol articulo 26, el siQuientn 
inciso: "¡:n !Hltlp.llos casos en ,t"e, dehido a 
consideraciones y dncisiones de Estarlo, pór 
decrelo supremo se hayan declmado cornurms, 
localidades o sectores geogr;\licos como zonas 
alectadns por sismos o catñslroles y 'lue, elec
Ilmdil uila evaluación fundada Se Imya cons!nla
do y dntermlnado que existen bOIl!'licinlio9 eu· 
Yil" InhaeslrucllllM !lllnllnrlas y vlvlr'lldas han 
sido Inh¡¡bilitadn~ lotal o parcllllrnente,llIs I1mni
clplllidmles podu\n 010rg3f nUI!V<lllt"nte will 
subvención destirmda a In reparación o reposi
ción tlo !a solución, cuando corresponda". 

to. 
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SU;,lítuyese ,,1 ,"liwlo 27 pf)r el si9t1i~"le: "";r
ticulo 27.- LM inhnl'slruclufAs Slll1llmms ser:m 
trlll1slo,idns en dominio medin"t<J contr"ln tll? 
cOmprilV l:1nta. El ",{'do de vrmta será igual. ~l 
c'Jslo de ellns y será "elerrninndo por la !Hume,· 
Imli,I;1<J conespondiante, debiendo er.pres:,rs!' 
()" I ",10m)!'!; de 10l11el\to. Una parte del Vler,ro ~e 
paQmá medinnl<! <lflorlns de ahorro previo p.nl!'· 
r ;,,105 por los ¡'''Ilelici:uios en \lna lilHel;, r1n 
altollo "bi()rl:!l?xpre~mrtenl() con e~le plt'pósi. 
to, cuyn !Ilolllo d~ Rperhna m!nimo serñ d!' un" 
unidad tlp lamento; y el snldo con una subvl?n
ciÓ'l, 
L" stlbv'lnd6" po' e~te cOllce"to podrá ser. ",n 
C(l~f) df! rndir.ndonp.s. de hn5ta un .nonto máxi
mo d~ r,if!uto Sfnt~ unid:l<Jt1s de fOfnento, siendo 
el "('mle IJlog''''''''do dQ end" beneliciario PI1 

IIingún C"~O i"lednr "he~ unidndes de lomento 
1'"I:lndo,,'! de "","ncaciom!s, la suhvenc¡'jn 
:l~f:nndP.fñ a un monto máxhno de cinn(o dr) .... 
,,,,id,,des de !ol!1'lnl<J y el <lporl"! proQ'''l!1mlo'¡'' 
c""" lJ~nplid'\lio rm IIil1g,'rn caso será inleriOl " 
ocho rmid:!d'!s de tomento. 
En :11"ho~ ""5fl5, r:Cld'l hen'1!iciari" d"l¡"r:\ 1'" 
gnr \lnn unid"" de lomento por concepto el" 
ahorro prpvio "n'1 vez 'lu~ el proyeclo re~p!'ctivfl 
S"" evaluado por In Secrelnría negional Mi"i~ 
¡"lial ti'! Planilir:acióII y Coordinación corno re· 
coltll?nrlado sin oIJservacionl?S (nS). La dileren 
ó" no jJflQadCl ú,,1 flhorro previo será enl'!ra"" 
por en"a helleficiario ulla vel que se licile el 
p'oy"clo y flntes da la adjudicación del misl!1o 
El saldo de precio d<J venia de la respecliv" 
illh;lf3~lIuctur:) ~:1I1Hmi:t será pngado por cnd:'t 
""""fid",,io al 1II00nento de 1" enheg<l malerial 
tI'!!n misma." 

19. I\glPqase el siguim,te articulo 27 bis b, qUNbn 
dr} el <1cllm! nr lículo 'l. 7 bis como mliculo 27 bis 
n): "Articulo ?7 bis b).- '-ns vivienrlas sor;;" 
""n!'felirl:J5 en d'JIIli"io ol!~dianle conlrato d" 
cnrllplaVfltlln, <;i""do 511 precio de venta ig,-,:>I ,,, 
c""lo d" ell;\s. el cu,,¡ será determinado pOI le 
munidp"lid:!" cOlrespontli<Jl1le, debiendo ex!" e 
~~f!;e ün unid:1dgs de ffJfnento. Una pnrte do, 
dirho pledo se pagar~ con una subvención 
!!\t,niópnl y el salrlo en el plazo que disponga el 
prOQ!mna d,,1 Mini~lerio de Vivienda y U.hnnis 
1110 con ni eu,,1 sp hilya celebrado el convenir 
r!'sl'eclivo. pn cllol<1s mensuales iguales '11ft' no 
devengmiÍn inlmeses." 

;>0. n""'Ill'tnl.nr,<; r!11 ,,1 ¡n<:lso 2' del mlieulo 30 bi~ , .. 
rel"'lenda ni ";uticlJlo 70" por "1uUculo 50". 

I\rliclllo segundo: Del"unl,,;¡se qlle l:!s pr(' 
s",,'es modilkadones tend':\lIlr ámite extr;1ordil1:l'¡(' 
d~ wg'1llcin a objnto f1lt~. n'e-ndidn la moleria en qw'o 
illdd", S",IR elpetos " 1" breved"d. 

Al1ótes". tórnpse razón, comunlquese y puhli 
flllese.- ELJUAnDO rnr:1 nUIZ-TAGLE. Pre5ido"t~ 
de In n ... pr'lhlicll.- C,"los rigumoa Setrnno, Minisll(' 
dell"leriol. 

lo 'llllJ hallscribo" usled pam su cOI!0cimÍ('1! 
10.- S"luda a Ud, M'l,celo Schillillg nodrigutO'z, Sil" 
secletmio de DesAuollo negio.ml y Administrativo 


